
 



BREVE NOTICIA'' <¿UU i .

DE LO Q^VE QV A L QJV IE R
CHRISTIANO DE VE SABER, Y CO-

mo, para falvarfe, llegando ai per-
feto vfo déla razón; y vn brevi-

flimo modo de ayudar à
bien morir; g$~xtV-fJ

Con vn tratado de la Immtlnidad de ía
Gabelas, dóde, de que,y quádo la

gozan los Ecçicíiafticos.
POR EL MVY R. P. M. tu IAXÚÍ¿ ÍVAN
Vi ves, Macltro en Artes» Dotorefi S. 1 he elogia,
Regéte de fcftüdios q ha iido tie¿^\ i zcs,y v«a Co-
meridadoi del t\cal Cemento d,c ninftta Se¬

ñora de la Merced, Redención-de Cautivos,
de la Ciudad de Mallorca, Exarninadoi:

Synodal de fu Obiípado, y Cilijí-
dWov del Sato Ofñcios

aezaelcv m'

§SS§§§5§§555§§§55M§5S^y’$§§§§§§§S
Mallorca.Por'T edro F fau Impide US. Infy

Ano M DC LXXXL
.Vedefe é fu cafa,e la calle del Síirciícacio^
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Al ÍLLWTRÏSSIMO, Y RSFEREÑi
difimo Señor D on Bernardo Cotoner¡Ar-

fobifpo antes de Orinan,y aora Obifpo
de ¿Mallorca , del Confejo de

fu ¿Mageflad.
fí¡ |J¿\)lüV'¿ .fñzí ; j >"^· h. •• ;xi \ i i-■ - j *-'Arl

\ Quien havia de llamar cita peque-I jfxnuela obra, para fu defenía, y real
efcudo,íïno à V.Illuftriísima^aquien^eo-
mo a fu figuro centro,corre, figeuendole
fu Autor?Porque fià los Obifpos como

í ¿ verdaderos paílorcs, incumbe el paila
efpiritual de fu grey, fegun fe lo enco¬
mendó el mejor paftor à San Pedro:

} Pape oves meas loan u.ntim. iS.y an¬
tes le havia dicho num. 15. y 16. Tafee
agnosmeosi quien con miyores veras,di¬
ligencias mas vivas, y dezaelo mas vi-

i gilante , y fiel,que V. Illuftriísima, a de¬
de à obligación ta eífencia!,como el que
para defenderles jamas ha fabido negar

los



los hombros, ni huir el roftro ál mas

pelado afan, velando, y éfpeoulando íi-
empre, hecho Argos, y cétincla, como
mejor pueda instruirle en la Divina ley,
páraque fiendoks eíta norte, y luz á íus
piez, como pedia al Sr. el Sto. Profeta
Rey PJal.i i8.f. i o /.huyendo del me¬
nor tropiezo el riezgo,afsiguren el acier¬
to en el camino para llegar liguros al de¬
zmado puerto de la íalud. Bien lo eníeñá
el rigor de los examenes con los Padres
Confe (lores, y las advertencias, que les
da,paraque alimenten de paltos, no ve¬
dados, fi prov-echofos, las ovejas, difíren-
do la abíolucion á los que ignoraren los
Divinos miíterios, principalmente los
que como medias fon neceílàrios para
la primera , y íigunda, ó vhima (alud.
A V. Uluftfiísima pues, y no à otro, ha¬
via de olrecerfe eíta pequeñuela obra; y
mas mirando como materia lo que pidey fu

fu protección, y autoridad; fiendolc V,
-Illuítrifsima viva ley, paraqueteogaali-
entos de vida, lo que entre los caraderes
de la prenfa queda como en íepulcro, y
ral vez oprimido, luzgo no fe negará à

i ello V. llluítriísima, como lo afsiyura el
I zelo tan fervorofo, fi bien m u y d e v id o,
] de la mayor gloria de Dios, y de la Ec-

clefiaítica Immunidad , que tan activo
vive en fu Católico pecho, fegun lo ne¬
ne declarado la experiencia^ que le im-

j pele la nobleza de íu generóla (agre, íi-
f endo el obrar de V. llluítriísima ta pru¬

dente, y Chriítiano,gloriofo eímalre á fu
« mas acendrada hidalguia, à quien coro-
; nan militares togas, tiendo entre ellas las
> mas ricas,y preeiofas los dos clanísimos,

; y magnánimos hermanos de V. llkrftrif-
i lima; aquellos dos Eminentifsimos Eíe-

roes D. Fray Rafael Cotoner, y D. Fray
Nicolás Cotoner, que ha viendo í ido elX

[rime-



primero Capitán de vna de las Maltefas
Galeras,y defpues de fu Capitana, y Go¬
vernador de la Efquadra;y Baylio de eí-
te Rey no, cuya ingeniofa valentia, ha-
HandoíTe en la prefa de la gran Sultana*
le tomó el Eílandarte; y el fegundo,que
defpues de Capitán de Galera , Caftella-
no de San Elmo, Commendador de la
Efpluga , Baylio de Negroponte, y de
Mallorca , immediatos llegaron à íèn—
caríe en la primera (illa, y fupremo tro¬
no de la Illuftrifsima,y gran Religión del
Señor San luán de Ierufalca, en Malta,
por fupremas cabeças,y grades Maeílres
de tan afamada Familia;que aunque pa¬
garon la común penfion del nacer, vivi¬
rán fiempre fus heroicas, y glorioías
prendas, é inhgncs hazañas en la me¬
moria de todos, írendo fu valor, e incó-
traftable animo, timbre, v blafon fingu-—J o

laT^b mayor, y mas crecida honrrade
la

la nación Balear ( corta esfera para glo¬
rias tan dilatadas,como las que íe mere¬
cieron íus immortales proezas )co quie*
nes, emulando glorioíamentc , Charrf-
mata, meliora>competirán las excellentísi¬
mas prendas de otro hermano [ parece
fe miró el Divino Atlante en matizar de
aftros de la mayor magnitud el cielo de
la Illuftrifsima cafa de V.S. llluf en todas
edades,y darle por lados gigantes, nofe^
gun la quantidad, que llama el Filofofo*
¿Molisy fino Virtutis ] Don Marco An¬
tonio Cotoner, Dotor, entre los mas ce¬

lebres, infigne , Canon igo de efta Cía-
riflima Catedral, cuyas cenifas ennoble¬
cen la Cicilia,leyendo aun en ellas, pre¬
das de virtud, prudencia , y dotrina, en
que fue primero fin fegundo , fin que z
fus dignas alaban ças llegue la ponderaci¬
ón mas hiperbólica , logrando aquellas
los goviernos de Cáciller de elle Revno,r

c ín-



c Jñquiíi-dor de Gicilia;aqqien.tem-pra-
na corro la Parca cruel el hilo de fu a-

niable vida^quando le efperava la Cabe-
ça del orbe todo por fu Auditor de Ro¬
ta ; y aun le affiguravaa fus méritos la
emmentiffima , y purpurea toga. Que
mucho empero íean los partos defta no-
biliffima familia tá dignos-de todo aplau-
ío, íi ha fido cefde la, conquifb A
Reyno { a que affiftiendo a fu Re-v
falraro») y antes, ficmp.re fecunda madre
de hijos, que con Tus hazañas,y virtu¬
des ganaron eternas alabanzas > pelean*
do,como Aod,con ambas manos. Diga¬
lo, D. Nicolás Cotoner, qué en la Reli¬
gión de San luán fue gran Prior do Ga-,
raluna; y Antonio Cótoner, que-e laño
1571, fiendo Embaxador de e fie Reyno
4Ja C. y R. M. de Felipe i. por la cfti-
maciomque aquella M. hizo de fus pré-,
das , y perfona, concedió la Real Audi-'

eñ-

cncia acftc Reyno. Digalo Don Luis
Bernardo Cotoner, tio de V. llluftrifsi-
ma,afamado Dotor elos dos Derechos,
que de Canónigo de Mallorca, y fu
Canciller,paíTò à Inquifidor de Cerdeña,
Valencia, Aragón,y Cataluña, y a la de
Cicilia por Vifitador.

Callo,por no offender fu modeftia, lo
fino con que,co innata fidelidad,y amor
ha férvido al Rey nueftro Señor en el fi-
tio de Tarragona,levantando vna Com¬
pañía à fus cofias, Don Franciíco Coto¬
ner del habito de Sá-Tiago hermano de
V. Illuftrif. con otros muchos fin nume^

ro,que han honrrado los armiños de N.
llluftrifsima Catedral, y otros pueftos e-
niinentes; porque no fon para papel tan
corto, y pluma tan mal templada glo-
glorias tan crecidas, pudiendo dezir de
la familia de Cotoner, lo que dixo Vir¬
gilio:

Trimf



TrifflO ¿ftttlfi) npiï defitit etlteh
tAums,) i? ¡mili fmdefcii virg*
metallo.

Y no es poco bever co là íangre los etm
píeos, è inclinaciones de honor * repiti¬
endo lo heredado. Dios nueítro Señor
aumente, y haga créeerin rntUe millies)
familia tan lucida y guardando y y profc
parando a V. Illuílrifsinia * y Reveren-
oifsima Señoría para mayor gloría fuyá*
provecho de las almas, y crédito de na-
eftrá Nacionjy à mi no me niegue,habi¬
litándome, muchas ocafiones de enfeñár
tni devido affe£to,y rédidifsima volitad*

tíluf.y Rever. Sr.^rçobifohifpó,
J. Z. M- dè V- JÍÍuf.y Reverendif.

\ , [• , - ' . . f¡ i't (‘ V 0 •O"!"*- í
Su menot Capellány Siervo y

fray tayme luán Vives»
UCEN-

LICENCIA de la orden.

FRáy Thomás Pichón Macftro, yDocot en Santa The elogia* humilde
Provincial del Real* y Militar Orden de
Nueíira Señora de la Merçed,Redenci5
de Cáativos.en la Provincia de Valen-

•

. ... Ji «

tia y Mallorca, y Oran Scc. Calificador
del Sántó Cilicio , y Examinador $y--
fítídál de fii Arçobifpadò &c* Por el te¬
nor de las prefertts damos licencia al Pa¬
dre Maeftrd Eráy íayriie luán Vives,Do-
toren Thcologiá,Calificador del Santo
Officio ,y Examinador Syñódal del O-
bifpado de Mallorca,pará poder impri¬
mir’ Vil libro,cuy0 titulo es: Ünye Noti¬
cia de lo q ejiá óbltgádo ¿ faber el apiano,
tlarayexprejfay dijlinSÍámetelo pena de pe¬
tado mortalipara póderfé fahary llegado al
perfeio Ufo de razón^y Ion brelòijjimò modo
dé ayudar d bien morir al agonizante,vifta

«i k



la aprobación que de dicha obra haz?,
y dan los Padres, Prefentado Fray luán
Llobera Diffinidor de Provincia , y el
Padre Fray Nicolás Ballefter, Letor de
Theologia de Nueílro Convecó de Ma¬
llorca. Datis en nueftro Real Convento
de Nueftra Señora de la Merced de la
Ciudad de V alenda en 6. dias del mes

de Febrero de 16 81.

Fr. Tbomas Pichón
Provincial.

Loco f Sigiili.

Por mand. de N.M.R. P.Prov.
Fr. Sebafiian Sòcies Secret*

UPRO¬

APROBACION DSL M. % P. MAES-
tro Fray luán Llobera Diffinidor de la Pro¬

vincia de ¡falencia)y Mallorca , gente
de E¡ludios defu Real ¿'¡onvento, y (fo¬

rn endador ,y Regente de Sfiudios
que fue del mifino.

OBcdecicndo à N.M.R. P. M. FrayThomas Pichón digniflimo Pro¬
vincial de la Provincia de Valencia,Ma-
llorca,Oran &c. Dotorcn Santa Theo-
logia, Calificador del S.Officio,y Exami¬
nador Synodal, he leido con (insular
güilo vil libro intitulado:Breve Noticia de
lo que qualquier Chriftiano deve Cabery Vn
modo de ayudara bien morir , con vn tra¬
tado de la Immunidad de las Gabelas, de
que gozan los Ecclefiafhcos. Compueílo
por el R.p. Fray Iayme luán Vives Ma-
eftro en Artes^Dotoren Sata Theologia,
Calificador del Santo Officio, Examina-

dor



dor Synodal deíle Obifpado, Regeptç
que ha fido trçs yçzes de los Eiludios, y
vna Coniendador deíle Real Cony ento,
y fiendoel nombre del Autor tan conor
cido,q en la matricula de jos grandes fu-
getos, le colloca la e(limación ppr ni^-r
ximojnq folo eq ella, fino en todas mar

ferias, pues en todas reíplandece íu zelo,
fu fibidnria, fu difcrecion, y íu gra jui-
zio que le acreditan de gran Maeftrp ep
todo; digo con çl Principe de la eloquér
cia, que la de fu obra es firigular, fu dp-?
trina,y fenteqtias e(cog<das,y en todo ge?
nero grande,y grave: Grmàts es verbisy
Japzfys jintentizs, gènere toia gratpis. Con¬
que no tiene el libro cofa que no fea digr
na de alaban ça i enféna, mueve,y per-
fuade. Enfeña a los principiantes à mirar
jas coüs de nueflra Santa Fe fin tropie¬
zo; mueve, y perfuade a los aprovecha?
dos à cnfeilarlas con aliento, y a todo§

I mejoïarfè de» virtud,en virtud. Puedo*
dezir defta obra loque San Salviano di¬
sco de otra: Legi íibrum qdm tfmfmjtjli, ,ft,^
fiyla krevem, doctrina y'mrrn y lesione ex- tuc¿5
fcditm#) injlrufyione perfeçítm , menti tucc3
ac pietati parefa. Y de fu Autor dirá San
Pablo, lo que à otro Timorheo; Tu ajft*
qmtus es aoUrinam meam, Y affi juzgo
deve daríele la licencia que pide para-
que fe eternize en las prenfas, y fe recre¬
en todos con la füavidad, y fragancia
de fus Católicas dominas,Afsi lo fiento,
afsi lo firmo en el Real Convento de N.
Señora de la Merçed.Redeaqo de Cau¬
tivos déla Ciudad de Mallorca,oy à ih
de Mayo de i6%i,

VrJüM Llobera,

ViV iilUi 3fíW£Í VÜJ? ¿ t .fv¿
%AFH0-



APROBACION DEL R PADRE F:
Nicolás Ballejler, Letor de Theo logia del
Real Convento de me¡Ira Señora de la -

Merced¿Redención de (fautivos,de
la Qudad de Mallorca.

DE orden , y comiffion deN.RR.P. Maeftro Fray Thomas Pichón
digniífimo Provincial tegundavez déla
Real, y Militar Orden de nueítra Seño¬
ra de la Merced, Redencio de Cautivos,
en la Provincia de Valencia,Examinador
Synodal de fu Arçobifpado, y Califica¬
dor de el Santo Oficio , he vifto vn li¬
bro intitulado: 'Breve Noticia de lo que
qualquier £ hriñiano deve faber ; con Vn
breve modo de ayudar a bien morir; y Vn
breve tratado de la Imntunidad de Gabe~
lasy f/e goT^an los €cclefia(ltcos\ que ha co-
pueíio, y quiere imprimir el R. Padre
Maeílro Fray Iaymcluan Vives,hijo de

di-

dicha Provincia,y de efte Reyno de Ma¿
Horca, Examinador Synodal de fu ÓbiCJJ
pado, y Calificador de el Santo Officio*
y haviendole leido con atención para la
cenfura, confieíTo, que me he vifto obli¬
gado à alabarle ; porque el aífumpto es
muy importante \ y el eftilo grave,y por
la diverfidad de materias,y folido de fu-
damentos,muy erudito; fin que obftela
brevedad conque todo lo refuelvei antes
juzgo , que por ella ha de fer efta obra
mas agradable , porque como dijo Ter¬
tulian o,lib. de Vel. Virg. c. 4. Naturaliter
compendia fermonis, tr grdtum, tS' receja
farium ejl; quoniam femó lacinwfus, tro¬
nerofusy tr Vams eñ. Por lo qual dezia
Plutarco, in Vhotione: Animadvertere, idí
orationi convemre qmd nummis, quijo fut
pretioflores, quo in minori materia plus va¬
loris, ac pretij ampleSluntur, Stc óptima Vi-
detur oratioms genus id, quo pacuis multa

funt



junt graviter, fapienter, aeuteque fígniftctá
ta. Palabras todas can ajumadas à lo que
ífontine efta obra, que parece las digero
Entrambos, páraqne dcclarafle yo mi
íentir en efla ocafion; y affi concluyo,
¿on el menor Plinio,diziendo, que en e-
íla, cenforU virgula nibil: lau^ts, & ad--
tnirationis multa digna referí. En efte Re¬
al Convento de la ftíerced,y Redentores
déla Ciudad de Mallorca, y Junio, 10,
de i4%u

fray Nicolás Tïallefler,
**

• %í ? ' ^ ■

tr . . f V. i *?■ *..*

ÇBWVK4 *DSl. M % V, Maeflra %
Çyrilo Torres, del Orden de nuejlra Seiiora
dH Cartneriy Maeflro,y eT)otór en S. Tkeo^
logia, Fïcario provincial ,y repetidas ve*
ZJS Vicario Qeneral,y Prior del Conven¬
to de nuefra Señora del Carmen de e&a

Ciudad de ¿Mallorca, Examinador
Synodal de fu Obifpado.

Qr Comifefon del mny Illuíire, y
R. Señor, el Dotor Matheo Mú>

Canopigo de Ja Santa Iglefia de Mallpr*
ça , y Vicario General, fie vifto , y exav
minado vn libro, cuvo titulo es$ Brevet

■ d

noticia de lo que qualquir Chrijliano devç
jaker para falvarfe, íleoando al perfeta vjá
de la razpny vn brevifjmo modo de ayudar
a bien morir, can vn tratado de la Immu-
nidad de las Gabelas, donde,de quey qua-~
do la gozan los Ecclepajhcos y Conipucílo
por el muy R- Padre Fray íayrne Iuáii

Vives



Vives> del Sacro, Real, y Militar Or¬
den de N. Señora de la Merçed, Dotor,
y Maeíiro en Sacra Theologia , Califi¬
cador del S. Tribunal de la Fe , y Exa¬
minador Synodal. Y me pareçe,que concftilo fácil, y claro, refuelve do&amente
muchas dificultades morales, y da gra¬vísimos defengañoss ni en ella ay cofa
en que el Chriftiano letor pueda tro-
pecar ; antes es conforme à la ReligiónChriftiana, y buenas coftumbres: por loqual me pareçe deve falir à luz, paraqueafsi venga i mano de todos , y le gozen

[)ara el bien común que del refultara.Afsio Tiento, en el Convento del Carmen,à
veyente, y ochodelulio 1681.

F. Cyrilo Torns.

Imprimatur.
Mir, Vie. Gen. & Offi.

AL

AL LETOR.

LA ncccffidad tan común, que meha enfeñado la experiencia, me ha
obligado à tomar efte trabajo > y havié-
do tanto eícrito en efta materia, temo
no dañe la mifma abundancia à los dez-
cuydados délo que mas les importa, y
tienen fumma neceffidad para falvarfc,
eícuíando algunos fu ignorancia, y mu¬
chos de ellos Padres, y madres de fami¬
lias , con dezir, que no ion Theologos,
como íi eílos no mas fe haya de filvar,
y faber la ley de Dios. Defdichados de
aquellos, que viven baxo el dominio
de gente tan pereçofà, y enemiga de (i
mifmos.Verdad es,que no todos fó Teó¬
logos, Dotores,Mae ftros,Prelados,y Prc-
dicadores;pero todos han de íaber la ley,

j y Fe de Chrifto Sr. N.aunq de diferete
“ manera,los vnos,de los otros,no en quá-

to la íubílácia, fino fcgu las dificultades,
y quef-



tiàffe cómo dèvè el Chriftianó,nó igftò*
járián algunos myrtèrios $ què tie¬
nen obligación de íaber expreílàmcntéj
y en fi mifmos: pues muchos de eílofc ft
^ncièitari en eí Sátitiguárfe* y Pèrílg--
Jïarfé.

i

y qüeftioncs,cj íc ventila en las Efcüeksl
Y para no caníar à gente tan enemi¬

ga de fu faludjhe procurado omitir mu¬
chas colas,que hallarán,en el Càtécifmó
de Pió V. Doíriná del Cardenal Belar*
ffiíno* del ReVerendiffimo Padre Fray
luán de S. Toma;y con mayor claridad*
y éxtcnfion* en la Arte de conocer y y
agradar à Dios del Padre Fray Antonio
Ferrer^y otros. Mi ánimo tan folamenté
es,guiar à los peroçofos, dándoles el bo¬
cado mafcado, y que no íes ctiefte mas
que tragarle; y Tacarles de la ignorancia
en que defcanfan,y de la vana efperançü
que tiene de faívárfe,ignorando los my£
terios de nueftrá Satita Fe, cotentandof-
íé con faberles,no en íi mifnlos, y clá¬
ramete,fino en otros,efto esicreyédo tó*
do lo que creé nueftrá Madre la Iglefiá*
fin qué fepan qué cofa es íglefia. Y (í
los tales Tupieran fantiguaríe, y perfig*

narfé



BREVE NOTI-
CIA DE LO QVE QVALQVIER
CHRISTIANO DEVE SABER,YCO-
mo, paramal ya ríe, llegando al perfeto
vfo de la razój y vn breviíTmio modo
de aiudar á bie morir,có vn trata¬

do de la Immunidadde las Gabe¬
las,dode,de q,y quado la go¬

zan los Eccleíiaílicos.
CAT>. I.

DE Lk^í NECÉSSIDAD ££E AT^E SA*
ber lo q ha de creer el chrijliano.

S la noticia de lo que ha
de creer el Chriftiano
tan neceílaria para fal-
varíe,yaun alcanfarla.
gracia ramificante* que
teniendo perfeto el vio
de la razón,es imponible
alcancar la inAiticaci-

6
4

on , perfeyerar en la
gracia Bautifmal» y llegar à gozar de Di-
os'N.'Scñór en la otra vida, fin el cone¬

ix cimi-



i 'BXEVE
cimiento de algu nos myftérios, que ex»
preíTamcnte hade creer} y otros implíci¬
tamente} aunque nunca huviera pecado,
Stcs huviera hecho masrigurofa peniten¬
cia , que los Antonios, y Pablos : porque
fin la fe, como dize San Pablo, es ímpof-
íible agradar á Dios, gozar fu amiftad, y
gracia , íin la qual nadie puede llegar ala
gloria»

CA'P. ir.

£VE COSA ES FE, X CREER EN
'Dios.

T^V E muchas maneras fe toma el nom-

1 J bre Fides, Fe: trataífe del agora en
quanto toca al Chriftiano, como cofa fo-
brcnatural,y Da.y aífi la Fe no es otra co¬
fa que afletir el entendimiento à lo que
Dios N. Señor ha revelado à fu Iglcíia, y
cfta nos propone para creer, como medio
jnecefiario para la íalud de la alma.

Efta Fe vna es explicita, diftin&a, y cla¬
ra , quando fe creen las cofas en li mif-
mas,y por menor. Otra es Implícita, quá-
do fe creen no en i¿ mifmas, y en parti¬
cular, diftinguisndo vnos myftenos de

otros

Ü^OTlCtA. Cap, i, 5
Otros , íino en común, y por mayony ert
otros, como quando le cree todo lo que
cree, y manda creer N» M ire la Igleíia S»
Qualquier Chriftiario no efta obligado á
laber cxprellamete todos los tnyftefiusde
N. Sata Fej íi algunos, porque nadic,que
tiene perfeto vio de razón es tan rudo , q
íl pone cuydado, y lo pregunta, à otro no
pueda laber lo que tiene obligación dé
creer explícitamente} porq aíft como tie¬
ne capacidad para otras colas, que no 16
de provecho, y labe partir vn cabello pot
largo} aíft la tiene para loque importa,fy-
bre quanto mas le puede importar} y íl
no fabe es porq no quiere. Es notáis intel-
ligeye vt bene dgeres^A.ize David pfahjy» r*
4. y al tal no le efcufala ignorancia} por*
que deviendo,y püdicndo no quilo íaveiV

CAP. Itf.
¿¡gE SEA SANTiGTaRSE.

SAntiguVrfe deve ef Chriliia'nu efi elcomiendo, y fin de qualquiera accioní
y ha de hazcrlo con los tres primeros de¬
dos de la mano derecha, Pulgar, Indice

Sí y de



4 *2REVE
y de en medio , dize el S. P.Innocencio 3.
lib. 2. de Sacram. Alt. cap. 44. tocando
primero la frente , luego la tinta, y def-
pLies el hombro ifquierdo, iendo de el al
derecho, diziendo:En nombre del Padre,
del Hijo, y del Efpiritu Santo, Amen* no
fegun lo hazen algunos, que parece tie--
nen por afrenta fantiguaríe bien, y como
deven , haziédo alarde de qwe fon Chrif-
tianos, formando vn pedaçode cruz, y
no cruz entera muy deíTemcjante ala de
Chriílo Señor N. y por efto quedan tan
fácilmente vencidos del común enemigo,
pues falen árefiftirle y ala lucha con vn
pedaço de arma, íicndo el enemigo tá di¬
edro, y poderofo.

Santiguamonos con los tres dedos iun-
sos para íignificar el myfterio de la Sma.
Trinidad.La palabra En nombre declara la
vnidad de Dios , q es vno íimplicilfimo,é
indivifible en fu naturaleza) y los tres nó-
brcs,?4¿r/, Hijo, y çfpirttu Santoy la Trini¬
dad de las perfonas,queriendo entre íi di¬
ferentes , fegu n el fer * períbiial > todas no
fon mas que vn íolo Diosi

Baxar

NOTICIA Cap. 3. 5
Baxar de la fíente à la cinta íigmfica qel Hijo de Dios,que es la íigunda perfona

de la' Sannílima Trinidad le encarno en
las virginales entrañas de la íiempre Pu-
riífima Virgen Maria , y tomando carne
de la mi í nía Te hizo hombre,quedado Di¬
os como el Padre, y el Efpiritu Seo. Paílac
del hombro ifquierdo al detecho, dizié-
do y del Efpiritu Santo declara que Iefu-
Chriílo [ allí fe llama encarnado j con fu
paííion, y muerte de cruz, paíTo los hom¬
bres condenados por el pecado de Adan,
de la mano finieftra , ala derecha de fu
redención, y gracia, introduciéndoles en
el camino de la gloria..

DEL PERSIGT^ARSg.

PErágnaíTe el Chriftiano có los dos dedos iíítos de la mano derecha,Pulgar,
Indice, diziendo: Por la fenal de la Santí
CruZjhaziendo vna f en la frente: de mi
eftros enemigos, haziendo otra f en lo
labios: líbranos Señor Dios nueítro, hazi
endo otraf fobre el pecho. Vnir los do

declara y manííicáa la yaion de la
- ~ a 3: ' dos
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dos naturalezas Divina, y humana en
Chrifto Sr-nueítro no haviendoen el mas

que vpa perfona. Popen je los dedos en la
frente pataque fe pa el Chriftiano que la
Fe í'ola itn obras buenas, ò tilas {123 la Fe
no bailan para ir al Cicloj fino que ha de
ha¿er fe, y obras buenas,

CAP, V,
LO HECESSAKIO SAEE^

neccjfit$te jneçlu clara, exfrcj]k,y dtfltnç-
tarnentç para jalvçrje.

Dh dos maneras le llaman, y fobne-*ccífarios faberfe ios myfterips de N*
Sanca fe, para adquirir vno la gracia fan*
tincante , y delpues Ja gloriaj la vna le
llama; Necesidad de medio , por fer me*
dio fin e] qual no puede cofeguiríe el fin,
como Ja comida para vivir, Otra fçdize;
Nf cefiidad de preéeptoiporque afii lo má-
dá Dios, pfu Iglefia , hile capitulo traça
de lo que tiene obligación de iaber vp
Chrifliano por necefiidad de medio , fin
çuya noticia no puede el adulto falvarfe.

Primeramente ha de íaber ?fi fe le pro*
pone

NOTICIA. Cap. s. 7
pone, fegun aquello de San Pablo Rom.
j o.num. 14. ¿Cómodo creder ei, quem non au-
dteruntur. ( Lita propoficion ha de ier por
lo miniftrosde la Iglefia, de los quales di-
ZC Chrifto; Luc.10. num. i6.£httvos audita
me audit. ) que ay vn Dios, fegun dize Sa
Pablo Hebr. 11. nu. 6,^4ecedetttem ad De»

opportet credere,qu/a ejf^y que no puede ha-
ver muchos diofes, nién efpecie, ni nu¬
mero diverfos en el fer,naturaleza,y fubf-
tancia._Q,c Dios premia al que guarda fu
ley ( eílo quiere dezir; Glorifícador ) dá-
dolé la,gloria, que confiíle en verle,y go-
zarlejy que cailiga có pena eterna al que
la rompe: & quia remnnerator ejí, dize el
mifmo Santo.La palabraOpportec, íigniíi-
ca neceífidad,dizc San luán Chryfollomo
hom. n. fobre dichas palabras 5 porq to¬
dos los myílerios de nueílra Sta.Fe fe fu-
dan en el fer de Dios, que es fummamc*
te necesario , y fu verdad infalible, la
qual fe conoçe por fu revelación aprova¬
da por la Iglefia Santa, que la propone,co¬
mo regla de la verdad para nofotros, íegu
aquello de San Auguílin lib. 13. contra

¿4 pauít.
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Fauíl. çap. 4. y. 1. 18. cap.7. y l.vnic.con-
tra epiíl. Fundam. cap. .5. Ego Evangelio no
crederem . ptfijne Catholicx Eccícfia commonc-
ret authoritas.,

Que la Fe expreífa de eílos dos myílcri-
©s lea neceífarid , necefíitate medij es mas
claro q el Sol porq fino íe conociera aDi-
os , y á Dios como premiador de buenos,
y caítigador de malos,ni fe moviera el hó-
bre á amar el bien , ni à avorrecer el mal,
porq para cito es neeeíTario conocer haya
quien premia ai bueno , y caíliga al malo*
y corno fegun Ariftoteles, y la mifma ra-
2on,y experiencia enfeña qualquier áge¬
te obre para llegar al fin, mal obrara íica- .

redera de' la noticia del tal fins y por có-
iiguknte no pudiera elcoger los medios
que cunducieran, à la confecuciori del di¬
cho fin, ni huir aquellos que la impidiria:
y aunque para el perfeto Catholico baila
iaher era Dios por íimifmo,fu perfedion,
y bondad merecedor de fer amado fobre

. qualquiera otra cofa $ y conocer fu fantif-
iima voluntad no mas, le perfuadiria,exe-
ciuarhjpara el principiante emperche im-

, ' ’ ' Per-

NOTICIA Cap. /. 5
perfeto ,4es neceífaria la cógnicio del .pre¬
mio para quien guardare- fu ley , ehizie-
re fu voluntad, y del caíligo para quien
la quebrátare. Beafe à Bonacina to. 2. difp.
3. q. 2.pund. t. propofit.2. num. 6.

Y eseíla verdad tan cierta, que fu có-
traria ella condenada por elSummo Pon¬
tífice Innocencio 11. en 2. de Março ano
1679.en la propoficion 22. que dize aííi:
Ñon nifi Vides vmus rT)ei necejfaria videtuf
necejfitate medit, non autem exflicita remttne-
ratorís.

Y el do&o Bonacina,à quien fírmiífima-
mente adiento en el $. Obfervandum tamev
dize, que los artículos, que tocan à Chrif-
to Sr. nueílro, y fon fundamento de nuef-
tra falud fe han de creer neceiTariamente,
neceífitate medii, diziendo fon eílos: Que
Chriílo Sr. nueílro es verdadero Dios, y
hombre , que murió, y refuícitó por la fa¬
lud de todo el genero humano. Cita para
eílo à Baríes 2.2.q. 3. are. 8. y otros , porq
toda nueílra falud en la ley de gracia fe
funda en haverfe hecho Dios hóbre, ha-
vçr mwetto > y refufcitado ¡ porque fifu

muerte,
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muerte; halla los paganos la creen, como
dize Aug.el haver refufçitado e$ la Fe pro¬
pia dclChríftiano, y haviédo muerto por
nneftros pecados, refufçitó para nueílra
iuflificacion, dize el mifmo Santo, que es
Salvador porque da gracia , perdona peca¬
dos, y ha dado para todos los hombres re¬
medios para falvarfe,quc fon las virtudes,
y facramentos. Que es trino en las perfo-
nasjy que ellas fon didin das entre Japor¬
que el Padre,que es la primera, no es Hi¬
jo , ni elle es Padre,ni el Efpiritu Santo,
es Padre, ni Hijo* aunque todos Ion San¬
tos , y Efpiritu, y vn miímo Dios, fin que
vnaperfona fea major, ni menor, ni pri¬
mero, ni mas omnipotente, ni mas favia,q
otra , fino que todas fon iguales} porque
todas ion vn folo,y mifmo Dios, que todo
e¿Padrc, todo Hijo, todo Efpiritu Santo,
150 procediendo el Padre de otra perfona,
& el Hijo que nace del Padre} y el Efpiri¬
tu Santo procede como amor, del Padre,
y del Hijo.Y dizefle la noticia decftemyf-
terio, medio del todo ncccflario para la la-
lud ) porque fobre ella fe funda toda nu-

cftra

NOTICIA, Cap, /, jt
eftra falud, y Fe Chriiliana.

Deve también íaber corno medio del
todo necefiario para la vida del alma, que
la llgund# perfona, que es el Hijo fe en¬
carnó ¿hizo hombre, nació, murió, re-
fufeitó, y 1 ubiò á los Ciclos, de donde ha
de venir çl dia del vuivçríal iuizio à iuz-
gar vivos , y muertos} y aunque el que
inculpablemente ignorafic ellos myHeri¬
os, dize el dotHo lefualdotq. 3. tracl. 3. c¿
>, num. 17, fe efçufaria del pecado de in¬
fidelidad , no empero fe faivaria, fiendo
adulto, y capaz de razón, fin tener alguna
fe,por lo menos implícita de dichos myf-
terios. Habla el Autor de los myftcrios de
la Encarnación, y Ttinidad, Deve creer
que Dios N. Sr.es Omnipotente,Creador
de todas las cofas .Juila, Eterno; y que
no tiene principio,ni es deatro.AíTi loen*

Tena lç fuaIdo citado num, 5,
A cerca de fi ha de faber que Dios es

immenfo.y que fe halla en todo lugar por
por potencia , eficacia,y prefencia.,cs nc-
çeffariq neceflitatc medü, ó fulamente ne-
cefluatc pwepri,confieflb que no he hal¬lado
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lado Autor de (pantos he regiílrado, quelo diga» y fi he de dczir lo que fiemo, di¬
go que lo callan,porque lo fuponen: porqaffi como dizenej necefiario, faber para lafalud del alma,

Que Dios es Omnipotente,Iuílo,y Eter-
no¿digo q es mucho mas necefiario faber
que eftá en todo lugarjy que en qualquie-
ra parte puede hallarle,y luego el que leha meneíter , ò implora fu favor en fus
neccílidades: porque fi para invocarle es
meneíter, creer que puede aiudarnos, y
remediar nueftros males,fegun aquello de
San Pablo : £uomodo ergo ínvocahunt in que
non crediderunt. Rom. 10. nu.^.y para cf-
perar en Dios es necefiario creer,que pue¬
de hazer aquello que le pedimos: affi para
poderle pedir es necefiario faber donde
le podemos hallar, y prefentarle nueílro
memorial, y fu plicas} y fi habita, y eíta
prefente en qualquier lugar,y partejpor-
que ignorándolo fe podrían fruftrar nues¬
tras cfperanças, resfriar uueílros dezeos}y
aundefcfperar de fu piedad} por no faber
el lugar donde habita* y fi cita diftahte, o

NOTICUA, Cap4 /. 13
giodel de donde nofotros habitamos,para
con mas, 0 menos prefteza poderle repre¬
sentar nueítras daños} y fuplicarle les re¬
medie. Luego es necefiario faber que cità
prefente en todo lugar, para creer que
cnqualquiera parte, y tiempo puede ver
nueftros males , oir nueítras oraciones,y
remediar nueítras ncceffidades} fed creer

que Dios nueftro Señor puede luego, y al
inflante, que fe lo (aplicamos con las de¬
vidas circunítacias, remediar nueítras mi-
ferias es necefiario para la primera,y figu-
da falud} alias no le creeríamos 0 Miferi-
cordiofo,ó Omnipotente: luego lo ha de
fer, fino mas, igualmente, faber el lugar
donde habita} y que eíle es el Cielo, la ti¬
erra , y qualquiéra otro lugar. Confieflb

i que me convencen citas, razones, y que
no me atrevo à darles folucion} iuzguclo
otro, que me holgare me fatisfaga.
Deve creer explícitamente que cofa es.

íglefia} affi lo dizc el Cardenal Toledo en
fufumma 1. 3. cap . 17. ei| CÍ Apéndi¬
ce pag. 511.y N. dodiffimo Plmy Pedro
de íefus en iu Sufficiencu confematorum
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traéi. 6. concl. n. p.ig. 4<j8.TrLillcrtcíi.tó4
i. Dccalog. lib. i.cap. ï.dub. 3. narri. 14*
y otros auu hasj y como dizc ei Cardenal
Toledo cn cl íuiraf arriba citido.Credtndïi
explirite, [rienda# Ecclefur# CatholtcAtti
nemo cft, qui ivnoret.

Porque fi en la Igíefia implícitamente Te
creen muchos myíterios ,es porque alias
fe entiende claranl mee que cofa es Iglc-
fia,y que fe enciende por cite nombrejpor*
que de otra manera le entendería *n im¬
plícito, por otro implícito j y aquello en
que por mayor> y en común fe explica o*
tro de ve conocerle por menor, diltin&a*
m .‘Ote, y en íi mifmo 5 porque como dize
el dicho Fray Pedro de lefitsi Cum Fides
implícit* fit ilL4, qu¿ virtualiter continetur iti
Fide alteriuS CtedibiliSy neteffxrt4 efi fempet
Fides exprdjfs állcuitts iVedibilis, vt in eo F't-
des implícita caterofum conttne*tuYyVt cuín qnii
diciti Credo quod tenet $. Mater Ecclefca, qué
necefiario credit explicitc Authotitatept Eccle*
fid. (jr quod illam habet k veYo Deó.

Mas ficndo la Iglefia regla irtfallible de
Ja verdad , para aífentir à lo que como tal

non

NOTÍCIA. Çaf. x. i j
nos propone, es neceíiano conocerla en
fi mifmo, y no en otrojporque ad regulam,
non datar regula, y mal puede fervir de re¬
gla aquello que en íi por menor,diftin&a,
y expresamente no l'c conoce.

La Iglefia pues^es: Vna congregación de
todos los fieles de Ibdo el mucido , que a*
dora vn foiu Dios, tiene fu fe, y ley , y à
Chriíto Sr. nucítro verdadero Dios,y hó-
bre por cabera, y al Summo Pontifice por
Vicario, fuera de laqual nadie puede ial-
varfe. Y todo lo que eítacnfeña*y cree es

j verdadero^y que ni ella, ni fu cabeça pue-! den erraren las cofas de la fe 3 y que dc-«
vemos obcdeçerfu cabèça,que es el Papa^
Eíta es Vna,Santa, Catholica, Apoítolicá,

i Ra. y Vifiblc,
I Llámale congregación} porque no na-

1 çemos Chriítianos, como Mallorquines,ò
| Catalanes,&c.fino que Cornos llamados à

ella, y nos hazcn Chriítianos cn el Bau-
\ tifmo. hita lglefia cn todo el mundo es
f vna Cola,aunque fon muchos los Chriftia

(nos ,quc la hazcn} porque todos compo-.nen va cuerpo, ticnca vna mifma Fe, ley,
Dios
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- Dios, Sacramentos,vna foia cabcça inviíi-

ble Chriftoj y vifible el Papa.
Sata aunque ay en ella pecadores} por¬

que íu cabera inviíible , Íefu-Chrifto es
Santo, la Fe, ley, y Sacramentos fon San¬
tos } y íiempro en ella , ay algunos, que
eftan en amiilad, y gracia con Dios, que
es lo que haze Santos.

Católica porque eftá ertendida por to¬
do el mundo . Apoftoiica,porque ertá fu-
dada fobre la doctrina q le enfeñaró los
Santos Apoftoles, Coadiutores de Chrirto
nueftro Señor.

Es Vifible, porque los Chrirtianos . que
Ja hazen,y los Sacramentos, y el Papa í'ó
viíibles, aunque la Fe, y otras cofas que
ay en ella no fe vean: como el hombre, q
es vifible, aunque el alma racional de que
conrta fea inviíjble.

Dize fe Ra. porque el Papa , que es fu
cabeçà vifible ella en Roma} y Militante
porque fomqs los Chrirtianos icldados de
iefu-Chrirto, que peleamos cótra fus cne-

\ niigos, y nucllros, Mundo, Demonio, y
Carnc.Y aunque llamamos Iridias a cier-

> 7 «o§

TiOTlCltA, fap. t, ij
t0$ edificios dedicados á Dios N.Señor pa®
ra fu culto, qué propriamente fe llaman
Templos* ó Bafilicas, es porque en ellos
fe juntan los Chrirtianos,para hazer obras
de Chrirtianos,orar,ohir MiíTa,2ec. afll co¬
mo llamamos Cofejo al Saló,donde fe ju¬
ran los Magiftrados, y Conféjeros de la
República para tratar,y determinar lo cg-
venientéal buen govieriio de ella*

Deve también creer explicitamente,por
neceflidad de medio,los tres Sacramentos
Bautifmo, Penitencia,y Eucharirtia>y que
los tales fon necesarios, ò in re* erto es,
recibiéndoles real, y verdaderamente,ó in

| voto, eílo es, teniendo propofíto de rece-
birlos, quando huviere ocafioni ò obliga¬
ción.

Que los dichos Sacramentos feaii medi¬
os necesarios para la Gracia, y Gloria*
conrta de las Das.letras. Del Bautifmo lo*
3 * nuffi. yÑJp qvis tenatus fuent ex aqu* ¿r
Spirita Sánelo non pottji introire in regnnni
¿ei. De la Penitencia Luc. i 5. nu. 4. Ñifi
faniuntinm habueritu omneSfimulferibttts,y
de la Sagrada Eucariftia loan. é. mi. 55*

B H¿fi
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2iifi manducaveritis carmm Filis hominiSy ton
habebitis vitam in vobts. Todo lo dize el
IFridencirio fef. 7. can. 4. Siquis dixerit Sa¬
gramenta nova legis non ejfe aú Jaluttrq necef-
faria yfed fuperfua, ¿rfine eis, aut terum *i 0-
to per filamfidcm homines a De o gratiam wf-
tijicationis adipifeiy hcet cmm a fingula necef- J;
faria non fntj x^Anathema fit.

Vltimamente ha de creer todo loque|
cree, confiefía, y tiene toda la Santa Ma¬
dre ígleifía Romana,Y como nota el do<5to
Reginaldo tom. 2. L 17. fecl. i.num. 17.
afij como ay obligación de creer explicita-
memealgur.es myíterios,ay no menos
obligació de apréderlesjy mas í¡ fe les pro¬
ponen.

CAP. VI.
DE LAS COSAS, £Z>E SOTt NE CESSA- 1

rías creer explicic¿mente por necejfidad
de precepto.

TOdo lo que es neceífario, necdlicatcmedii, lo es también neceííkate prse-
cepci 5 porque ay precepto de íaberlo, y
ignorandoio, pudiéndolo faber, y conoci¬
endo» 0 dudado de fu obligació» havi¿do

líe-

tKpnClA Çap. i. . i9
llegado à los anos de díferecion , y teni¬
endo perfeco el vfo de la razón, [ que fa¬
gan Toledo lib.'3- caP* Í7- en el Apéndi¬
ce pag. 52 2. en los varones es en llegando
à los 14. años} y en las hembras à los 12;
de fu edad,aunque no falta quiediga que
antes» y fegun Ieíualdo tom. 3. traét. 3.C.
2. num. 20. en paíTando los 10. íl bien à
mi me parece deve dexaríe al buen juizio
de prudente varón] no tan ledamente pe¬
cara mortalmente, lino que eítará en cita-
do de pecado mortal con obligación de
hazer todas las diligencias necesarias pa¬
ra lalir de fu ignorancia , 0 duda. La ra¬
zón es maniíieíta, porque cada vitó cità
obligado a faber lo que le toca fegiin fu
citado } y à falir de las dudas, que en ma¬
teria grave , y íimpliciter neceíTaria fe Id
ofrecen para profeíTar, y exercitar , fegíj
deve lu citado.

Mas por precepto de N. Madre la Santa
Igleíla cap. Vos ante omnia de Ctnjecrat.
diít. 4. qualquier Chriítiano ha de faber
de memoria el Credo,lós Artículos de la
Fe, los diez mandamientos de Dios N*

1 b z y los
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y los cinco de la Igleíía, Padre Ntícftro,
Ave Maria,y los Sacramentos} aunque no
iaberlos por fu orden no lo condeno a. pe¬
cado mortal, bailara faberlo en quanco à
la Tuílancia, refpondiendoá loque acerca
de clios Teles pregütare.Oeve Taber q algu
na vez cíla obligado à remediar la neceííi- j
dad del próximo* y à hazer oración á Di¬
os N. Señor, confeflar Tu Fe, y hazer aélos
de ella , ò actuarla*y Taber todo lo que ne¬
cesariamente pertenece a Tu eílado.

Según algunos, y entre ellos S. Thomas
Dotor Angélico *. 2. q. 2. art. j. ha de Ta¬
ber explícita mete lo que contiene el Cre¬
do , ó Artículos de la Fe, de manera que
lo emienda , Tegun la Tulla ncia, no Tegun
Jas futilezas,y delicadezas* y Tegun otros,
quexeficre Trullench»to. 1. lib. i.cap.i.
dub. 3. num. 8.pag.u. y num. 11. aquel¬
los myílerios, y artículos de Fe , que por
el cutio del año celebra To léñemete la igle
íia Santa. Porque pareçe, dize Truliench,
;*» quiere íignificar la iglesia,celebrando—

les con ritu íbiemne, como queriéndoles
proponer explicicamence, paraque afli les

11 -, encien-

CXpTIClzA. Caf* ir
entiendan mas fácilmente, y crean explí¬
citamente.

Mas celebrándoles la Iglefia Santa, y
mandando à los Fieles guarden por fiefla
Tus dias, quiere que Tcpan lo que celebra,
y à q hazé fíeíla*alias íc podria deztr lo q
à ios Ateniéles, dixo San Pablo Aét. 17. n.
23. 24. encontrando con la Ara, que tenia
por eTcrito, y eílava entre las eítacuas de
los falTos DioTes: Ignoto Deo, que reveren¬
cia van lo que no conocían , tratándoles
deTuperíliciofos: ¿uod ergo ignorantes toli-
iú. Y fi celebra la Santa igleíia, los myT-
terios de Chriílo,es paraque les creamos,
como las virtudes de Tu íiempre Imma¬
culada Madre,y de Tus Santos,paraque les
imitemos * y no entendiendo lo aque ha-
zen fieíla los Chriflianos,mal podran cre¬
erlo, ni reverenciará Diosen aquel,0por
aquel myílerio , como no podran imitar
las virtudes de los Santos, fi las ignoran.
Y aunque todas las virtudes de los Santos
no Ton para imitadas* pero cambien cele¬
brándoles no Ton para Ter ignoradas* por¬
que ninguno es tan rudo , ñ goza perfeto

b 3 vTo de
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yío de razo,que íi quiere poner cuydado,
y preguntar,nò pueda faber io que eftà o-
biigado à creer, porque como tiene capa¬
cidad para otras colas, que no le fon de
provecho , la tiene (íi la quiere aplicar)
para lo que le importa fobre quanto pue¬
de importarle masj y no le eícuiará la ig¬
norancia, porque pudiendo, y deviéndolo
faber, no quilo.

GAP. yII. i: tSÚul
JE7t JgVÉ, SE r$JESVME TODO LO

qualquier Chrifiiano ha de creer explíci¬
tamente para [alvarfeos,

OVe ay vn Dios, y tres períonas real¬mente di (lincas, Padre, Hijo, y Ef-
piriru Santo, y que eftas aunque fon dif¬
undas, efto es, que el Padre no es Hijo,
ni el Hijo es Padre, ni el Efpiritu Santo
es Padre,ni Hijo,todas fon vn mifmo Di¬
os, vna mifríia naturaleza, fcr, y fuílan-
ciaj y elle fer no es de otro, íi de fi mifmo,
íiempre ha fido, es, y ferá perfeftiífimo»
principio, y .fin de todo lo criado vifible, è
invifible. Que la primera pérfona , que
es ei Padre, no procede de otra, como el

H'jo,

NOTICIA. £ap. 7. i?
Hijo , que naçe del Padre 5 y del Padre, y

• del Hjó procede el Efpiritu Santo como
amor. Y que entre las tres Perfonas no ay
mayor,ni menor, fino que todas fon igua¬
les} ni vna fue primero,ni otra defpuesVfi-
no que todas fon eternas, fon, han fido,

: y íiempre feran.
Q¿ie eílá en todo lugar por Effécia,por¬

que todo lo llena, y eftá en codas las cofas
dándoles íer}Prefencia,porque aíliíie à to¬
das las cofas, fin que nada fe le pueda cf-
conder ¿ y Potencia, en quanto todáslas
colas le eftan fugecas» las rige, fuftenta, y
conferva.
Qje premia en la otra vida con premio

eterno de gloria áíos que guardaré fu ley*
| y de pena eterna de fuego,y otras à aque-

líos, que la rompieron,y no hizieron ver¬
dadera penitencia: y íi la h zieron,y mu¬
rieron antes ds cumplirla les caíligá en el
Purgatorio, de donde faien para el Ciclo
acabado de fatisfacer.

Que la íigunda .Perfona,que es el Hijo,
fe encarnó , è h!zo hombre, tomando
«rae de la íiempre Puriífinu Virgen M.

b 4 que-
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quedando Virgen en el parto, y defpues
del parto,como lo era antes de parir* por¬
que no concibió por obra de varón, lino
de todas lastres Divinas Perfonasjaunque
por ferde iummo amor fe atribuye al Ef-
piritu Santo, que es amor del Padre, y del
Hijo,

Eocarnado, fe llama lefu-Chriílo, fíen-
do verdadero Dios como el Padre , y el
Eípiritu Santo^ porque no dexo de fer lo
que era* y verdadero hombre , como no-
íottos. El qiuí en quanto Dios,yícgun
la naturaleza Divina efta. en todo lugar co
el Padre, y Eípiritu Santo: en quanto hó-
bre empero, y fegtin la humana naturale¬
za en cuerpo , y alma, en el Cielo* y de
la riíifma manera en el Santiflimo Sacra¬
mento del Altar, y hoítia defpues de con¬
sagrada.

Que defpues de nueve mefes naciodc
la íiempre Immaculada Virgen Maria en
25, de Deziembre fin que padecieífe íu
Virginidad daño , ni detrimento alguno,

A los ocho dias fue Circuncidado, y le
fue puefto por nombre lefus 3 que quiere

dczir

NOTICIA. £ap. 7. 15
dezir Salvador^ porque con íu fangre nos
havia de íacardel poder dei demonio, me¬
recernos la Gracia Divina, y perdonar l©s
pecados, por medio de los Sacramentos^

A los 13. dias fue adorado de los tres
Reyes Magos, que guiados de vna nueva
eílrella fueron à bufcarle , y «reconocerle
por Rey,Dios,y Hombre ábethlen, defde
el Griéte. Defpues fue prefentado,y ofre¬
cido en el Templo à fu eterno Padtepor
fu Sanciííima Madre,

A los 33. años, y 3.mefes de fu edad pa¬
deció muerte cruelifsima,y afrentohídma
cnvnaCruz en medio de dos ladrones,
en el monte Calvario fuera de la Ciudad
de Icrufalen, mereciéndonos el perdón de
los pecados, principalmente el del Origw
ginal, la Gracia Santificante , y Sacramé-
tos , como Salvador,y la Gloria à los que
guardaren fu ley ,dándola como Glorifica-
dor. Muerto baxo fu Sandísima alma al
Lincho,y Seno de Abraan , vnida à fu Di¬
vinidad , y alumbró à los Padres Abraan ,

y todos los luftos, con luz de gloria, dán¬
doles a ver la Divina EíTéeia > y el cuerpo

exani-
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exanime , vnido cambien k fu Divinidad
fue llevado al fepulcro.

Refufcitò en la mañana del 3. dia de fa
muerte , que fue Domingo» fubiendo del
Limbo fu Sandísima alma, y yendo ai fe-
pulcro , bolviendoíTe à vnir à íu Sancifsi-
rao cuerpo por fumifina virtud»y fin aiu-
da de otro, le dio vida gloríofa para nun¬
ca jamas morir } faliendo del fepulcro fin
apartar, romper, ni agugerar la piedra
que le cerrava.

Deípuesde 40. dias que huvo conver-
fado con ios hombres, y fe huvo dexado
ver de ellos varias vezes, por fi tnifmojin
que otro le aiudaíTe,por el dote de la Agi¬
lidad fubio al Cielo Empíreo, y fe fentò à
la dieílra de fu Padre, no que en Dios ha¬
ya dieftra. ni finieftra.fino dizeífe affi pa¬
radeclarar es igual al Padre en quáto Di¬
os} y ella a la par con el} y en eíTa mifma
perfona igual al Padre ella fu humanidad
de que efta vellido. Y para declarar la fu-
prema auroridad,que tiene fobre todas las
criaturas.Y dízeífe q efta fentádo, no por¬
que tenga neceffid&d de dezcanlo, fu cu¬

erpo

NOTICIA Çaf 7. ¿7
erpoiporque es impafsible,íi por lo dicho.
Del Cielo vendrá corporalmence à hazer
vnjuizio vniverfaljà mas del que haze
con cada vno quando muere} para juzgar
vi vos,y muertos,haviendo primero reíuf-
citado todos en cuerpo , y alma, defpues
de acabado el mundojy en el dará para íi-
empre à los vivos, que feran los luilos, la
gloria en cuerpo,y alma}y á los malos,que
fe llama muertos} porque fu vida fera pe¬
or que la muerte,dará pena eterna de fue¬
go , y otras» fin que les quede efpçrança
de algun remedio.

Que elEfpiritu Santo que es la tercera
peribna de la Sandísima Trinidad, vino
el dia de Pentecoftes, imbiado del Padre,
y del Hijo en forma de lenguas de fuego

i fobre el Colegio dé los Santos Apollóles»
y que les animo, y enfeñoa todos.

Que ay Iglefia , y que efta es vna Con¬
gregado de todos los fieles de todo el mu¬
do,que adoran vn folo Dios,tienen fu Ley
y Fe} ya Iefu-Chrifto por cabeça, y al
Papa por Vicario, de Chrifto» y fucceííbr
de San Pedro, í quien- deven obedecer,

Efta
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Eíla es vna,&c como fe dixo cap. 5. y no
puede errar en las cofas de la Fe.

Que ay Comunión de Santos. Vna fe fu-
da en la Fe,otra en la Gracia, y Caridad.
En la Fe fe funda la comunicación exte¬

rior de los Sacramentos, fufragios, y ora¬
ciones , que la iglefía haze cxtcriormence
por todos los fieles ,y *:ros bients, que
reparte con ellos, y no con otros. En la
Caridad fe funda la comunicación délas
buenas obras de todos los q cílan en Gra¬
cia de Dios i por lo qual puede vno fatis-
façer por otro, y valerle lo que otro obra
por el , fegun aquello de David pfa. 118.
y .6}.PArticeps ego fu ommum timentium te\ y
iuntamente de las obras, que otro obra fe
gofara en el Ciclo. Significa también cfta
Comunión de Santos que les Bienaven¬
turados en el Ciclo interceden con Dios,
por aquellos que les ruegan en la tierra,
como nofotros có nueílras buenas obras,
oraciones ,y fufragios aludamos a las aU
mas del Purgatorio.

Que ay remifíion de pecados. El OrigU
nal fe perdona por el Sacramcco del fían*

lií-

Koncu. £ap. r. tf
tlfmo con los a&uales cometidos antes de
recebirlcj y la pena devida por ellos, lle¬
gando el Adulto atrito.

Los aduales cometidos dcfpucs del Bau-
tifmo , los Mortales per fe}y ios Veniales
per accidensj (fino es que fueran toda la
materia de la confefíion ) fe perdonan porla penitencia ò virtud, ò Sacramento con

acricionj ò por la contrición , que es Pe¬
nitencia virtud con propofíto.y animo de
confelfarfe validamente,quando manda
la Iglefia, 0 infta el precepto de la confef-
fion por otra caufa. Y devefíe faber que
paraque fea valida la cófeffió, y fatisfaçer
con ella el precepto de la Annual, hade
fer la tal confefíion verdadera , y entera,
diziendo en ella todos los pecados, ni mas
ni menos, pudiendo faber el numero de¬
terminado de ellos} y no fabiendole,he-
cha la inficiente diligencia, bailara dczir
el numero indeterminado, anadiendo po¬
co mas ò menos , como feis, ó fíete} diez,0
doze, declarando a que parte fe inclina
mas,0 la coftumbrc de cometer aquel pe¬
cado, yfí es ordinaria:no haziendo como

algu-
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algunos, que dizen: muchos, muchas ve«
zesj otros mas de diez, diez, ò veiniC tré-
ta , ò quarenta, y fi eílá dudofo fi come¬
tió tal pecado deve dezirlo fegun lo fíen¬
te . Con dolor , y pezar grande de haver
peçado^ò por fer Dios quien es , y por fu ^
bondad no mas, ó por la fealdad > y mali¬
cia del mifmo pecadojó por la pena eterna
que hade padecer por el: Con propoíico
firme,y verdadero de no pecar mas, e hu- i
ir la ocafion próxima de pecar , que es a-
quella en que las mas vezes peco » co-»
mo de quatro, tres Scc. Reílicuir la hon- j
ra,fama, reputación , mal ganado, y pof-
feido injufíamente , pedir perdón al que K
ofFendió, perdonar à fu criemigoj y hazer
verdadera penitencia, confiando que Di¬
os N.Señor por fu infinita mifericordiale
perdonara¿y queaiudado de fu Gracia no
pecará mas.

Otro modo áy de perdonarfe ios peca¬
dos cometidos defpues del Bautifmó , y
perfeto vfo de razoojy es el Ado de con¬
trición , como fe dirá en fu lugar.

Ha de creer la Refureccion de la carne
ello

NOTICIA' Cap. 7. 31ello es, que a la fin del mundo, antes del
dia dcl juizio final refufeitaran todos los

hombres, reunicndoíTc à los mifmos cuer¬
pos numero,y en Individuo en quebivie-
ron en cite mundo por mas , que fe haian
corrompido, y echo polvo$, haziendolosla virtud de Dios immortaíes, é incorrup¬tibles , como fon las almas.

CAP. VIII.
EN £VE ES VERTEX EN LLENGVA

Mallorquína el antecedet caf itol,refumint
tot lo q ha de creure el Chrijlia.

QVcy ha vn fol Dcu , y tres perfonasrealment diílindas , Pare, Pili, y Ef-perit Sant, y que aquellas encareque fiandiflindas, aífocs que el Pare no es Fill,niel FUI es Pare , ni el Efperit Sane, Pareni Fill, totas fon vn macex Deu, vna ma-
texa naturaleza, fer, y fuílancia¿y aquef-'ta no es de altri, fino de fi,fempre es eílat,
es,y ferájy es pérfedifiima,principi, y fi detot lo criat, viíible , ¿ ¿nvifible.

JLa primera perfona^que es el Pare no
es.

*
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es, ni proceiex de altre perfona , com ¿1
Fill, qui naix del Parej y el Efperit Sant
el qual com amor pioceex del Pare,y del
Fill .Ni vaa periona es maior, ni m?nor>
ni primera, nideípuesdc altre, fino totas
Fon iguals en poder,íabiduria, y demes a-
tributs.

Que Deu eíU en tot lloc per EíJencia»
perquetot.ho vmpl,y es trobe en totas las
cofas, donártelos ei fers Prefencia, perque
afliftex en totas las colas, fens que alguna
fedi pnga amagar* y Potencia, perque to¬
tas las cofas li eíhn fubieétas,totas las fuf-
tenta, conferva , y governa*

Que premia en ia altre vida ab premi
ctern de Gloria ais que guardaren la fuá
lleyj y de pena eterna de foc ais que pe¬
caren mortalment, y no feren venadera
penitencia. Y álos que laferé,y ñola cu-
pliré los acaba de purgar en cl Purgatori.

Que antes del indici vniverfal á ia fi del
Rion reunintfeles animas ais coílos , que
formará Deu de nou, y feran los matexos
numero en que viíqueren , per mes que$
foflan podrits, fefocitarán» y fera iudicats

del

NOTICIiA. Cap. 9. 3 3del Señor, que com á home baxaradef
Cel, rebene de ell los bons en eos, y enanima premi etern de gloría 5 y axi ma»
tex los mals de eterna pena, foc,y altres,fent el Señor Immortals los coííbs, com
fon les animas.

Que la fegona perfona , que es el Filife encarna, y feu home prenint carn de
la fempre PuriíTnna Verge Maria j y que
aquefta Señora reda Vcrgedefpres del
-part, com ho era antes de parir, y en lomateix part 5 perque no concebe per o-bre de home, fino de totas las tres Divi¬
nas perfonas* encareque per fer obra de
fqmmo amor fe atribuex al Efpcrit Sa:üc

tfs que es el amor del Pare,y del Fili. !'•'La qual perfona feta home es diu leía
Chrift , efifent verdader Deu, com el Pa¬
re, y el Efpcrit Santj perque no dexa-defer lo que era* y vertader home com no-
faltrcs . El qual en quant Deu , y fcgon$Ja naturaleza Divina eílá en tot ttoc com
lo Pare, y Efperit Sant, y en quant ho-homc, y fegons la naturaleza humana en
eos, y anima en lo Cel 5 y de la matexa

Ç mane-
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manera en cl Santiíïïm Sagrament del
Altar , y Hoftia defpres de coníagrada

Y de noa mefos naique à 25. de Dece¬
bre de la fempre Purifïïma Verge Maria
iens ques rompes el leu virginal fel lo,ni
fentis dañy, m dolor algu.

A los vi) yt dies del íeu na xament fonc
circuncidar, eífentii poíat nom leías,que
vol dir Salvadorj peique ab !a fua fanch
nos havia de alliberar del poder del Di¬
moni j y merexer para noíaltres la Gra¬
cia Santificant, y perdo dels pecats per
medi dels Sagraments.

Als tretze dias fonch adorat dels tres

Keys Magos, los quals guiats de vna no¬
va eftela yingueré defde el Orient à cer- y
cario , y regonexcrlo per Rey»home, y 7
Deu, en Bellem.

Defpres fonch prefentat en el Temple
y oferic al Etern Pare per la íua íempre
Santiíïïma Mare Maria.

Als 33, añys, y tres meíos de la fuá vi- ¡
da pati mort crueliíïïma, y afrontoïïíïïma
en vna Greu en mitx dedos lladres en

la muntana del Calvari fora de lerufal®
^ - 8**: i

VtpTlClAXap.S. 35
gnanantnos ab ella el perdo dels pecats,
principalment el del Original, la Graci'à
Santificant, y Sagraments, com á Salva¬
dors y la gloria à aquells , que guardaren
Ja fua lley, donant aquefta com à Glori—
ficador.

Mort baxà la fna Santiíïïma Anima, v-
nida à la Divinitat, aí Llims, y Seno de
Abraam, y illuminà à tots lo Pares Abra-
am, y tots los lufts ab liunide.gloria,dç-
nantlos à veure la fua Divina Eífencia,
eífent aportat el feu Santiíïïm cos exáni¬
me, vnic tambe a la fua Divinitat alfe-
pulcre.

Del qual re fufe i tà en lo mati del
tercer dia , que fonch Diumenge pu-
iant deí Llims ía íua Sahtiiíima anima,
y anant al fepulcre es tornà vniral feu
Santiíïïm Cos, y li tornà la vida gloriofa
para nunca mes morir , axinc dçl fepul¬
cre .fens que fe aparcas, ni rompes la pe¬
dra quei cencavajobranc totas eftas cofas
ab la fua propria virtut, y poder, com á
Deu, que era,‘y Omnipotent.

- Defpres de 4o.dias que haguc cóverfat,
c i * y fc
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y i*e llague moftrat à la fuá femprc Pu«
ritíima Mare als Apoflols, y à altres, pu¬
ja per íi mateix, fens que altri li ajudàs,
per lo dot de la Agilitar,al Gei Empireoj
y fe affentà á la dreta del feu celeítial Pa¬
re. Y di ufe que eftá aíTencat, no perqué
corporalmenc tinga neceíhtat de defean-
fur, perque es in paílble , y com a tal nos
poceaníany ala o reta mo pérque en Dcu
N. Señor hi haya dreta, ni efquerráj fino
ques diu axi pata declarar es igual al
ítem Pare en quantDeu, y eílà à la par
abeilj y en lá íua nía te xa períona , igual
al Pare eha ja fuá Santifíuna Humanitat
de la qual éíVá veftit. Y no menos pera
declarar lá Sirprtma Autoritat,que te fo-.
hre toras las criaturas.
BeiCel ha de venir corporalraent à fer

vn iudici v tí iv erial, à mes del que fa ab
cade qual quanc mor,para indicar vius,
y morts, havent primer tots reiuícitat en
L propia carn en que vifqueren, acabat
ef mon 5 y en ell donará para íemprc ais
vius , que feran los bañes, la gloria en
eos, y anima > y als morts ço es ios peca*

* don*

NOTICIA Cap. 9. 37
dòr$,qucfe anomenaran morts, perquá
el feu viure ferà pitjor,que vn continu¬
at morir, pena eterna de foc , y ale res,en
el eos, y en la anima 5 fens quel rcít cf-
perança alguna de reme y > ni alivio.

Qje el Efperic óant , que es la tercera
períona de la Santiíftma Trinitat vinguu
el diade Pentecoftes enviat del Pare, y
del FUI, en forma de llenguas de foc io-
bre los Sants Apoftols, que ab altres de¬
votas perfonas eftavan congregats en lo
Senacle, ab Maria SantiíTima animant, y
enfehant á toes.

Mes ha de creurc quey ha Iglcfiajy que
aquella es vna Congregació de toes ios
Chriílians de tot lo mon, que adora vn
foi Deu, te la fuá Fe , y lley , y à iefu-
Chriftper cap ,y al Papa per Vicari de
Chiíílo,y Succcifor de Sant Pe re,al qual
devem obeirjy que ni el Papa,ni la igíe-
da poden errar en las cofas de Fe: Y que
la iglelia es vna &c. cora fe ha dit en el
capítol $.

Que en eíla Iglefia h¡ ha Çomunio de
§*ats perque toes participan yns macc-

€ $
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xos Sagraments,vna matexa do&rina,Tu-
fragis, y oracions, que fa exteriorment
la lgleíia,y alcres be-ns, que reparcex en¬
tre cois ios Chriftiansj y ios que eftan en
Gracia participan los vnsde las bonas o-
bras, y latisfaccios deis alcres , gozanci'e
los que eftáü en el Gelde las obras bo—
nas deis que eftan en la cerra en gracia
del Señor , y intercedint perelis, áb Deu
N. Señor quant los pregan , axi có tam¬
be ab noftres fufragis,oracions, indulge-
cías, y alcres obras bones aiúdam à las
animas del Purgatori.

Havem de creure quey ha Remidió,ó
Perdo de Pecats, el Original es perdona
per lo Sagrament del Bautiíma,ab losac- ¿
tuals comeíos antes de rebre aquell, en }
quant a la culpa, y en quant à tota la
pena, arribant el Adulto atrit.

Los Actuáis cómelos ab pic indici de l'¬
pres del Sane Bauciíma, los Morcáis per
¡fe, y lo s Yeníals per accidensy í¡ ya no es
folien tota la materia del Sagramentjper-
que à las horas paila rían de materia vo¬
luntaria á neceflfana, çs perdonan per lo

Sagra-

N0T1C1J Cap.8. 35
Sagrament de la Penitencia ab atricio, cr
per: la Penitencia Virtut, y contricipab
animo , y propoíic vertader de confeiiar-
fe al manco quant mana la Santa Maro
Igleíia ,ó inííarà el precepte de la Cou-
feilip , y haura ocalio.

Y ha de Tabre que para. fatisfer al pre¬
cepte de la annual Coi fallió, ha de ler
aquella verdadera, dient tots los pecats
ni mes ni manco ,y el numero determi¬
nat de ells, ¿no lab en do, foca la diguda
diligencia,el indererminat ab poc mes,c>
manco, con lis, ò Tec, deu, ò dotze no
vint, ò trenta, ni deu, ò vint, declarant
fi le inclina à la de mes,ò á ja de manco,
pfieíla àvna, y altre indiferent, loque
li aparaxera , ò la çoíUmi, y íi es lb vinc,
ç> no , no com alguns, que diiiendvíuLs,
ò Mokas vegades ( cuidado ab alio M
Reverents Pares Conftífors ) altres mes

de quatre, mes de deu, y tot naix dc.no
have-r exnminat be, y com neeeffitaven,
lafua conciencia.Y en dupta íl ha comes
Sa!, ò tal pecat deu .coTeíIar el cal dupte,

Ab Çoütricm# b> Atdeio, tenint dolor^
jb ~ C4 pelar
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pefar grandifíim de haver pecat, ò períer Deu N. Señor, qui es, y per la fuabondat no mes: ó perla faeldad, y malí¬cia del pecat} ò per la pena eterna á queefta condemnat per ell. Ab propoíit ver¬
tader, y ferm de ya may pecar, y fugir laocafio pròxima, que es aquella , en quefovint ,y las mes vegades cau, com de
quatre, tres, y de reílicuir honra, fama,y
reputació, lo mal guañat, ò poíTeit, y defer vertadera penitencia , y lo que li or¬
denará el Confcfíor,neceíTari pera la fua
íaiuc eípiritual: Confiant que Deu N.Se¬
ñor per la fua infinita mifericordia li
perdonará, y donará gracia pera nunca
mes pecar, y fatisfer las fuas obligacions.Altre modo hi ha de perdonar los pe¬
cats comefosdefpres del Bautifma, y vsde la rao, y es el A ¿te de contricio, en qconíiftefea es dirá en el cap. 11.

Mes ha de iebre que tots los Sagra¬
ments caufan gracia Habitual,y Santifi¬
cant á aquells que rebentlos no pofan al¬
gun impediment, ò la aumentan, y afloarnés de la Sacramental particular áca-

I da Sa-

NOTICltA. Cap. 8. 4t
da Sagrament , com fe dirá en fon Iloe.

Mes ha de creure la Refureccio de la
carn, alio es que tots havem de refufeitar
ansdel dia del Iudici vniverfai, y final,á
la fi del mon , tornant las animas ais cof-
fos , que haré informan } y á las horas

píos formará el Señor de nou, encare que
es fian podrits,fent los matexos individu-
alment,q foren en eftá vida. Y que def-
pres de efta vida mortal refia altre,que
durara para fempre, fent Deu N.Señor
immortals los eolios,com fon las animas,
la qual para los bonsferáde gloria,y pa¬
ra los malsde pena eterna.

Mes ha de creure toe lo q crcu la San-
f, ta Mare Iglcíia Católica Romana.

Mes ha de fabre cada qual toe lo que
es ncceíTari para vfarbe fon officij y que
íí perla fua ignorancia, ó negligencia es
feguex algun dañy à altri te obligacio de
reílituirlo.

Advertexfe que en el dir el Credo de
memoria es cometen algunas faltas,
dient alguns : Crec en vn Deu Pare
tot poderos, Deu Iefu-CJiiiít, havent

de dir
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dc dir: X en lefu-ChriJl vmc Ffll de Aquella
perqué el Y, denota que la pçriona del
Pare es diferent de la del Fill , qui.es Ie-
Íu-Chrift, y no el Pare. Pee lo qual fonc
concebutiy no ha de dir fino: Lo qualfoc
concebut,qui nafque} y ha de dit ¡Y nafque¡
perque el qui el referex ai Elperit Sane,
y el Efperit Sant, ni fonc concebut, ni
nafque, Uno el;Pili;Qui de allí ha do ve¬
nir , havent de dir; Y de alti, alfo es de la
dreta del Pare ha de venir en quant ho¬
me el Fill à jutjar los vius, y los mortsjy
el Jgui es referex à ntl Pare.AbaxaalsJai
ferns lo tcrcer.diaj y ha de din Y refufi·
td el tercer din, Paraqueab maior clare¬
dat,y com es deu es diga el Credo,he de¬
terminat poíarlo toe com le ha de dir:

Crech en vn Deu, Pare toe poderos,
Creador del Col, y de la cerra. Y en jet
fu-Chrift, vnic Fill de aquell, Señor nof*
tre. Lo qual fonda cócebut, per obra del
Efperit Sant, y nafque de la Verge Ma¬
ria. Y pat i de vall lo poder de Pons PiUc
fonch crucificat, more, y fepultat. Deva*
llà als inferns, recufeitá el tercer dia en*

tre los
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tre los mores. Y fen pujà al Celj feu à la
dreta de Déu lo Pare toe poderos. Y dd
allí ha de venina jutjar los vius, y los1
naorts-Crecía en lo Efperit Sant, la Sftit
Mare Iglefia Carbólica Romana- La co-1
munio deis Sanes, Ib perdo dels pecats, la
Refurreecio de la carra, la vida perdura-"
ble. Amen lesvs.

CAP. IX.
DE LOS SACRAMENTOS, gVE Sr UAN

de creer explícitamente.

YAdixe que los Sacramétos, del Bau-tifmo , Penitencia, y Euchariftia era
neceífarios por neceífidad de medio, in>
Re, o in Voto para laIvarfe, explicara eífce
capitulo en que conílílecada vno de el¬
los, y aífi mifmo los que fe han de faber
quando fe reciben , por lo menos por
neceífidad de precepto.

...... ■ . . fl • ■ - v - ; • r íf-a
BAVTISM O.

Eve faberfe en llegando al perfeto
vfo dé la razón-Confi-íte vna ex-
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cerior ablución del cuerpo con incen-cion de hazer Chriftiano al que lava, òde hazer lo que haze la Iglcfia Sanca enfemejante funccion, diziendo mientrashecha el agua,el que bauciza: lo te bau¬
tizo en nombre del Padre, y del Hijo,ydel Efpiritu Sanco.El agua, ha de fer na¬
tural de rio, fuente, poço, llovcdiíTa, la
quediftilla la nieve,hielo» graniço, fal,òla que mana de las paredes,y piedras,ca¬liente , friaj no artificial qualquiera fea,
m la que mana de los arbores, o vides.

Borra cite Sacramento la culpa Origi¬nal y y en el Adulto la adual cometida
antes del,con atricionj y la pena devida
por ella, caufa gracia ex opere operato,es à faber por los merecimiétos de Chrif-
to , y haze al Bautizado de efclavo de
Satanas, Amigo , hijo de Dios,y herede¬
ro de fu gloria. No puede recebirie masde vna vez, é imprime en el alma vn fe¬
rial , que ya mas fe le borrara.

No pide parte determinada,aunque fc-
gun el vzo de la ígleíia fe fuele hecharel agua en la cabcça, 6 bautizar tod» ot
cuerpo. El

NOTICIA, frb 9- 45
El propio miniftro es el SacCfdotCjquaí-

quiera empero en cafo de neceffidad, y
iin folemnidad puede ferio.

Ay otros dos generes de Bautifmo,aun¬
que todos dizen orden al de agua , qu®
folo es Sacramentojy no efeufan el rece-

y birle, fi huviere ocaíion, como lo deter¬
mina el cap. Baptifmi visem de cenfecrat.
dift. 4. El vno fe llama Flaminis* que e-s
la Contrición , o vn fervorofo ado de a-
mor de Dios í'obre todas las cofas có pro-
poíito de bautizarfe. El otro de fangre,q
es el Martyrio por Iefu-Chriflo, 6 con-
cervar alguna virtud* como la Caftidad,
ò no cometer algun pecado mortal*

■ -

, -t-:- . ■ : líj‘1 : ■ ,2 : t
CONFIlíMACION*

ES vn Sacramento, que haze el Obif-po, diziendo ciertas palabras, vngie-
do con Crifma, y feñalde Cruz la frente
del que confirma. Con el recibe el Con¬
firmado fortaleza para cófeílar la Fe Ca*
tolica , y fe arma para pelear, y refiftir
à los enemigos del alma, mundo,Demo-
aío» y c&me.No fe puede reiterar, è im¬

prime
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.prime cierto feñal ep ei alma, que min¬
va fe le borrará. Deve eílar en gracia
quien le recibe* y fe le aumenta la Ha¬
bitual, y Santificante. Qualquíer bauti¬
zado es capaz de recebirle, aunque lio e$
•aecefla rio para ial varí e.

oí ^ »= . 4f
GONFESSION.

V Ve en el Symbolo fe llama: Remif-
^flon,p Perdón de pecados, es vn Sa-

►cramento medicinal , que perdona los
pecados mortales, y veniales cometidos

-defpues del Baudlino , y vzo de razón,
¿.aquellos, que fe confie flan bien: cito
es: que antes de confeííaríe examinan
rectamente fu conciencia,y vida, dilcur-^
riendo por los diez mandamientos de la!
ley de Dios, cinco déla ígiefia, por las
-ocupaciones, tratos, y oflicios,; que han
tenido , notando las faltas, que; en ellos
han hecho,de obra, cié palabra.* y depen-
famiento , cxecutado , confentido, y no
obrado , ó entretenido , no masj aunque
no haya havido intenció de ponerle por
obra, ò difcurricndo por las inclinacio¬

nes,

NOTlCliA. fip. 9\ 47
fies , ó paffiones, inteníiones, dezeós,flo¿
-xedad, ò negligencia en refiftir » y huir
las ocaílones de ofFender á Diosj y ]as
cofas que mas ordinariamente le fatigan
y ocurren: por eflo dize el Trid- fef. ¿4.
cap. y.que recorran los floxo$,y dezcuy-
dados todos los leños* y efeondrijos de
fu conciencia con diligencia . VeaíTe la
doctrina del‘Reverendi-ífimo Padre Fray
luán de S. Toma pag. 51. y 53. Gaftando
tiempo en dichas diligencias, fegun el q
110 fe havia coníeflado, diziendo en la
Confeflion todos los pecados fin callar
alguno por venguen fa, y falta de examé,
[ que delta manera la Confeílion es nul-
la, facrilega, y fe ha de repetir* porque
íe cometió nuevo pecado, y fi comulga*
otro] agora fean de comiíIió,que es quá-
do han hecho,ó c uiíentido algo que íá
ley no que tria fe hiziefle, como hurtar,
matar, ó querer hurtar, ó matar, ó mal
dezir, jurar, ó mentir, á&c. ó de Omif-
fion dexando de hazer lo que tenia obli¬
gación de hazer, como no oir mida, no
pagar cumplidamente los diczmos,obras

pías
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pias, 0 deudas, ò no haver hecho las de*
•vidas diligencias para faber la ley de Di¬
os , y myüerios de fu Santa Fe > y quan- !
tas vezes , fcgun fe dixoen ios cap. 7. y 8.;Y deven aiudarles los Padres Confefíb-- 1
res,antes que despedirles quando no lle¬
gan bien examinados* porque algunos1*
tan folamence pienfanen que fe han de i
confeíTarj y no de quc,ni de quantos pe¬cados.

Y confeíTandoíTe bien alcanfórala Gra¬
cia Santificante,y perdón de fus pecados
en quanto á la culpa, commutada la pe-
15a eterna en temporal aca en efte mudo,
© en el Purgatorio en la otra,la qual po¬drá fatisfacer con obras buenas, ò gana- j-do Indulgencias, las quales puede apli¬
car como fufragio à las almas del Purga¬torio.

- !
EVCHARISTIA.

EN eíle Sacramento ha de creer , que ien el, y baxo las efpecias de pan , y |
vino efta verdadera , y realmente el cu¬
erpo , carne, fangre , y alma de lefu-
Chriíio Señor nueítro codo en toda 1&

Hof-
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Hoília , y todo en la mas minima partí-*

* cula } aíli como efta en el Cielo: en el pá
el cuerpo, y carne ex vi verborum : en
virtud de las palabras de laconíacracion,
m fangre, alma, y Divinidad por con¬
comitancia : y en el calis la fangre por
virtud délas palabras de fu coníacraciój
y tbdo lo demas por concomitancia.Que
aumenta la Gracia Santificante, y la fuf-
tenca como el alimento al cuerpo, per¬
dona los pecados veniales, y preferva de
110 caer en los mortales, vne ei alma con

Chrifto 5 y haze otros efe&os en aquel q
dignamente le recibe. Deve recebirfe en
Ja hora de la muertejy vna vez cada año,
lo menos: y recibiendoíTe íacrilegamen-
te , eílo es en pecado mortal, no fatisfa-
ceal preeepto de la annual Comunión,
fegun que lo declaro el SanciíTinio Padre
lnaocencio Xí.en la propofició 55.1675?.

MATRIMONIO.

ES vn Sacramento, que da valórpará,fufrir con paciencia las cargas del
xniímo, para la multiplicación del gene-

D fohu-
...
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ro humano» remediar la concupícencía,
ajudando vn cafado, al otro* y criar bié,
y ílgun manda Dios los hijos.Deven ef-
tar en gracia los Contrahiences quafndo
le celebran,ó haviendofte cenfeílado an¬

tes,ò haziendo vn a<5bo de Contrición.
Aumenta efte Sacramento la Gracia Sa¬
lificante. ,

No pueden los que han celebrado Ef-
ponfales,y tienen palabra de cafarfe,an-
tesde celebrarle ei matrimonio rato,tra¬
tarle como fi ya fueren deípofados, ni ci¬
tar juntos , en vna mifma cafa. Lo pri—
mero es pecado mortal* y lo figundo fe
manda en efte Obiipado de Mallorca có
pena de dczcomumo n.

Tiene qualquieru de los cafados , cele¬
brado el matrimonio rato, antes de con¬
fumarle dos meles de tiempo para deli¬
berar el confumarle,y entrar en Religió.
De la voluntad, y fin jufta caula conoci¬
da por el legitimo juez no puede apar¬
tarle el vno del otro.

• NOTICUÀ* £aj>. 9. 51
EXTREMA VNCION.

ES vn Sacrameto ordenado para la Ta¬lud del alma,y del cuerpo,que da fu¬
erzas ai moribundo para refiftir à las té-
taciones de los enemigos del alma, el
qual haze el Sacerdote diziendo ciertas
palabras con vncciones de oleo Sanco,y
Jenalde cruz fobre ciertas partes del m-
eipo,donde refiden los fentidos. HaíTe de
recebir en gracia* porque es Sacramento
de vivos* y affi fi tiene pecado mortal,có-
fieíTele,ó haga vn a&o de Contrición* y
tenga Fe , y devoción. Aumenta la Gra¬
cia Santificante,y da efperaça de la fallid
del alma,y alguna vez la da al cuerpo’.

De donde fe infiere quan mal haze'n
algunos, que no quieren fe adminiftre a^
moribundo , mientras eftá en fus 1 etlti-
dos, y perfeto iuizio, temiendo a Añilar¬
le, eftimando mas baxe tal vez à ios in¬
fiernos, muriendo con quietud corporal,
como fi halla faltaiíen inquietudes,y luí-
tos* íiendo aííi que les habra para liem—
pre, q, q íuban á los Cielos, airuítandoíTc
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antes de morir, fabiendo que en aquel
pais amenilfimo todo lera paz, fofíiego,:y
quietud.Y ello es, dizen, que por el amor
que les tienen,no fe atreven à aíTuftarles.
Examinen íi es quererles bien, ò privar¬
les del.

Del Sacramento del Orden harto cuy-
dáran los que querrán recebirle.
Todos eftos Sacramecos inftituyo Chrif-

to Señor nueftro, y caufan Gracia Habi¬
tual , y Santificante ex opere operato por
los merecimiécos del miímo lefu-Chrif-
to, no hallando impedimento en quien
les recibe, ò la aumentan i y ex opere o-
perantis por la devoción, y difpoficion
del que les recibe, á mas de la propia^Sá-
cramental de cada vno.

Ha de tener el Chriftiano firme efpe--
rança en la Divina miíericordia,que por
los merecimientos de nueftro Señor lefu
Chrifto , guardando fu ley íe faivarà,
porque de otra manera feria vana, è in--
Fru&uofa íu efperança > y de los que aíii
efperaron en Dios nueftro Señor eftan
llenos los infiernos.

“
- CAP.

ÜOTlClA.£ap. 10. 53

CAP. X.

gVE COSA SEA GRACIA HABITUAL?
y Santificante.

HAviendo tan repetidamente hechomención de la Divina Gracia, como
también de la Contrición, y Atrición no
fera fuera de razón declarar que cofa fea
Gracia , lo quai hara efte capítulos y el
otro de la Contrición, y Atrición.

Gracia Habitual , ò Santificante, que
es la que fe alcanfa por los Sacramentos,
Amor de Dios nueftro Señor fobre todas
las colas, y el ado de Concricion,es: Vn
dón Divino, y preciólo receñido en el
alma,por el qual Dios nueftro Señor nos
fantifica interiormente, habiéndonos
migos, efpolos,hijos fu y os, herederos de
fu gloria,y participes de fu Divina natu¬
raleza en grado fupremo, y vnos como
diofes por participación,aventajándonos
aqualquiera otra naturaleza, fegun lo
que dize de prenda tan rica> é ineftima-
bleelApoftol San Pedro cap. i. num. 4«
de fu z* epiftola canónica: ¡¿Maxim* , &
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pratiofa nobïs promijfa donavit, vt per hane
ojfictamtni D. confortes natura. Por ello di-
Éen San Aguílin cap. 15. de Tnn. SBii-
cn. difp. 17. arc. 1. q. 1. ad fecundum. S.
Eulogio, y Caiet. íobre la 1 .z.q. 113. ar.
9» que la Gracia Santificante, y Habitu¬
al, llamada afíi porque fe da para perma¬
necer en el alma,mientras el hombre no
le ponga óbice por el pecado mortal,va¬
le mas que toda la tierra con todos fus ri¬
cos minerales, cezoros preciólos, frutos,
riqueza sí que todos los Cielos, Angeles,
Hombrcsjy quanto ad extra ha produci¬
do ia Divina Omnipotencia. Y aun dize
el Angélico Dotor 1. 2. q. 113. are. 9. en
las pruevas de fu conciufíon que la Gra¬
cia,que iuítifica al pecador es maior que
Ja Gloria con que Dios beatifica los San¬
tos- De donde dixo el mifmo D. S. en el
mefimo lugar, dixo San Aguílin: ludicet,
Qui pctejl vtrü maius fit iujlos úngelos crea¬
re , auam impus iujltfcare: certefi aqualis ejl
itrnwgue pctentia, hcc maions efi mfencor-
Jf£.

Y algunos la tienen en* tan poca eíll--
macid,

.'NOTICIA* Cap. io. 55
niacion, que por vn viiiífimo deleyte , £

uílo, que á vezesno dura mas que y tí
inflante, que es mucho menos, que vna-
brir, ò cerrar de ojos, no hazen cafo, ni
reparan en perderla fabiendoquao caro
la compro iefu-Ch tillo, pues dio por lu
precio toda fu í'angre, y vida i y aun la
honra, y crédito , que es lo que mas eíli-
man las perfonas de bien/"

Ella Gracia no fe puede merecer al
principio/egun el común axioma Theo-
iogico: Prinapium mentí non cadttfub me --
ruó:La primera Gracia no fe merecejpor-
que ya no fe llamaría Gracia » fino iuíii-
cia,dize San Pablo Rom. 11.6. Si autem
gratia, ia non ex openbus: aliocpum gratia>
tam non ejjgratia. Ella empero es el pdn.r
cipio de todo el mcritoj y aun de tu au¬
mento j y de la Gloriai porque no pro¬
cediendo nueftras obrasacompanadas.de
la Gracia Santificante no tienen valor
alguno en orden al mérito de la Gloria,
pada fe merece con ellas, ni merecen el
agrado, y aplaufode Dios, no las mira el
Señor, fon como los lactifieios de Caim,

,*1 ^ m **
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que no Ics mirava Dios, no como los del
lufto Abel, en cuya vida fe regalava el
Señor.

CAP. XI.
J%Z)E COSA SEA C02(TlUCI0?t, T

^Atrición.

COntricion es vn dolor, y pezar dehaver pecado con propoíito firme de
nunca pecar mas, huir la ocafión próxi¬
ma , y cohFelíarí’e por lo menos quandoinflare el precepto de la Confelfion, ha-
¿er penitencia,y reftituir Scc-porno mas
que haver ofFendido à Dios nueftro Se¬
ñor à quien deve amar, y agradar íobre
todo con efperança de que le perdonará
Dios- Fila caufa Gracia, y refticuye al
pecador á la amiílad de Dios, y al dere¬
cho de la Gloria.

No es meneíler,que el dolor fea fenfí-
ble , como lo que duele al cuerpo, ò al
apetito, ni que fea muy iiitenío, ó vehe¬
mente, y fervorofo , ni que el amor de
que naçe lea muy guílofojfino q aprecie,
y pondere loquees haver ofFendido a
Dios fiendo vü bien iji&nico, el mayor

"

; " que
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que puede hallarle, y conciderarfe s y el

, mas digno de Fer amado, querido, re-
| verenciado , y obedecido iobre quanto
- ay, y puede haver por íi íolo, y no mas>

naciendo de elle aprecio en la voluntad
aborrecimiento, y arrepentimiento, de

> haverle ofFendido,rompiendo,y no guar¬
dando fu liey.

LlamaíTe elle dolor fobrenatural porq
fe funda en lo que la Fe, que es íobi ena-
curafjnos enfeña de Dios.

Atrición cs:Vn dolor,y pe»ar de haver
pecado por temor de las penas del infi¬
erno , ò por la fealdad,y malicia del mil--
mo pecado, que es can feo, que de verle
tomaría tal fu fio vna períona , que aca¬
baria al inflante la vida fin dezir ni vna

palabra. Y llamaíFe tábien efte dolor, á*
unque imperfeto , fobrenaturai, porque
aífi como el de la Contrición nace del
conocimiento de que Dios es fummo B|-

■ en , y por eílo amándole, y apreciándo¬
le fobre quanto no es Dios, aborrece mas
que codo,el pecado, que le quita fu amif-
sad? el de la Atrición nace de conocer fu

'

•"' recia
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reda luíticia, temiendo fer della caíliga-
do, y por elfo aborrece la culpa, con la
qual avoca contra íi la Divida ira, y Iul-
ticia.

Devieran los Hombrcss ja que como
frágiles, caieron, y enfermaron, y mu¬
rieron á Dios, valerle luego de la Con¬
trición, ya que no de la Confeífion, fin
dilatarlo ni vn inftante por el peligro,que
ay de faltarles el tiempo, y muriendo en
pecado mortal ir à penar para íiempre en
los infiernosi y devieran los Hombres fer
tan cuidadofos en curar las enfermeda¬
des del alma , como ion foücitos en bul-
car el remedio para las del cuerpo.

CAP. XII.
SI ATOBLIGACION DE HAZE'K.

to de Fe, y guando.
Vchas vezes ay obligación de ha-
zer acto de Fe, y aátuar la que fe

íecivió en el Baucilmoj pues condena el
Suramo Pontífice Innocencio n.propo- ’
iitione 17. dezir, baila hazerle vna fola
vez en la vidajy aífi digo,que en mucha$

ocafio*

NOTICIA Caj.i 2. 5*>
ocafiones tiene el Chrílliano obligación
de aduar la Fe.

Primeraméte la deve confeífar en lle¬
gando á los anos de la dlícrecionj porq>
dezde entonçes fe puede dezir que el tal
de fu propria volñtad ie matricula en la

(/eicuela de Chriílo,quiere abraçar íu ley,
y dodrinaj y por ello es neceilano exce-
nórmente confeífarla i porque como di-
¿e San Pablo Rom. c.10. mi.10.Carde ere-
ditur ^d lujhtiam-.ore antem confe¡fio fit adJa~
lutem, ello le entiende fi no le eicuía la
ignorancia invencible, ò inadvertencia.

Segundariamente quando le ha de có-
vercirá Dios, aunque elle a do baila que
lea interior i porque como para la con*
veríion fe pida eíperança, y para ella fea
néceíTaria la Fe $ por ello deve el Hom¬
bre aduar la Fe , aunque a mí me pare¬
ce, que no lera neceíTario ado formal dd
Fe en tal cafo 5 íi que bailara el virtual.

También deve hazerle el fiel, interior*
mente, quando padece tentaciones en la
Fé>porque Contraria contrariïs cmantur.

No menos en-el articulo de la-niuerte
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¿que por eíTo los circundantes excitan al
moribundo à hazer actos de Fe, y paraq
vean muere en la mifma Fe, que profef- 1
ío en la vidajy cambien porque el demo¬
nio en aquella ocafion tenca cocra la Fe. 1

Entre año ay obligación de aduar la Fe
para confervar el habico.no el que íe re-
cibio en el Bautifmo, íi el que íe adqui¬
rió} porque de no aduarla fe figue el ig¬
norar las cofas de la Fe} porque ay mu¬
chos , que haviendo fabido lo que cenia
obligación de creer , por no haverlo ja¬
mas aduado, lo ignoran} y al preguntar-
les.les caufa admiración} y fe les haze de
nuevo, como íi fe conbirciciíen enton¬

ce*.
A mas de efto en dos ocaíiones tie¬

ne el Chriítiano obligación deconfef-
íar exceriormence la Fe , y fin ambigui-
dad de palabras: la primera quando lo
pide la gloria,y honra de Dios} y es qua-
dopor callar la Fe fe juzgará haverlade-
xado ,ò havia de fer Dios blasfemado,o '
afrentada la verdadera Religión} ò ha-
vian algunos de creer que la Fe de los

Chrif-

NQTlCLA.Cap. i¿: ci
Chridianos no era verdadera.

El figundo quado confeíTarla es*en pro-»
vecho, y callarla en daño efpirituales de
alguno, ò porque la podia recebir,o por¬
que callándola la havia de dexar,ò havia
peligro de dexarla} y eílo, aunque no fe
pidiefle la tal confeflion. En las mifmas
ocafiones tiene obligación de defender-
aporque nohaziendolo incurrirán no¬
ta de traidores à la Santa Fe.'■ ■■

. iu%/t r%

CAP. XIII.
MXPLIGANSE LOS MISTERIOS VE LÁ

Santijfnta Trinidad Encarnación, Muerte,
y Refurreccion de Iefu-Chrijlo

Señor nue/lro.

1A fe dixo como fiendo Dios nueftro Sr.Vno en la naturaleza , y íubftancia,có
eífa Identidad , y Vnidad eítava bien, fer
Trino,6 la Trinidad de tres perlonas re¬
almente didin&as, fin que la naturaleza
Divina íe parta ni multiplique en ellas,
y fiendo las eres realmente didin&as, to¬
das no fon mas que vn mi fino,y falo Di¬
os ,que todo es Padre, todo Hijo, y Ef-piritu
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pírica Sato ün que la perfona delPadrç,ò el Padre fea la perfona del Hijo,ni Hi¬
jo* ni la períqnu. del Hijo, ó el Hijo feaÉfpiritu S. ni elle,ó fu períona Padre, ni
,H¡jo<y efto es fer real mece diftinclas las
«perienas.Emé'deraífe efto có el exéplo de
vna Mança ua,ò Pera, que iiédo coda co¬
lorada , u da odorífera? y toda fabroía*yel color, oÍor,y íabor diftinclos, pues Co¬lor,no es Olor, ni Sabor* y el Olor no es
Color,ni Saborjy elle no es color,ni Olor,fino Sabor,có todo ello todos tres,Color,Olor, y Sabor, no ion mas ,que vna Ma¬
çana , ò vna Pera : Aífi aunque el Padre
jao lea Elijo, ni el Hijo lea Elpiritu San¬
to , ni el Elpiritu óanto , Padre, ni Hijo,fino cres perionas entre fi realmente dif-
tindas , todas empero no fon mas que
vn mifmo, y folo üios , que indivifibíe-
mence efta en codas eres, íiendo codo
Padre , todo Hijo , y todo Elpiritu San¬
to.

. Encarnoííe el Hijo de Dios, el Verbo
Divino,la íigüda perfona de laSantiflima
Trinidad? y palío aiii. Tomaron todas las

tres
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tres Divinas perfonas íangre de las íié^*
pre puriílimas entrañas de Maria Santif-
Tima, (Ay quien diga fue de fu coraron )
y de ella formaron vn cucrpecico con to¬
das las perfecciones humanas, y criando
el Alma la vnieron à aquel cuerpecico
( efto propiamente fe llama Concepción;
y aífi dize el Symbolo de los Apoftoles,q
fue concebido por obra del Efpiricu San¬
to : Conceptus de sptritu Scmfto no, de va¬
rón* ) y tomándolo todo iunto, viftien-
doflelo, è v.níendoloá fu perfona el Hi¬
jo de Dios , impidiendo la perfonalidad
criada , que hizieíTe fubíiftente à fu San¬
ti {lima Humanidad la tomo, è vnióá fu
mifma perfona* y le encarnó è hizo car¬
ne , como dize San luán cap. 1. nu. 14.
Et verbum caro faílum aquel inflan¬
te en que dio la fiépre Immaculada Vir¬
gen Maria fu confentimiento, diziendo:
Ecce ancilla Domini fiat mihi fecundum ver-
bum tuu.Y efta Aíliípcion,y Vnion de cu¬
erpo, y alma fe llama: Encarnación: por
efto dize el Symbolo NiíTeno:Er tncarna-
tus ejl de Sptritu Santo, ex Maria Virgine,t¡y ho-
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¿r homo fatfw eft.Todo le obro en vn mif-
mo inrtáte,la ymon del alma,y cuerpo, y
la Afíupcio de los dos,é vnió á la perfo¬
ra del Hijo de Dios.

Y aunque todas las tres períonas hizie-
ron eíhi obra perfecfciílima, è hizieron,q
el Hijo de Dios le hiziera hombre, en¬
carna ndoííe, por fer obra ad extra, y co¬
mo tal común indiviíiblemence à todas
las tres períonas, el Hijo no mas, y no
otra períona , no el Padre, no el Efpiri-
ta Santo íe encarnó, tomo carne, è hizo

„ iy-
hombre, fin dexar de ier Dios* porque
totalmente íu períona termino la vmon
hypoftatica5y virtió la naturaleza huma¬
na^ el íer de hombre. Y pallo en la En¬
carnación , 1q que íuccde có el Prefte,o
Sacerdoce quádo íe revifte para celebrar
«i Sato incrueto íacrificio del Altar,q a fi¬
que otros le aiudá à ponerle el Alba.y dc-|
mas hornamétos táiolamete quid queda
vertido de ellos , es el Prefte, ò Sacerdo¬
tes y no otro: à nueftro modo de enten¬
der luccdio io miímo en la Encarnació
del H'jo de Dios, que aunque todas las

tres
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tres períonas la obraron , formando dí
cuerpecito, creando el alma* è vniendo*
la a el, quien lo tomo todo, y quedo he¬
cho hombre, y carne , taníolamente fue
el Hijo de Dios, y no otra períona de
las tres,y por ello el Hijo, y no otra per¬
íona es hombre como nolotros, y Dios
como el Padre, y el Eípiritu Santo: ertes
empero no fon hombres, porque no fe
encarnaron, ni virtieron la humana na¬

turalezas fino Dios.
leíu'Chrirtoque le encarnó, murió pa^

ra redemirnos. Y morir no fue otra cofa
que romperle, ó dezhazeríe la vnion,q
havia entre el alma, y cuerpo de Chr i fi¬
to, baxando el alma al Limbo de los Pa¬
dres,0 Seno de Abraá cania Divinidad,
y períona de Chrirto , y quedando el cu¬
erpo fin vida en la Cruz, de donde fué

‘llevado al lepulero, vnidoaííi miímo ala
Divinidad, y períona de Ieíu-Chiirto,>q
nunca dexo el cuerpo, ni el alma, auot-
que eítas le (epataron: aifi como el Cava¬
llero, que para eígrímir faca dela baina
la hoja de la eípada, que juntas cenia à

>h¡¿4 E íu lado
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íu lado, fin dexar ni la baina , ni la ho¬
ja, aunque efta no ocupe la baina: aíli
mifmo Chrifto Señor nueftro fe hizohó-
brc ciñió la efpadadc fu Sacrofanta hu¬
manidad, que confiava de alma , y cuer¬
po vnidos, como fe lo dezia el S P. Rey
pfalm. 44-^. 4. ^íccingeregUdio tuo fuper
fémur tuum potentijfime-j, venciendo con
ella al enemigo , como dize el Eminen^
tiflimo Hugo Cardenal, y para vencerle
murió en la lucha, dexando fu Sanciífima
alma el cuerpo, que informava , no em¬
pero dexo el vno , ni la otra , ni el alma,
baxando vnido con ella al Limbo , ni el
cuerpo , añidiéndole en el fepulcro.

De donde à la mañana del tercero dia,
que fue Domingo con fu propio poder
reíufcicó gloriólo para nunca mas morir,
bolviendoa embaínar la efpada, ello es
vniendoíle otra vez íu Santiñima alma al
cuerpo* y ciñiendo íu Santiííima huma¬
nidad lili quitar, partir, ni romper, ó a-
gü ierar la piedra, que. cerra va ei fepuL-
cro , afli como el Sol con lus raios pene¬
tra vn Ghrifial fin romperle ni hazerle el

< i mini-
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mínimo daño , falio del immortal, y glo-
riofo.

CAP. XIV.

J2¿E EDAD HAN *DE TENER LOS Ni¬
ños para ejlar obligados d oir Mijfa los días

de precepto , que di¡landa efeufe
el oirla, y que pobreza.

ESte capitulo íe haze para los labrado-fres , que por poco que la Iglefia efie
diftante de lus caías , ò por poco que fus
hijos , o ellos vaian mal vellidos, no va
¿ los Templos à cumplir cen la obligaci¬
ón de Íantiíicar las Eiefias.

Los niños, y las niñas en ha viendo cu-
plido los íiete años de fu edad procurara
ios Padres , y las madres á llevarles á las
Igleíias à oir mida, los Padres à los hijos,
y las Madres à las hijas* y hazerl.es con-
feflar , eníeñandoles buenas.coítumbresj
y à fer Chrifiianos* porque no falta qui¬
en diga, que cumplidos los líete años tie¬
nen obligación de oir Mida* y cpdíeíUr-
le3 porque ja en dicha edad le preiume,
dize Diana tom. 3. trad. 3. de conf. du-
bia refo.51.que tienen vfo de razón. Ni

c 2 fe fa-
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fe facis faga n los Padres con ¡rabiarles k
dichas cofas} porque b les pueden enga¬
ñar, no yendo,ò dado que vaian , eltan
divertidos, habían vnos con otros, que
para ello fácilmente fe juntan} y fin ha-
verle cófefíado,ni oido milla,procura dar
les à eutéder, q lo ha hechojy es cierto q
no cumplen los Pacirescon aquello} -por¬
que à ellos les toca criar fus hijos, íe|riin
'Dios nueílro Señor manda} y no fí^r fu
ed ucacion de los propios hijos} y aífi Co¬
mo lds han de fu (tentar, calçar, y veftirs
y darles eftado, deven criarles,é inftruir-
les en las obligaciones deChriftianos por
íi miímos , y no fiar de los tales; y mas
íi conoçen en ellos poca inclinación á las
colas de Dios , y Ion algo traviellos: Y
aunque haia quien diga, en orden à oir
Milla iiporque en orden ála Con fe ilion ,
en haviendo cometido pecado mortal,ci¬
tan obligados a la annua Confeílió,)q no
eftan obligados , también áVquién dize
que ló eiían } y mas conveniente es fe-
guir lo q enfeñan los primaros para in¬
clinarles delde aquella edaÜ á ble obrar,

para-
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paraque quando nohabra duda filo eirá,
ò no,no les lea moleíto cumplir con fu o-
bligacion } que aquello á que fe acoítü-
bran los niños delde los primeros años,
anees de abrir los ojos à la malicia fe les
imprime mejor,y le fon mas aficionados.
Muchas caulas eícufan de oir Milla, pó-
dre no mas , que dos ,0 tres, que
tocíin à los labradores} y mas alos que
vljrén en el campo,fuera de las villas,la¬
gares } y aldeas.

Primeramente ios Paílorcs, y Ganade-
ros^ue fon folos, y no tienen à quié en¬
comendar el ganado, ni donde encerrar¬
le , y dexandole fin guarda ha de hazer
grave dañojy mas no haviendo en íu lu¬
gar, 6 en el vezino fino vna fola Mi fia,
quedan defobl ¿gados de o irla.

Lo mifmo fucedealos que hade guar¬
dar la cafa, temiendo algún daño grave,
dexandol.a fola, y no ay mas q vna Mil-
fa. Mas fien la cafa ay muchos no deve
fiempre quedar vna mifma perfona, lino
que ha de haver fu turno, quedado vil
Domingo , o fiefta vno, y otro, el otro

'
, e 3 Do-
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Domingo, ò Fiéíta figuiente, paliando
todos el turno, y havieadole acabado
bol ver á empeçar por el primero,no que¬
dando , fiempre, ò muchas vezes vn mif-
mo 5 fino fuere que por otra razón, con¬
firmada con el Cura, y prudente Confef-
fior importafie ir vna mifima perfona,dos,
ò mas vezes , quedando entonces otro
en fu lugar.

En lugares empero, donde ay muchas
Miíías, 6 íi ay otro vezino, que las haia,
aunque no lea la propia Parroquia* y fie
puede ir fucceífivamente , delpues que
boi vio otro de Milla,no ay eíciifa legíti¬
ma que valga, y eícufie de pecado mof-
tal al que podiendo ir fin gravé incomo¬
didad , no fuere.

Secundariamente fie efeufan los hom¬
bres , y mugeres hóni radas por faltarles
vellido decente à fu eílado, y que ir con
vellido indecente les fuera de grave em¬
pacho , y vergueofa* porque como dize
la ley, Ineaátm caufajf. rx qnibw cm(is, lo
mi fimo es no tener vellido decente , que
cílar en la carmel* y el que fe halla en la

carmel,

V^OXlClA. Cap.14. 7;t
carçe!,donde no fe dize Mifia, n<o ay du->
da, que ia impotéciale efeufa de la obli¬
gación de oir Miíía. La decencia empe¬
ro, 6 indecencia del vellido la deve juz¬
gar el varón prudente,y de temerofa có-
ciencia, el Cura, 0 prudente Confeflojy
atendiendo à la calidad, eltado, y poder
de la periona, que no todas han de fer
iguales,pues que ni Dios nueílro Señor,
ni la naturaleza les pulieron en igual
valaní|a. >

Verdades,que fi facilmente,y fin nota
grave pudieííe madrugar para oir Mifia
muy de: mañana, ò hailafie con que cu¬
brir, y disfraflar la pobrefa del vellido,ó
valiendoííe de la capa, que disfraça mu¬
cho 6 dei vellido de algún intimo ami¬
go, ó de fu familia , que no le coílaífe
mucho empacho, ni le hiziefie perder
mucho de fiu crédito , y eílimacion, no
quedaría defobligado.
La duda que tego es en los muchachos,

que toda la ícmmana*y au el mifmo Do-?
mingo, ó dia de Fieíta anda por el lugar
defealçosj y medio defnudos, y rotos los

e 4 vedi-
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vellidos, y ni fe corren entonçes, ni fe
efcondende qualquiera , ni hazenrepa-
ro fus Padres* y mas liendo hijos de po¬
bres padres conocidos portales de todo
el lugar* y tan idamente todo ei empa¬
cho,vergüenza, y afrenta, y todos los re¬
paros nacen, de ir a la lgieíia à oir Mif-
ía, y cumplir con las obligaciones'de
Chriftianos.

Si los tales quedan libres, y fuera de la
obligación del precepto de-oir Milla,mí¬
renlo ellos, y guarden de engañarle.,co-
í'ultenlo con Dios nueílro Señor,y con fu
conciencia, y con el Cura* y adviertan
que la Mida , que dixo por noíotros el
Rr. en la Ara de la Cruz á villa de tanto

innumerable pueblo la dixo deznudo* y
fin hazer el menor reparo en fu deznii^*
dez, liendo Per lona tan honrrada , y. de
la maior calidad*y affi liento que à los ta¬
les no les eícufa de cumplir con fu obli¬
gación la pobrela del vellido, ò falta de
çapatos, ó íámbrero* porque no afFren-
tandode, ni corriendofíe en toda la fem-
mana , y ni aun cu el mifmo día, no ay

-
- ya raque
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paraque correrfc de ir á la lgieíia , oir
Milla, y cumplir con la obligación de
Chriftianos; y tal vez por faltar à ella,
quedan con fu pobrela, y miíeria* y aun
fe les aumenta.

Terceramente quedan defobligados de
oir Milla los que por vivir lexos de la
Jglefia no pueden ir fin grave incomodi¬
dad por faica de cavalgaduras, íolcs, llu¬
vias, que mojándoles les caufanan grave
daño,arroyos grandes, y malos caminos,
empero es menefter tantearlo, y cxami-?
narlo bien* y atender à todas las circüf-
tancias, diílancia del lugar, tiempo,años,
fexo, robuílez , y calidad de períonas,
porque por ellas podrá quedar defobli-
gada vna períona,y no otra, en vn tiem¬
po, y no en otroj y lobre todo no lo ha¬
gan fin confejo del prudente ConfeíTor,
y Cura, que lo pefaran bien, atendiendo
à las circunftancias.

Para la practica fe juzga por impotencia
moral la diílácia de vna legua à pie,y mas
ñ es afpero el camino , y ay íubidas, y
baxadas efeabrofas * y aunque dille me¬nos



74 *2 REV E
nos como fea bien lexos, llueva,ó haga
tempeftadjconcidcrada la circunftancia
de laperfonas. Y donde fuere menos* y
en la Iglefia mas cercana fe dixeren mu¬
chas Midas* y pudieren ir à cavallo, ó à
pie , vno defpuesdc otro, o otros, ó fue¬
ren moços,robuftos, y labradores alenta¬
dos no me parece quedan defóbligados*
y afli conduio diz¡endo,que para la figu-
ridad de fus conciencias , y no errar, ni
ponerfe à peligro de errar lo confulcen
con los Curas , prudentes ConfeíTores,
y de terne-roía conciencia*y hagan aque¬
llo que! les dixeren*

CAP. XV.
£TE *veve hazer el confessor

con aquellos, que ignoran lo que como Ca¬
tólicos deven faber: y fi les ha de ne¬

gar la K^Abjolucioft.

Bien fabeel Confcífor que deve hal¬lar dilpueíto al penitente para admi-
mltrarle el Sacramento déla Penitencia,
íin ponerfe à peligro de hazerle nullo,y
-liédo vna de las difpoíiciones neceffarias

, en el

NOTICIA• Cap. r /. 75
en el penitente íaber todo aquello, que
tiene obligación como ChriÜiano*y mas.
loque es neceífario íaber poi necefírdacL
de medio para falvarfe * y los Sacramen¬
tos ,que trata recebir , quales fon el de
la Penitencia,q Confeílion, y el de la Eu-%
chariftia , deve confiarle al Confeílor, 0
examinar , ÍÍ falta ò no el penitente à ci¬
ta primera obligación , y hallándole can
igc o rancia,deve entena ríe, p incipaimé-
te aquellos myflerios que Ion net;diarios
como medios para falvarfe , y los Sacra¬
mentos que quiere recebir* y f] no quifi-
ere enfeñarle podra defpedirle , reprehen¬
diendo primero fu dczcuido * y advini¬
éndole lo grande de fu obligación en fa¬
ber lo que ignora*y el mal eítado en que
fe halla , mientras provabiemete noiuz-
gue , que defpidiendole enconçes , no
bolverá* ni lo aprenderá, de lo qual le
ha de tomar palabra el Confeílor. Deíle
pareçer (y juzgo q no fe puede dczir, ni
hazer otro ) Son Bonacinatom. 2. difp.3»
q. 2. pund. 2. num. 16. Y en el antece¬
dente numero 15. digc: Ez diÇlis colligi

fotefi
~ /
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potejl Confejfarios teneri interrogare pcenite-
tes circa artículos Fidei, quoties pr&fumere
pofíunt a pcenitentibus eos artículos ignorarte
quos ex precepto nojfe tenentur\ nam cayere
debent ne poenitentia Sacramentum indignis
admJniflrent.Cita para. cito à Sánchez,Fil-
liucio, Azor, y otros. Lo mifmodize Re-
ginaido to. víc 1. 17. tract. 1. cap. 2. fecl.
i. nam. 18.' Iefualdo to. 3. trad. 3. cap. 2.
mim. 22. Toledo 1.3. cap. 17. num^.5. y
en el Apéndice §. Cofejfarij tenentur, dize
que deve preguntar à algunos las cofas
que tienen obligación de faberj y dudo
que cafi ningún penitente effá fuera de
elfo, tanto fe ha dilatado la ignoranciajy
quien quifiere defengañarfe pregúnte¬
lo , y hallará la verdad de lo que digo:
Lo mifmo dize Enriquez fe¿t. 3. q. 3. nu.
11. Acacio March tó. 1. refol. 3. nam. 9.
Ledefma tom. 2. trad:. i. cap. 2. defpues
de la tercera concluíion v. de lo qual,
Truliench to 1. 1. 1. dub.4. en la terce¬
ra conclufion , Barbofa de oíEcio, 6c po-
teft. Epifc. par. 3.alleg.7<>. n.40. Angles
parc. 1* de confijf, <j, i.art. 4. p. sp.

Dirá

NOTICIA Cap.if. 77
Dirá alguno que inílruir á los tales to¬

ca á los Curas 5 y no me defagrada? pero
toca también al ConfeíTor exercitar bien
fu officio , ex fuppofitione que le exerci¬
ta j y no ponerfe á peligro de faltar à fu
obligación, haziencio nullo el Sacramé-
to , por eftar en mal eftado el penitente?
y poniéndole aun à peligro, y con tinge-
cia cierta de cometer otro, pecado en ía
mifin a confeffion, y otro comulgando? y
à que perfevere en el mal eftadoen q
fe halla.

Siles hade negarla abfolucion, ad¬
vertidos de fu ignorancia , obligación, y
del mal citado en que viven es lo nías
dimcultofo.

La Cruz en íu.directorio art. 1. f. 5. p,
2. dize que no íe han de abíolver los ta¬
les , porque eilan en mal eftado, lino
ie lesha de dilatarla abfolucion baila
lepan io que tienen obligación de íaber,
Lo miírno dize Liamas en fó método cu-
rationis animorum 3. part. cap. 1. §. 12.
Ita qua dize, adeo hoc verum ejt,[ habla de
la obligación que tiene vn Chriíliano en.11
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llegando al vfo de la razón) vt qui potue-
rit fiare, cr nonfie¡at, fit m fiatu damnatio-
nis, ñeque abfiolvendus talis cfl^quoufique fei-
at:quia dum fcire negligit^ quod tam Jeitu ne-
tefijarium efi-, perfieverat in peccato,nequeve-
ram, fed fimulatam poenïtentiam haber, imb
'virtualum habetpeccati talis complacentiam,
Doctrina efl communis doèlorum cum S. Tho-
na 2. 2. q. 2. art. 8. Y Toledo 1.3. cap.17.
ïium. 5. dize: ^ylliter eos audire in fina tg~
noraatia perjeverantes ego non auderem. nec
illus audere debet.

El Cardenal Belarmino en el prologo
de lu Dotrina dize que en el Concilio
Remeíe fe manda à los Sacerdotes, que
no den la Comunión à los que no Tupie-
jen de memoria el Credo, y el Padre nu-
tílro 5 porque fin faber eftas colas nadie
puede lalvaríc: fine eorüficientta nul
lusJalvtíS ejfe pojju: por lo menos comofe
dize en la 7. Sínodo general cap.7. no fe
ha de tener el tal por Chriíliano: Ffjfifie
cenfendum Chrtfiuwum , qui pro fuo capta
hymbolum memonter non tenuerit. De cuia
¿iutrina fe puede muy bien inferir que

le de-

NOTlCIA.fip. i s. j9
fe deve negarla ablolucion al taljporquc
abfueltode fus pecados no parece ay ra*
zonde negarle la Sagrada Comunio>pu-
es ella íolo de jufticia le niega al que ef-

! tá indiipuefto $ y no lo eftá el que havi-
endoíTe confeííado,íe le dió la ablolucL-

, on.

[ Nueítro Santiffimo Padre Innocencio
XI.en las propoíiciones que condenó en
2. de Março.1,675?. por fer la que menos,
efeandaloía, y peí nielóla en la practica,
en la propoficion 64. condena á los que
dizen puede fer abfuelto el que por ig¬
norancia,aun culpable ignorare los myf-
terios de nueftra Sanca Fe j aunque lean

; elde la Santiffima Trinidad, y Encarna¬
ción de nueílro Señor lefu-Chrifto. Y a-
tendiendo à la mucha neceílidad , y falta
que ay en la materia N. illuílriílimo y
Reverendiílimo Señor D. Bernardo Co¬
toner, cuia vida profpere el cielo,Arço-»
bilpo, y Obifpo de eíte Reynode Ma-**
Horca manda à los R. Padres Confeílores
en las licencias,que les da para confeíl'ar,
dilaten la abfoiucion: tih qui Fidetrudi-

me»ta
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menta toefciverint, ea pra/ertim, ctha adme*
dij neccjjitatem fpectant. Prudente, Santa,
è importanufluna reíolucion, de laquaF
puede efperar ton mucha confiança no
pequeño premio de la Divina bondad, y
-miíericordia. \

Reípondo pues à la dudasy digo que el
tal ( excepto en ío que condena el San-^
tifiimo Padre Innocencio XI. arriba alie- f
.gado) puede Íerabíueltoj defpues de inf-
truidoen el modo dicho, con tal que le!
peze deda pallada ignorancia, y defcui-

-do ,,proponiendo de hazer lo mas prcítoi
-que pudieae todas las diligencias que de-
.ve , y puede para.aprender todo lo que,
-tiene obligación. Aífi lo dize Becacina
to.. 2. diíp. 3. q. 2. pund. 2. num- i*ó. le-
ifualdo, Enriquez, Toledo, Ledelma, Fi¬
ludo trac!. 22. cap. 2. q. 5. nu. 42.Trul-
íench to. i.l. i. cap. 1. dub. 4. Barbóla
de ofF. 6c poteft. Epifc. part; 3. alleg. 76.1
num. 40. Luis Beia Reiponío.Litm cafuu!
pare. 3. cap. 27. v. tandé. ZeroL in pra'x.
m ícop. d. verb. Doctrina chrijhana §J
2.Acá fio March arriba dados,y otros, y la

v. . razoi\

mnciu, fip.i f. 81
fizón que dan esjporque el tal: Carei me*
dio ftmpliciter ttecejfdrio, dize Trullench, y
como tal es incapaz de la abfolücioni ob
id^ue incapaz efi Abfòltittoniï, aunque es
verdad , dize el mifmo, que aunque dif¬
unda, y expresamente no fepa dar tazo
de los myfteriosj íi propueftos con díf-
tinccioti les creiere puede fet por enton¬
ces abl'uélto: £uodfi is nefeiat dtftito¿te> &
explicitem ita vt no pojfii eorum tendere ratió»
nem\ severo credat en, & ajfentiaiur his ex-
plicite , abfolvi poteft, cum promisionesi de-
incefs cura ea ettam explicite fiirt, ad
tenetur precepto Ecclejiafiicó) aunque i los
tales íe les dave feñalar tiempo, dentro
del qual lo aprendan,ponderándoles,que
cada vez que podra* y no lo hizieren co¬
meterán nuevo pecado mortal ? y aun
juzgo podra el Gonfeflor obligarles á que
le haga faridotde como han cumplido
con fu obligación* Todo efto , y tilas es
menefter para perfonas tan pereçofas en
procurar lu falvacion.

Y es muy de la razón lo que advierte
el muy docto P* Maeftro Acacio Match

F 11.
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^um, 5>. diziendd: Que hará mu.y pmde- j
teniente el Çbfeíïbr,q alguna vez al tai
difiera la abfolucion. por algunos dias,
para obligarle a la emienda, aunque no
aíïïento à ello, ornando fe conoce, ò teme

peligro de que, no bolverá, y paire aquel
año tin confeíïionj y allí juzgo que déla
diípoficion que conociere el Confeííor
en el tal podrá entender fi deve , 6 no
diferirle la abfolucion , ò eníeñarle lue¬
go lo de que necefíua fimpjiciter, con tal
£ue le prometa de aprederio lo mas pref-
to , como he dicho > porque la éxperien-
cia enfeña que ay algunos tan bocales,,
y enemigos de fu alma , y falud,que na¬
da Te les da de que no les abfuelvan> y
defpedidos vna vez del Confeíforji^o tra¬
tan mas de bolver, como íi huvieran cü-
plido con fu obligación,y alcantado per¬
dón de fus pecados, y la Jdjvina Gracia,
tan enemigos fon de lo que nías les im¬
porta . Hablo con alguna experiencia.

Todo naçe de poco temor, y menos a-
mor a Dios, de querer con demafia encu¬
erpo , y nada , ó muy poco fu alma- Ma-v

teria

ÜipflClA fip.tf. 83
teríaqae pide lagrimasde fangre.y ctiyd
fen timiento llega á lo mas vivo del alma*
Dios nueftro Señor por fu infinita bon¬
dad abra los ojos a los tales 5 y a todos dér
efpiritu, y devoción para rogarfelo con
todas veras.

CAP. XVI.
JZpA^ 'DEL AGRADO DIVI?ip SEA

enfeñarla DoBrina Chrijliana^ y las In¬
dulgencias , que ganan los que la en-

feñan>y /'requeman oirla.

HA fulo fiempre tan de la eílimacionde 1.a Mageftad Divina la efcuela* y
cnicnanía de la Dotrina Chriftiana, que
k ha obligado a imbiarde fu ceieíHal
corte Angeles, que la enfeñaíTen á los
hombresj y aun a baxar del amorofb Se¬
no de fu eterno Padre el mifrtio Hijo de
Dios para fiazeiTe dicipuio de tan San¬
ia eícuela , y darle por exemplar de ex-
ercicio , y empleo tan Chriítiaúo , y dé
la maior vtiiidad, y neceífidad para la fa¬
llid de los que quieren íálvaríe# no vna#
íl muchas vezes. LeaíTe él Itinerario del

f 1 - d odo
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do&o Padre Àndrade de la Illuftriíftma
Compañía de Iefus, donde fe hallara co«
nao el mifmo Ghrifto Señor nceftro ba-
xo del Cielo à la Ciudad, y Provincia de
Homerita en la Etiopia,en tiempo de fu

^Arçobifpo Gregencioj y enfeñó la Do-
trina Chriftiana à Herban ludio , y à o-
tros itnichos que fe reduxeron à abraçar-
lajy en otra ocafion imbio vn Angel pa-
raque inftruyeíTe en ella ala llluftriffima
Períiana Santa Matneita i otras fe dexo
el mifmo Sr. preguntar , y examinar de
fus ñervos quando enfeñava la Dotrina
Chriftiana, tomando forma de niño, y
como en el horno de Babilonia para có-
fuelo de los tres niños quilo fer contado
entre ellos como dixo San luán Chriíoft*
hora, de tribus pueris: Vatitur fe Deas cum
pHerís infupplieio numerari,en Granada va¬
rias vezes le pufo en trage pueril entre
los niños à quienes enítñava la Dotiaia
Chriftiana el grande Übifpo de aquella
Ciudad , y de íaeo, N- Invicto Martyr,y
efclarecido Dotor San Pedro Nicolás
Pa fanal de Valencia infigoe Defenfor^

délos

mTlCIA.fip.i6' 85
de los originales candores de Maria San-
tiífima en el primero inftante de fu fer,en
la Catreda,pulpito, y efe ritos, alentándo¬
les á la ¿ontinuacion ¿t tan Divino ex-

ercicio 5 y tan de fu maior ¡agrado, corrió
loaíliguran los lucccíTos figuientes.

El primero el de Santa Mamelta. Fue
í efta Santa Noble Perfiana j y aunque hi¬

ja de Padres Gentiles pudo competir co
las mas gloriofas Heroínas de la Igleíia,
pues obligado el Señor de fus venerables
virtudes, y mucho mas de fu propia bo-
dad, pues como dixo el Apoftol: JSljn efi
yolentis , neque currentisfed Dei potius mi-
ferentis, le diò à conoçer por medio de
vn Angel los refplandores hermofos de
la Chriftiana lux,que apareciendole,qua~
do recogida la Santa en fu retiro, en bi—
farro trage de vn loven hermofo( que
no encanece lo Virgen,)le dixo: Mamel¬
ta,el gran Dios Criador de todo lo viíl-
bleá quien yo aíliftome imbia á ti para-

r que te alumbre , y laque de la ceguedad
en que vives* y te de luz para conocerle,
y fçryirlç) porque quiere coronarte en fu

i i glo-
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gloria- Humillolle halla el fuelo la noble
Matrona, al oir can favorable , y grande
ton babada , y íi litio con las palabras del
Angel vn nuevo aliento en el alma, que
la impelía à devoción, dezeos del Cielo,
y menofprecio. de lo ierren05 y rendida
dulcemente á las Angélicas voces humiR
de dixo al celeílial embaxador : Quando
merecí yo que tan gran Señor le acorda-
iTe de mi para vna tan fehalada merced,
4S qoe le do i. infinitas gracias, y ofrefeo
mi vida , y mi alma à fu fervicio? Enton¬
as ei Angel la. levanto del fucIo,y le en-
ienp los myfterios de nuefira Santa Fe,
empegando por la creación del mundo,
dándole à conoçerla ceguedad en que
vivia,adorando por diofes,piedras,y ma¬
deros 5 luego pafloà la Encarnación del
Ir.jo de Dios , nacimiento , vida, muerte,
Kefurreccion, Aflencion, y venida en el
dh del ¿uizio para premiar buenos,y cafi-
tigar pecadores 5 enfeñole Jos diez man¬
damientos.. 5. de hazer oración j y corno
ie ha vía de conformar en todo con Ja vo¬

luptad dwl Señor, A todo fe moftro aten-,
“

ti¿¡-

KOTIChA' 16, 87.
ti (Ti mil, y era de admirar que codas las
palabras del Angelical Machio fe impri¬
mían en fu coracon, como fi fuera d ce¬

ra,quedando en el tá firmes como íi fue¬
ra'de bronze*, porque las abraçava co mo
fi .Ira vieran nacido de la boca del cu rimo
Dios: inífrurda por tan dieftro xVlaeliro
quedo‘tan encendida en el amor de Dios,
que nó de fea va otra cola mas, quedar
por el Serror la vida , como lo conI?y :6
enienando à los gentiles la Es, que nu 1a
recebido \ pues ciegos, y endurecidos no
la abraça ron,antes cumpliéndole los de¬
zeos,ai a violencia de fus piedras imbia-
ron fu almaalque la havia redimido,pa-
raquela coionafife de gloria en los Cíe—
los, como lo hizo > y afir§ tira el Martiro¬
logio Ró. en 17. de Octubre.

Bien enfeha elle fucceíTo quan necef-
faria es la noticia de los Divinos myfte-
rios para la (alud del alma > y que fin ella
nadie puede falvarfe 5 y lo mucho que
e(lima.Dios, y quanto fe paga de que la
énfenen los Ghriftiahos fiy de quita ho¬
rra Menfeñ4rl;a>pues imfria de los Cíe^
~ ""

f* los
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Jos fus Angeles paraque fe ocupen en
inílruir con ella álos hombres > y aun
viene ei mifmo Señor à fer como enfeha-
do encubriendo fu grandeza , y fabidu- '
fia , como lo dirá el íiguiente fucccfíb,

£1 amor tan grande la caridad u fer-
vorofa, y el zeiotan iníigne , y abrafado
del Jiluftriílimo Dotor, nobüiinrao Mar-
tyr, y meriçiíïimo Obilpo de Granada,y
laen, gran Canciller de Caftilia, y Maeít
tro, y Dotor en todas ciencias? y en Ja
mas alca > qoal es la de la caridad de N.
Padre San Pedro Nicolás Pafqualde Va*
Jencia ie obligara à que hallandofle cau¬
tivo en Granada,con padeçer en ella in¬
numerables tormentos, privadas, y pu¬
blicas afrentas por Iefu-Chrifto, no qui-
íicífe falir del cautiverio por no faltar 3,
las coveniéeias efpirituales de los Chrif*
tianos, Maros, y ludios, conduciendo a
vnos a la adoración del verdadero Dios*
y manuteniendo a otros en las luces de
la Cacholica Fe» Tiendo incanfable fu cf-
pirita en enfeñarla à todos , confutando
por §(çptofy palabra la mahometana feo

w de

NOTICIA* Cap. %
taj de culo zelo, y obfequios quedó tan
prendado el Cielo, que aun los moros íi-
endo barbaros à fuerça de prodigios,y de
fu encendida caridad le confelfaron, y
aun veneraron por amigo del gran Dios.

Hallavafíe el S,Obiípo en vna ocafion
inílruiendo en la Fe vnos ñiños cautivos,

basando del Cielo en pueril crage ei
ijo de Dios fe pufo entre ellos, oiendo

con íingular atención lo que el Sanco les
enfeñava } y adviniéndole adicionado, y
deferubiendo en fu roftro vna peregrina
Jiermofura el Sto.Obifpo le preguntó al¬
gunos de los myfterios de nueftra Santa
Fe,á que refpondiócon toda fatisfacci-
on } y profiguiendo el Santo Doctrinan¬
te ledixo : Dime nino quantas ion las
perfonas de la Sanfiíhma Trinidad?Tres,
fcfpondió el Divino Zagalejo. Y quales
fon, replico el Obiípo Santo? Aque ref-
pondiendo con fingulariífima gracia,def-
cubtiendo fus preciofiífimas llagas, dixo;
El Padre, Yo,y elEfpiritu Santo, y defa-
pareció como en Emmaus al verfe cono-
di© de los dos Dicipulos, quedando el
" ' ~ " "" Santo
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Sanco por largo tiempo en maravillofó
excafi, haftaque el pulío de fu ardentite
lima caridad le boivio à fu acuerdo à
jfreíPegiiir la eníeñanfa de aquellos ni¬
ños.

Otra vez haviédo refcatado vn copiofo
numero de niños , y entre ellos à los qué
le a i ti da van «a Ad i íTa , no hallando minif-
tro para dezirla le íalióal encuentro vn
belliffimo niño de edad de quacro, hatea
cinco años entra ge de pobre cautivo, y
le di xorP'adre que bufcas?Quien me ayu¬
de á Miffà,reípondió el Sto.Yo fe,y te a-
yudare, dixo el gallardoniño. Y pregun¬
tado de donde era,y quienes eran fus Pa¬
dres , dixo: Eteo lo fabras deípues,vamos
aora a dczir Milla. Dixola Sá Pedro Paf-
qual tan abra lado en el Divino amor, y.
con elpiricu tan fublime, que en el albo¬
reo q fu alma goza va reconoció la fin-
guiar aísiftt ncij de Dios. Acabada la

MiíFa dio gracias, y bolviendo a, fu nue¬
vo Acolito le hizo diverfas preguntas en

de nueíbra Santa Fe, y 11c-
?mark-quie era leíu-Chriílo

üipnm, zdfrt*.
dixo» levamand > la jaqueulia,; v moítrá-:
dolé la llaga dd coludo .; Yo; íoy Pe¬
dro, vesíaqtti mis llagas , y editado 5 con
los niños que has redimido , quedando;,
por ellos cautivo me. hais.iieeno m piiHa-fi
n-e.ro y y q u e r i en d o Y bSanto bu ¡arle 1 os
pies de lapa re ci ò d c e nx re í u s bra e os que¬
dando el Santo en maravillólo rapto, re--
cibiendo largos favores de Dios.

Succcifos ion eftos que con evidencia
mauifieítan la eftimacion gráde que ha- ¿
Z£ el Señor, y quan de fu agrado, y güi¬
to es el empico de inílruir los heles en la
Chriítiana Fe , pues ni repara en venir
del Cielo , tomar forma de ruño, tentar--
fe entre ellos , hazercomo quien quiere
aprender, lleudo la mi tena inínma labi-
duria , fer preguntado, íubir examen, y
refponder, para avivar míe (lia obligaci¬
ón,y alentar nuetero detenido , y negli-i
gencia à exercicio de la maior conveni¬
encia, y ft ecehidad.

Y ít tan íoberanos, y celeftiales exem-
píos no difpléítán nuetero cíeteaidoyel
ínteres cfpiritual de Jas Indulgencias que
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ganan los que enTeñan ía Dotrina Chrif-
tiana con licencia del Ordinario , y ft fó
Regulares de Tus Superiores, y los que
frequentan el oiría,elpoleara» y brindarà
nueítra devoción. Referiré tan folamen-
te las que concedió la Santidad de Gre¬
gorio XV. de feliz memoria en 27.de Se¬
tiembre 1603.

Primeramente confeíTando, y comul¬
gando vna vez cada Mes 7. anos,y 7-qua-
rencenas.

A los que procuran vaian otros áoir la
Dotrina Chriftiana 100. años de perdón.

Los que la enfeñaren en las Igieíias, ò
Oratorios, y los que la oieren en dias de
eftacion ganan las avifmas indulgencias,
que ganan los que viíitanlas Igieíias de
la Ciudad, donde ay eftacion.

Qualquiera que la enTeñare en los dias
feriales 100. dias de Indulgencia.

Qualquiera que la enTeñare,o oierc por
tiempo de media hora 100. años de In¬
dulgencia.

Los que la enTeñaren viíitando qualef-
quiera cnfevinosiáUíique fea deudos,ó a-

üiigos

'NOTICIA. £ap. 16. '
migas, por cada vez 200. dias de Indulgi

Los que la enfeñaren, o acoftumbra-
ren oirla , mientras Te enfeña confeílau-
do , y comulgando en la Igleíia, donde
fe enTeñare, en el dia, que para ello nó-
brara el Ordinario del lugar Indulgen¬
cia plenaria,y la mifma ganan los dichos,
haviendp recebido los Santiffimos Sacra¬
mentos de ía Penitencia, y Euchariftia
en la horádela muerte* y no pudiéndo¬
lo hazer contritos invocaren por lome-
nos en eleoraçon el Santiffimo nombré
de IcTus. Todas las qualcs Indulgencias
quiere Tu Santidad Tean valedoras perpe¬
tuamente, teniendo empero la Bullado
la Santa Cruzada del corriente año.

Exortación a los Ilíufiri¡fimos, y Revtrcn-
dijfmos Señores x^rfobijpos , Qbiftos\ yde-
w*s PreUdos.

Proftadoalos piez de todas V. llluf-
triífimas, y Reverendiflimas Señorías, y
demes Prelados fupLico por las miíeri-
cordiofiffimay entrañas de lefu-Chrifto
Señor nneftro'fediguen advertir, y íi ne-
ceiTarío fucffe mandara todos Tus íubdi-

tos,
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tos,que antes imm-cdiatamente de admU
riiítvar Ia Sagrada Comunión , para avi-
'va.r, y acluar la Fe de lo que en aquel
Divino .Sacramento reciben, digan lo íl-
..guiencç, ò otro equivalente à eiio.

. Devoto Ghiiíliuiip abre, y ay iva los o-
jos del alma i y cree, y contempla, que en
xíla Sagrada h odia, y en qu al quiera par¬
ricida de ella ella todo el cuerpo, fangre*
y alma de.nucido Señor leíu-.Chnifo:,
verciade.ro l>iosvydd.ombre la íigüda per¬

dona de la Sa.ntiinmá.Trinidad* . o :

CAP. XVII
'PORDE SE ENSEñ A RERE> T ESr

Jemial modo de ayudar d bien morir al
que ejla agonizando.

\ 10 pretendo'tratár de propoiied de I9
XNI que deve hazer el que afilie al rao-
1abundo en iançe tan apretado, paraque
no yerre el camino del Gieloji dar vnos
breves- documentos de. lo mas neceílario
dios legos , por falta de mi ni tiros peri¬
tos en cita arte, paraque no hagan tomo

NOTICIA, fcp.17.
algunos) que teniendo el agonizante el
alma entredós dientes le entretienen en

períuadirle pida perdón , y. mi ferieor413.
a Dios, fin ialir jamás de ello 5 y no lo
tengo por acercado, y mas para perlonas
que no han vivido ajuíhdas á la Divina
ley } porque puede vno querer que Dios
le perdone, y vfe de mifericordia con el
íin que le peze, ni aborrelea haver pe¬
cado , ni .offendido à Dios, y teniendo
aun gana dedi vive repetir la culpa ,6
fea prol’eguir la amiftad ruin, 0 vengar
el agravio 3 como el otro, que dezia,ten«r
go p.ropoíito de no pecar masj pero, no íl
lucediere ello, ò aquello 3 ai tal no le
pelava de haver pecados y con todo aq-
11o pedia perdón ¿Dios , y queria queíe
perdonado, y que el Sacerdote le abfol-,
vieífe: con el dolor empero de haver pe¬
cad o,y- odio de la culpa no puede haver
dezeos de pecar mas,ni complacencia de
haver ofFendido à Dios* y viendo el Se¬
ñor en el pecador pena, odio , y deteíla-
ciondei pecado, no neceílita de otro, íi
es verdadera Contricid,y falta CofeíTor,.*

para
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para perdonar al pecador , niíe negará
fu gracia» aunque formalmente no le pi¬
da perdón* porque le tiene ofrecido Di¬
os al que le pezarede haverle offendido*
y no falta eífie Señor a fus promefas, que
es muy fiel en ellas.

Lo que importa » y es neccíTario en a* \
quel paíT© es,exortar ai Agonízate à que
haga actos de Fe} Efperança,y Amor ds
Dios fobre todas las cofas concluiendo
en que tenga pezar de haver ófFendido à
D ios por fer no mas quien es* hechado
continuamente agua bendita por encima ¡
la cama , baxo de ella, techo, lados, todo
él apofento, y haziaaquella parte donde
mas fijamente puliere el enfermo loso-
jos > fin canfarle, y li huvierc lugar po¬
drá hazerie memoria de que fe valga del
patrocinio de la fiepre Immaculada Vir¬
gen Maria, Angel Cuftodio , Santos de
fu nombre , y devoción, haziendole in¬
vocar el Santifíimo nombre de Ieíus,y no
podiendo en la boca , con el coraçon,a*
nimandole á que ni tema, ni dezmaye,
antes confie mucho en que Dios nueftro

Señor

mnClACàf.ir. 27
Señor es Padre Araorofifiimo , Amigo,y
ei mas verdadero, y que le efpera abier¬
tos los braços,concluiendo fiepre en que
le peza de haverle oíFendido por fer no
mas quien es con propofito de nunca
mas pecar, fi. fiempre amarle.

ACTOS DE FE.

CReo D ios Padre , y Señor mió queíoys vno en ei fer , y naturaleza, y
tres perfoíias realmente diftinctas , pues
el Padre no es Hijo , ni cite Eípiricu Sa¬
to , ni el Efpiritu Santo es Padre, ni Hi¬
jo 5 y todos tres foys vn Tolo. Dios , que
fiempre ha fido es,y fiera todo Padre, co¬
do Hijo, todo Efpiritu Santo en todo lu¬
gar , fin que tengáis fer de otro , aun¬
que todo ío criado le tiene, y en tiempo
de vos,

Creo Señor que me haVeis criado , y
redemido con vueftra fangre, y muerte
hecho Hombre en las entrañas de. la fi¬
empre Puriflima Virgen Mafia vueílra
Madre, quedando fiempre Virgen como
antes»

G Creo
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Creo Dios mio leíu- Chriílo que def- y

pues de 33.años padeciítes afrento fi íli ma
y crueliífima paíiion,y muerte cn la Cruz
para falvar à todos los pecadores, y á mi
el mayor de todos,baxàdo deipues vucf-
tra Santiíïima alma con la Divinidad al
Limbo de los Padres,fiedo llevado vuef-
tro Santiíïinio cuerpo con la Divinidad,
que nunca dexò à los dos, aunque divi¬
didos por la muerte, al fepulcro, refuf-
cicando defpues del,glorioio al tercero
dia, que fue Domingo, hecha otra vez
la vnion de vueítra Santiflima alma, y
cuerpo, por vueítro propio,y Divino po¬
der i faliendodel fepulchro fin quitar la
lofa,que le cerrava, nih-izerle la menor
quiebra, ni reíquicio, Subiendo deípues
de quarenta dias,con vueítra propia vir¬
tud, y fin que alguno os ayudalle a los
Cielos, donde moráis con vueítra San-
tiífima Humanidad igual al Eterno Pa¬
dre , y gozáis fuprema autoridad fobre
todaslas criaturas , de donde vendréis à
juzgar, à todos ios vivos, y muertos, que
finido el mundo rclufcitará en la milma

a carne

NOTICIA. Cap. ifé &
cariléeil que vivieron.

Creo que aunque Iefu-Chrifto como
Dios cita en todo lugar con el Padre,y el
Efpiritu Santo;en quanto Hombre em¬
pero eítá no mas que cn el Cielo en cu¬
erpo, y alma* y en todas las hoftias def-
pucs de confagradas,ó Santiffimo Sacra¬
mento del Altar , todo cn todas; y todo
en qualquicr partecilla, o partícula ; y
creo que el SantiíTimo Sacramento del
Altar es vida, y falud del alma; y del cu¬
erpo; y que eítan cn el con vn modo Un¬
gular el Padre, y el Efpiritu Santo a qui¬
en me peza de todo coraçon haver
ofFendido por íola fu bondad*

Creo Señor que me ha veis de juzgar,
y confío fera fegun vueítra grande miíe-
ricordia, que es mucho mayor que mis
eno runísimas culpas, de que me peza
muchtílimo por fer vos Señor quien fots
tan bueno , y digno de fer amado íobre
todas las coías.

Creo finalmente todo lo quc^crcC U
Congregación de los Fieles, que os ado¬
ra,tiene vueítra ley,y fe; y á lefu-Chriíto

g i por
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por cabcça , baxó la obediencia del Pa¬
pa, que es fu ■■ Vicario* los quales no pue¬
den errar en las cofas de la Fe. O Dios
Padre ,Efpofo, y Rey mio¡ Quien yamas
ps huviera oíFendido « Peíame Señor de
que no me peza como deve pezarme de
haver faltado ala obediencia tan devida
de vn Dios tan bueno , tan Santo, tan
amante délos Hombres, tanmiíericor—
dicfo , que tanto ha echo por mi, fin que
c* algo lomerecieíTe yo, antes havien--
dolc gravifsimamente oíFendido. O qui¬
en íiempre os hubiera amado fobre to*
do bien/ O quien íiempre huviera guar¬
dado vueíira Sancifsima lei, y no contra-
venido ni en vn ápice à vueíira Santifsi-
ma voluntad , anees la huvieíTe cxccuta-
do como los Santos, la hazen en el Cie¬
lo / Por eíto me peza Señor, pezandome
de que no me peze m as de ha ve ros oíFe-
dido . O cpraçon dezconocido, è ingra¬
to à tanto bien,á tañeos beneficios como

te ha hecho Dios / Comoaísi defatenco
le pagas ? Como can viilancemence 1c
correípopdes/’ Y como no rebicntas por
haver pecado. Ani-

NOTICIA Cap.i 7. i o i
Anímele el que le ayuda proponién¬

dole la mifericordia de Dios,y quan mu¬
cho le amo, pues nada le detuvo de q no
le redimieife : Dígale como la Divina
mifericordia es muchifsimo mayor que
fus pecados por graves que fean¿ y que
ponga en ella , y en la fangre que der¬
ramó Iefu-Chriílo con tan buena volu-
tadtoda fu confiança.

( ' -ti:

ACTOS DE ESPERANSA.

VOs Señor Dueño, Padre, • y Efpofomío me h-aveis redemido con vuef~
tra fangre. A ella apello Dios mió, y al
guílo con que por mi amor , y para mi
bien la diíleis. O quá caro me compran¬
tes Dios, y Rey de mi alma/ Mucho val¬
go por vos, pues tanto os cuello, y afsi
confio que me falvareis ; pues padecer,
morir , y redera irme fue para falvarme,
y darme vueíira gloria . No me la ne¬
guéis agora Señor. Si pníiíles vos mifmo
los medios, no me privéis agora del fin,q
fóis vos. Si io poco atento à mis obliga¬
ciones no fupe ò noquife aprovecharmc

§ i de
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de ellos, me peza de todo mi coraron
de haver {ido yo ingrato , y haver cor*»
reípoiidido tan mal,por fer vos quié fois,
y no mas, Ea Schor , y Padre amo roí] ('si¬
mo , miferiçoidiohísimo no miréis mis
pecados, fi lo que hizifteis para falvar-
me, fi vueftra inagotable mifericordia.
Ko fe.mallogren tatos afanes, tantos tra-
bajos, y los frutos de vueftra preçiofiífi-
ma fangre,limpiadme Sr. cq ella, Dadme
Padre amorofilFuno vn çoraçon lleno de
pe zar de haveros ofedido, No dudo Se¬
ñor antes tengo vna cierta , y muy figu¬
ra confiança que me perdonareis , aun¬
que fea jo tan malo 5 porque fois vos in¬
finitamente bueno; y me peza de todo
coraçonde haver ofendido ella fumma
bondad. Peque Señor,peque,O quien ja¬
mas hu viera pecado;y por no cometer vn
fio lo pecado mortal huviera padecido, y
padeciera çtrnamente todas las penas de
los condenados? Confiera Señor que me
fon de vidas todas; no miréis empero mis
culpas,fi q me peza de haver pecado por
fer ros mi Padre, mi Rey, mi Efpofo, mi

Scáor
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Señor , mi Criador, mi Redentor. O que
títulos tan grandes para confiar Señor
de vueftra mifericordia 5 y mas quando
me peza de haveros ofendido» no por
temor del caftigo,fi por fer vos quié íois
digno de fer (obre todo, y todos fiempre,
amado / No mas , no mas,Señor pecar,
morir infinitas veze$,y penar fiempre,an¬
tes que ofenderos vna. Dadme Señor
mió vueftra gracia , como lo confio Se¬
ñor de vueftra bondad, y de vueftro a-
mor ; aunq ue lo no la merefea, mas ca¬
peara vueftra piedad, quanto menos la
merecere jo; y confio que no me la ne¬
gareis, quando me peza tan mucho de
haverla perdido por el pecado.

ACTOS DE AMOR.
^

OBien mió tarde conocido/Quié cm-peçara agora á vivir para amaros fin
haver amado otro, que vueftra bondad*
O quien tuviera para amaros muchas o-
cafiones, mucho tiempo, muchos fervo¬
res , y muchas vidas que ofreceros para
desquitarme de no haveros amado/ O

¿ ~ 2 4 Bien
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Bien infinito /infinitamente hermofo, y
grande quien à vos , y no á otro huviera
conocido i Quien os huviera férvido cq
aquel amor,,con¿aqnel güito,co aqlla pü-
tualidadjCo aqlla pureza, y definteres q
los Angeles os firvé en el Cielo/O gloria
vnica mia.'O confuelode mi alma/ Ame
os jo Señor q aüque tarde,y me anochef-
íe ya, mas vale tarde , que nunca, y para
amaros nunca al que quiere amaros fe
pone el Sol/ O que corrido que me veo
Señor por haver perdido el tiempo en a-
mar à otro, que á vos/ O como lo heneo»
O como me pezai Quien pudiera haver
hecho,que no huviera faltado à tan de?
vída obligación \ Quien Señor pudiera
bolver atras , y dezhazer todo lo que no
ha fido amaros/’Quien íiempre os huvie¬
ra amado/ O quá errado he andadojQue
ciego que he vivido! lo Señor criatura
vueftra, obra de vueftras manos havia de
gallar tiempo en amar otro , que vos i O
como de ello mepeza'.Pero Señora lo
hecho no ay remedio,que fi le huviera á
cqíU de coda mi fangre , y de mi vidai le

com~

NOTICIA. Cap. 17. i of
copraria rpezame empero Bié vnico mió
de haveros dado el menor difgufto, por
fer vos quien fois, y no mas. Yo Señor íi«
endo todo, y por tantos títulos vueílro*
y que os cuello tan caro havia de ofen¬
deros / Yo os havia de dexar por^ptro, y
bolveroslas elpaldas? O que necio que
fui! O que ignorante i No me lo toméis
aquenta, na.ConfieíTo que hize mal,que
peque , que lo erre. Peíame de todo,Se¬
ñor . No pecare mas,Señor, porque veo
que mereceis mas que todos, y íobre to¬
do fer amado. No quiero Señor otro que
vos, venga lo que vinierehagaífe en mi
no mas que vueftra Santiffima voluntad. *
O como,y quanta me peza de nohaver-
Ja hecho íiempre , fin otro fin que da¬
ros gufto , fin otro interes, que amaros/

hilos aétos fe pueden dividir, hazien-
do de cada vno muchos} porque importa
no canfar al enfermo concluiendo iietn-
pre con el: Pefame , y confio en vueftra
bondad,y mifencordia>Qfreciendü al Se¬
ñor lo que padece, y aun los defeos de
padeçer por fu amor, con la fagrada paf-
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Coo, y muerte de Iefu-Chrifto, hazicn-
fiole gracias de haverle dado tiempo pa¬
ra conocer fus pecados, y arrepencirfe
de ellos,recebir los Santos Sacramentos,
y de todos los beneficios recebidos co¬
munes , y particulares. Y íiaun no hu¬
biere fenecido rezen los que affiften al¬
gunas oraciones devotas , particularmé-
te el Credo, pidiendo con mucho afFec-
to á. Dios le de conocimiento,y dolor de
fus pecados. Y fi à cafo alguno de los af-
íiftentes fe hallare con efcrupulo de pe¬
cado mortaljy mas fi fuere el que le ayu¬
da à bien morir, procure hazer vn Aelo
de Contrició, paraque fu pecado no im¬
pida le oyga el Señor,y con fu gracia té-
gá eíficacia , y virtud fus palabras, con q
difpone à morir,como Católico al que a-
goniza.Y fi fe hallare alguna imagen del
Crucificado deflela à adorar, perfuadié-
dolé tenga en el Figurado fu confiança,
concluiendo fiempre con el; Pefame de
haver offendido à Dios por fer no mas
quien es»

üü

NOTICUrfip.jS, xoy
CAP. XVIII.

£VE TRADVEX EN LLENGVA
materna el Capítol pajfat*

NO pretenda tractar de propofit de loquedeu fer el que ajuda aben morir
peraqel agonizát no err ei cami dei CeJ>
fino donar vns breus documéts ais qui no
fia efiudiat de io mes neceífari en aqiía
ocafio , petaque no imiten à alguns, que
trobantíe el Agonizant ja pera eípirar íe
entretenen en dirli deman perdo, y mi-
fericordia á Deu, y nou judie convenir
enr i y mes pera perfonasque no ha vif-
çut ajuftada^á la lley del Señor perque

'

pot voler vna perfona que Deu li perdo,
■

y no pelarli de el pecat, ans tenir 6 có-
plaçencia , ò ganas de pecar , com la al¬
tre que tenia propofit de no pecar, fiel
gala no veqiajy á aquellos nols peía ver¬
taderament de haver pecat; ab lo dolor,
empero, y odi del pecat per fer Deu N,
Señor qui es noy pot haver complacen¬
cia, ni defig de pecar, y yene Deu N. Sr.

que
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q al pecador li peía de haverlo offes no li
negarà el perdo , ni la íua mifericordia,
cncareq de paraula no ley demanj perqcl te ©ferit al qui tindrà pezar vertader
de haver pecat per fer Deu noftro Señor
qui es* y no pot faltar à la fua paraula, q
es molt fael en ella.

Lo que importa , y es neceíTari en aqll
pa s es ezercicar al que es va morint à fer
aftes de Fe, Eíperança, y Amor de Deu
fobre totas les cofas,conduint iemprc en
que li peza de haver pecat , per fer Deu
ttoftre Señor qui es ab propoíit de nunca
mas pecar, y confeflarle , quant podrà, y
lo obligarà el precepte, llenfant entretat
aygua beneita de munt, devall, y per los
collats del llitjp tot lo apofento,traginat,
y principalment à aquell lloc ahont fica
cl malalt los vils, procurant no canfarlo,
y ÍI ay haurà temps perfuadirliha es val¬
ga del patrocini de la fempre Immacula¬
da Verge Maria , Angel Cuftodi, Sanes
del feu nom, y à qui ce devocio, procu¬
rant invoc el Sanciífim Nom de Iefus, en

1© ÇQr3íi no poc de boca, animando á que
no te-

NOTICIA. £ap.i i. 10?
lio tema , ni defeonfiy de la Divina .■mi¬
fericordia, mirant que Deu noftro Señor
es fon Pare,y amorufiííim, amic, y el mes
vertaderjy quel efpera vberts los braços,
conduint lempre en que li peza de ha-
ver pecar per lcr Deu noílro Señor qüi
es , y no mes, y que no vol mes pecar, íi
fempre amarlo, encarequeli coft vna, y
infinitas vidas.

Farali oferir al Señor lo que patex, y q
per amarlo deíkja patir mes, ju,ncarnenc
ab lo mole que lefu-Ghrift parí per eil,

I fentli gracias de haverli donat temps pá-
ra conexer , ypenedirfede haverlo ofes,

t rebre los Sagraments , y de tots los be-
í neficis te rebuts comuns* y partículas. Y
( fi encare viu rezaran los que aííiítexen

algunas oracions, principalment el Cre¬
do , fuplicant ab totas veras al Señor li
don conexement, y dolor deis leus pe-
caes. Y fi perventura alga es fentirá en* mala conciencia* y meseílent el que aju¬
da à ben morir procur fer vn acte de Có-
tricio, y tornar à la amiílad de Deu nof-
tro Señor peraque oyga las fuas oracio^



,110 *2REVE
y don efficacia ,y virtut à las paraules
ab que diípon à fer vna bona mort al q
agoniza: Y íiy ha alguna figura de Chrib
to Señor noítro en ia creu donley à ado*1
lar, dientH tenga cota cofiança en aquell
Señor qui tañe io ama , y ha fet tant per
ell, conduint lempre en:Pefam Señor de
havervos offes per fer qui fou, y no mes,
mon Deu, Criador, Redemptor* y Pare*

^ ACTES DE F E*
CRec Deu, Pare Señor, y Redemptor1meu que íou no mes q v en lo ier,y

.naturaleza, y tres períonas realment dit-'
-tinclas,pu.ys el Pare no es el Pili, ni ei FilD

es Elperic Sane,ni lo Efperit Sane es Pa-j
¿ re ni Pili ¡ encareque totas tres períoñasr
-no fou raes que vn lol Deu., que lempre
es eftac, es, y ferá en las tres períonas y
«ftá ab ellas en tot llqc fens teñir fer de
altri* ans totas las cofas creadas cenen fer
de vos , y per vos. ¡

Cree Señor que à mes de ha verme ctiat
me haveu redemitab voftre precióla lac,'
patint, y morint para falvarmc, defpuel

queus .

V^OTICIA fop. i3. Mt
queus fereu home en las entrañas de la
íépre Puriffima Verge Maria voftre Ma¬
re , y Patrona mia , reftant Verge coni
antes, y fereuvos home fens dexar de fer
Deu.

Cree Señor que defpres de mort en la
creu baxá als Llims dels Sants Pares vqf-
tra Santiífima anima ab la Divinitat, que
nunca dexa, fent aportat el eos al fepul-
cre juntament ab la Divinitat, dei qual
refufeitareu glorios al tercer dia, havét-
fe tornat vnir voftre Santiflima anima, y
eos per voftre propia virtut, axint per
vos matex del fepulcre fens romprel , ni
obrirlo j pujant defpres de 40. dias ab
voftron poder com à Deu , fens que aigu
vos ajudas al Cel Empíreo , ahonc eftau
ab voftre Santiffima humanitat igual à
wftron Etern Pare, y ceniu fupcemaau-
toritac fobre cotas las creacuras. De honc

. vindreu à judicar tots los vius, y morts,
que acabat el mon refufcicaràn ab la ma-
texa carn en que vifqueren.

Cree que encareque lefu-Chrift coma
*Deu eftà en coc lloch com lo Pare, y Ef-
* ; perit
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p'crit Santj en quant homc no eíH fino
en lo Cel éti cos, y anima j y en el San*
tifíim Sagrament del Altar, tot en tócala
hoftia defpres de confagrada, y tot en
quaiíevoi trofíeede ella,y cree que el Sá-
tifíim Sagrament es vida, y Talud déla a-
nima., y del cosí y que ab vn modo fin-'
guiar citan en el 1 el Pare , y el Efperit S¡
á qui em pefa de tot mon cor de haver o-
fes per íer mon Deu, Pare, y Señor infi¬
nitament bo, y digne de fer amar fobrej
totas las cofas à qualfevoi colla,y treball,;
encareque fia déla vida , y de la honrra.l

Cree Señor quem haveu de judicar, y
confio lera íegons voftra gran miíericoiv
dia , que es mole maior que las mias cui-j
pas , encareque Ion molcas, y grans, de¡
les quals em peía molcifíim per fer vos
qui fon, y no mes. ;

Crec-finalmenc tot lo que Cretl la Co^
gregacio deis Chriílians, q adora vn fol
Deu, ce la lúa Fe, y lie i, á lefu-Chrift
vertader Deu, y vertader Home per cap,
y ei Papa per fon Vicari, los quals no po-i
den errar en íes cofas déla Fe, O Deu,

Pare, ;

Ü^OTLClA. Cap. 18. 115
Pare, Efpos, y Rey memQui mai vos ha*
gues ofes ! Pefam Señor de que nom pe¬
da com rae ha de pelar per haver falcat à
latan deguda obediencia de vn Deu tan
bo,tát St. tan amador ,y honrrador deis
homens, tan mifericordios>y q tant ha,
fec per mi , fens haver ho jo merefeut en
cofa alguna , antes havemlo gravifíima-
nient ofes . O qui fempre vos hagues
matfobre totas las colas! O qui fempre
hagues guardat voltre Santiflima;Hei,y
no hagues contravingut en vna tilla á
voítre Santiflima voluntat , fino que la
hagues fet com le fan los Sats en lo Cel.r
Per ço Señor em pefa, pelantme de que
nom pefa mes de havervos ofes per fer
vosqui fou - O com he eílat defeonegne
à tan gran be , ingrat a tantas merces co
Deu me ha fet?Com lo he pagat tan mal?
Com tan vilment he correlpofir* Com no
rebent de dolor de no haver amat, fino
ofes à vn Deu à qui per molcifíimas can¬
ias , y rahós havia de amar,y donar gufh

Procur el ajudant animar al agonizan
ptppofaiuli la mifericordia del Señor lo

fi mole
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moit quel ama , fens haver reparat èhtreball algn, ni afronta pera redemirlo,
eífent tot para falvarlo 5 digali có la m i-
fericordia Divina es molt mes gran quelos feus pecats, per graves, y molts quelian j y que confiy en ella, y en la fangpreciofifíima que de tan bona voluntat,y
gana derrama pera falvarlo el matéx Se¬
ñor.

ACTES DE ESPERANSA.

VOftra Divina Mageftat Pare SeñorEfpos , y amic meu fideliífim,y ver-
dader me ha redemit ab voftra fang , à
ella Señor me apell, y al guft tan granab que per mile donareu tota . O Señor
y Deu meu que car quem comprareu/Molt vos coft Señor. Molt vaig per vos,
y per ç© confiy quem íalvareu $ perquevenir del Cel, naxer, patir, morir, y re-
demirme fonc tot para lalvarmcj y do¬
nármela gloria. Nolem negareu Señor
harcj puis havét’executat los medis, co-
fiy que nom privareu ha re del fi,que fou
vos , y no altri. Que íi jo pom à poc atec
ames obligacions pequi, y nòm volgué

NOTIClJ.Cap.^iJ. 115
aprofitar de tans bons medis em pefa en
Ja anima de haver eftat va ingrat* y ha¬
ver tan mal çorrefpoft, no mes que per
fer vos qui fou . Ea Señor, y Pare amo-
rofiífim no mireu los meus pecats, fino
lo que vos. coft para falvarme, nos perdí
Señor los fruits de tan de treballs, lim-
piaume ab io purilUm rocio de voftre fág,
q tádebona volütat derramareu.

Donaume Sr. vñ cor pie de pezarde
haver pecat per ier no mes vos qut
fon. No dupt Señor antes tench vertade¬
ra confiança quem perdonaren , encare-
que jo lia "tan mal, perque vos fou infi¬
nitament bo , y em pefa de tot mon cor
de haver agraviar aquexa fumma bódatr.
Pequi Señor, pequi. O qui may hagues
pecac, y per no pecar vna íola vegade
hagues patit, y patis pera fempre totas
las penas del Infern : Confes Den >y Sr4
meu qué ion dígudes totas* tro miren em¬
pero les mias culpas , fino que pefa mof-
,tiffim.de eilasper fer vos mon Pare, mon
-Rey , mon Eípos, mon Señor mon Cria¬
dor, y Redemptor. O que titols tan bos

’-j hi pera
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pera aííigurar la mia confiança en voflrc
mifericordia ! O com efper quem perdo-
nereu , y mes quant em pefa de liaver
pecat, no pér temor de las penas , fl per
Jer vos qui fou , digne de fer fempre a-
mat fobre totas las colas . No mes Señor
pecar , no mes pecar, amarvos íi fempre,
penar, y morir fempre antes que pecar.
Donaume Señor voftre graciaj de voílre
bondat fiy Deu, y Señor meu 5 y de lo
molt que me amau, encareq jo nou me-
refea , millor Señor es veura voftra bon¬
dat , quant manco merexere jo , confiy
Señor que nom negareu voílra miferi—
cordia 5 perquem peza de haver pecats

ACTES DE AMOR.

OM011 be infinit , me vida, me falutcartvoshe conegut» Qui comen fas
are à viure pera no mes que amarvos fes
amar à altri que á vos 1 O qui tin¬
gues moltas vidas ab que amarvos, y que
oferirvos pera fupii’r ab ellas les mokas
faltas que he comesen no havervosa-
mat ï O Pare hermoUfiimjgrandiofiffim,

perfec-

N0TIC1U. fy. 18. 117
perfecTfiílvm ,y el millor , y mes gran de
quants fen poden trobar * Qulus hagués
conegut à vos no mes,y no à akri.'Quius
hagués fervit ab aquell amor, ab aque¬
lla voluntat > y guft, ab aquella puntua¬
litat , p u re fa, y definieres ab que vos íèr-
vexen , y aman los Àngels! O gloria, y
alegria vnïca mía ! O vnic confolador de
la mia anima! A,m vos jo Señor, que en-
careque tart, y fé faifa ja de nit, mes
val tart, que nunca , y per amarvos fé-
pre es de dia, y nunca al que vos ama fe
li pon lo Sol. O quant encorregut eílic
Señor de haver perdut, y tan mal gaítac
el temps en amar altre,que voílre hermo-
íiffima bondatjO y quant dec fentir tan
gran falta , é iugratitut ! Feu queus arn,
Señor,que fenta incenfiííi mamen c no ha¬
vervos amat. O com me peza, y voldria
quem pezàs mes! Qui pogués tornar ar-
rera tocio fet quantre vn Deu tan bo, y
aqui jo per tantas rahons havia de amar*
Quius hagués fempre amat Señor,y Deu
meu? O quant errat he anat » Q^e cego
que he vifçiw / lo Señor havia de amat
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á altre que à vos ? O com me peía » Pe-
io duicíffim leíus alo fet noy ha remei
que íi ley hagues, encare quem coflás
la vidanoi dexaria de cercar, peíam em¬
pero de toe riion cor dehaver pecac per
icr no mes vos qui íou .

io Señor íent tet, y per tantas caufas
voitro, y coila ncvds tan car vos havia dé
offendre? lo vos havia de dexarBein-
jifiic? lo vos llavia de girarles eípailes?
O que necio que fonc Señor; O que ig-
iioiantj Confes Deu, y Señor meu que
fié fet maltas vegades niál, que he pecac.
Peíam pero Señor de haver pecac. No
ines pecar, perqué coneg que vos, y no
altri merexeu fer amac , íervic, honrrat,
y reverenciar a qualfevol coila, y creball.
No vuü Señor iervír á alcri que à vos
Venga qualievol treball , y pena, encare-
que íia morir 5 y penar pera Íempre, faf-
ias íempre en mi , y falla jo íempre voí-
ne Santiílima voluntat . O com, y quant
me peía de no ha verla fetíepré, no mes
que perdónarvos guíl,y amarvos fens al¬
tre h»ni ínteres que íervirvos , per íer-

v ' vir-

NOTIClAi fop. íS. 11 p
yirvo^i y amarvos p amarvos / Dicxoí'05
lo qtic aman «1 can gran Be , y . Señor;,
Benaventurats los que ferviu à tan noble
Señor; Ea Deu meu difponeu aquefteor
volito , puys tant vos coíla,pera qtieus a-
me com poc * y vos merexeu fer amat,a-
judauli Señor q fens vos no pot fer cofa.

Aquells acles podra dividir el que aju¬
da à.bsti morir al que agoniza , fent de
cada v molts, íegons judicarà convenir,
que no conve canfar al malalt, condu¬
int fempre en : Pefam Señor de haver
vos oles per fer vos qui fou., no mes pe¬
car Señor, íi amarvos* en vos Deu meu
confiy, Amen.

CAP. XIX.
DÇ LA LIBERTAD, E IMMVNIDAD

de ¿os EcclefiaBicos por razón de fu
efiado.

ESta duda fe mueve no porque no feamas claro, y patente que el Sol fer
los Eccleíiaílicos libres de todo, y qual-
quiev tributo , fino para defengañar à los
que ciega el denudado d;zeo de acezó¬

la 4 rar



no B R E yS
*ar à cofta de fas almas, fin reparar que
el ínteres les lleva á los infiernos , hazi-
endoles inventar nuevas quimeras , y e-
tes de razón fíelos contra toda lei, y
verdad.

Verdad tan recebida de todos,que haf-
talos gentiles privados déla luz de la Fe,
có Tola la natural venerando lus Sacer¬

dotes, y Flamines, como á Deidad les
tenían libres, y aü fuftentavan k íus cof-
tas: y en Roma, dize Dionifio Alicarnaf-
ieo eran iuftelitados los Sacerdotes del
publico Erario* yen aquella general ha¬
bré , que padeció Egypco no cogiendoíTe
en 7. años çrano de trigo fin pode rfe
rar ni fembrar las tierras, padeciendo to¬
do elReyno neceífidad tan grave, que
vendieron todas las heredades, y Razié-
das , halla fus perfonas para comprar pá,
y fuílencarla vida, fe tuvo refpetoa los
predios , y pocefsiones de los Sacerdo¬
tes,que ñolas enagenaííen, empeñafien,
ni carga-fien tributo alguno fobre ellas,fi¬
no que fe dava a fus dueños todo lo ne-
cefiario para la vida, de los graneros pu*

bli-
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blicos , y depofitos,íin que les cofiafíe el
menor cuidado.Y en ele.7. n.20.del 1.li¬
bro de Efdras fe lee que ArtaxerxesRey
de Babilonia i gentil tuvo en veneración
tan grande los Sacerdotes , y Levitas de
Ifrael, que no tan fofamente les dio lieé-

: cia para bolver à Ierufalem, mandando
k fus miniftros les dieííen ’de fu Erario to¬
do lo necefiarió para los facrificios, fino
que mando que ni al Sacerdote,ni ál Le¬
vita , ni al Cantor ni k otro miniílro fe
les pudiefie imponer tributo alguno: Sed
¿r c&tera , quibus opus fueritin domum Dei
tai, ( habiava con el Sacerdote Efdras )
quantumcumque necejfe ejl,vt expertdatis,da-
litar de thefauro , & de fifeo regis, ¿r d me.
Ego K^írtaxerxes Rex,fiatui, atque decrevi
ómnibus cufiodibus arca publica, vt quodeum-
quepetierit a vobis Efdras SaccrdosJcriba le-
gis Dei Cali , abfique mora detis, y dan¬
do la razón , dize hablando del Dios
dé Ifrael en el íiu. 23. T(e forte irafcatur
contra regntim Regis, & filionm eius. Vn
Rey gentil temió la ira de Dios, fi nega-
ya áfus miniftros quanto havian menefi
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ter. Sacad Católicos los que mucho bla-
ionais de ferióla coníequécia.Y en el n,
24. dizz-.Fobis quoque notum facimus de v-
mverfis Sncerdoltbus, ¿r Levitts, & Canto-
ribits, ¿r lanitoribus^ 2S(jitbináis^ ¿r mini/-
tris domas Dei buius, vt ve¿Íigal¡ ¿r tributa,
¿r annonas non babeatis potefiatem imponen- i
difupereos. Elfo hazian los gentiles fin
Ja luz de lape, y los que fe pican de muy
Catholicos que hazen ? Díganlo los mif-
mos, que fi lo callan lo placearan fus
obras. Notefie empero lo que manda el
Rey à fus mi ni (tros j y es que no pudieí-
fen poner carga, ni tributo alguno à los
mililitros del Dios de lirael . Y los que
rigen las Aduanas que hazení5(Yo ni fe,
ni creo pretendan cal los Principes, ni
los Magiítrados fiendo protectores de la
lgleíia,y de fus miniítrosj y por otra par^
te tan encendidos, nobles, y Catholicos)
QneíPidé có pretextode q deve tributo,
alus Eccleíiaílicosjo q ni directe ni in¬
directe han mandado los Principes,y Ma¬
giítrados j porque fi fuera ello, loque
no puedo creer, digo otra vez , incurrb
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rian en la defeomunion 18. de la bul-4,
la de la Cena, pidiéndoles con el tal pre¬
texto los arrendadores, que como ben,
les falta derecho para exigirles, le con-»
tencan con lo que les dan por imporcu—,
nosj y huir la vexacion, lea poco , ò lea
mucho,fin reparar que quando menos lo
deven reíticuir, y mientras tardaren e íta
en eítado de pecado mortal, y que ven¬
den lus almas à los demonios , y las con¬
ducen á los infiernos, acreditandofic de
peores, que los gentiles¿de lo qual le cor¬
ria San luán Chrifoft. quando dezia ho.
65. in Genef. fimus deteriores tnfideli-
bus , qui propter errorem idelorum juorum a.-
ducb tatum cultum exbibent eorum Sacerdote-
bits) Jed quantum di/lat error , ¿r veritas¿a\
tum dijlant tllorum, & veri Sacerdotes.

Vna de las honrras que les hazian , y
veneraciones que les da van era,hazerles.
libres de todos los tributos j y fiendo los
de la lei de Gracia tanto maiores que a-
quellos3quanto excede la luz à las tinie¬
blas, la verdad á la mentira, fin que pue¬
da haver coparaeion alguna, no fo'o no
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Ics libran de los tributos , fino que aun
les tienen mas pechados , que los Segla¬
res. Y íi he de hablar la verdad, a que
no juzgo Falcar, à todo contribnien los
JEccleíiafticos , fino en todo, en parte, y
en algunas cofas tanfolaméte los dichos,
como fon, Quindennio , Subfidio, y El-
cuíado. En lo demás.Digalo la Siía de la
carne.Si pueden quitarles vn dinero de
cada libra, lo haze.n . Y ello deven juz¬
gar que pueden hazerlo, teniéndolo por
paruidad de. Materia.Leaífe pues la pro-
pobeion 3 8. que entre otras condena N.
baneiíTuno Pontífice Innocencio XI. que
Dios nueífro Señor conferve , y proípe-
re largos ligios, e1v2.de Março 1679. No
tenetur qnis jub peeríapeccati mortalis reftitac¬
re qttjd ablatam ejl per pansa furta, c^tiantïi-
cnmopie (It magna fumma tota lis; y efta en la
materia de que hablamos, y en la prepa¬
ración del animo bien le ve la gravedad.

Díganlo las ropas que viften , que te¬
mo las pagan mas caras que los Secula¬
res , añadiéndoles fobre el precio , y no

quinando dgi > el gibara. El vino en c<5-

V^OTlCltA. £ap. i9, 125
prandole à menudo le beven con quin*
to.Las ropas,teíeria , y efpecieria, y qua«
to entra de fuera reyno que franqueza
tienen para los Eccleliafticos ? Si imbian
algun regalo , aunque fea de comer, ò de
barro , como Búcaros, y vafos de Mana-
cor,y ello aü para otro Eccleíiaftico , les
hazé pagar el derecho,q llama de la tier-
ra.Y donde efta la fráqueza q goza , los.
Eccleliafticos,fegñ dize los arrédadores,
en el lugar,donde vivé,haziédoles pagar
como à los legos Ï Y íi lo compran de
los dineros de los Eccleliafticos de otro
Reyno,les piden doblado, ò el derecho,q
llaman foraíteroj porque dizen, que los
tales fon francos en fu pais, no en otro,
fin que cito lo haia aun leñado autor aU
guno;y íi fuera efío, que no puede fer o-
tro,ia laben que no pueden creer en fue-
ños . Donde ella pues la franqueza qne
tienen por tantos derechos los Ecclcíiaf-
ticos , íi quieren pague ei que imbia,
Tiendo por prefente , y en el país, donde
vive, aquien fe imbia , podra íer pague*
tábiéjaunq he vifto eftiíar. fuera lo con¬

tra rioj
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trarioj y fi no es por prefente
gar los 2. derechos, deia tierra, y foraf- jf
teroj y mientras no quieren dar algo fe \
impídela embarcación, violando con no
mus que cdo la lmmunidad Eccleíiadica,
è incurriendo en dezcomunion referva-
da al Pontífice Romano,cuia abíolucion
no pueden gozar,fino en haviendo redi¬
mido la cola. Mi lo dizeel Sagrado Có-

,cilio de Tiento fef. 22. cap. 11. c.Aut im-
pediat ne ab his pcrcipiantur ad quos de jure
pertinente álioqmn incidit in excommunim-
tioncm, À qua abjolvi nonpotefi^ nifi À Roma¬
no Pontífice , & fia-Bpi refittutione. Y eíta ha
de fcr de todo el daño, q fe ha icguido de

«dicha detención, è impedimento.
En cierta ocalion imbiando vn Licen-

ciado , 6 Clérigo vna íola Manca á Me¬
norca , agradecido al buen hofpedaie, q
en ella le havia hecho vno de lus paco- '
rales , pallando por aquella iíla,le hizie-
ron pagar los de la Duana vn real cade- ¡
llano, y no hayia tantos derecehos>en ca¬
fo que les de viera, quod negattuv

Hada los miimos Templos nodelibran
de

hazen pa-
N0T1C1A. fip.i?. t í7

de di codicia > pues imbiando vn Reíi-
giofo à cierto Convento de Valécia pie¬
dra deSantañi, 6 Muro, para vn Cam¬
panario no permitieron los del Veciigal
padaíTe librejy por evadir fu capricho, y
110 perder la embarcación fe convinieró
en cierta cantidad. Dizcn fue: Pro bono
pacis* Si la tal fue de, 6 no de la que nos
manda el Señor,j uzguenlo los miimos.
Loque fe es fue para evitar gados, y hu¬
ir la opreífion; y aíli les codo mui caro,y
con mucha pimienta lo comieron , que¬
dando deícomulgados, y con obligació
de redimir para poder gozar el beneficio
de la abíolucion.

De que pues fon los Eccledadicos li-
bresíQue franqueza gozan, Tiendo hijos,
yTemilia dei Rey de Reyes,y de todos los
Reynos Ghriftoj y como tales eífentos de
todo tributo, fegun que lo declaro la fu-
prema verdad Match. 17. Ergo Liberi fuñe
fiíij? Y que la libertad fuelle de vcolíga¬
les , a mas de que lo dixo en la ocadon
que les querían pedir los Herodianos, lo
dize enproprios términos el gran Padre,

y Do-
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y Dotor San Aguílin de conc. Evang.-al
qual cita el Angélico Macífro en fu Ca¬
dena mas quede orofobre eíle lugar:D/-
cit enimin omni regno liberos ejje fihvs\id eft
non veftigales ( Que cofa mas clara, y del
cafo! Parece que previo el Dotor S. el er*
ror,que havia de inventar el interes,que
todo lo corrompe , diziendo, qnc los Ec«
clcfiaííicos fon francos en íu tierra, y no
fuera del pais donde viven. PezeíTe pu¬
es: aquel: ln omni Regno: Multo, ergo pro-
ligue el Sol de la Africa,y de toda la lgle-
ha: cMugís liberiejfe debentin quolibet reg
no terreno filij regni ipfinsyfiub quo funt cni¬
nfa regnu terrena .Y San Geronimojobre
el miímo lugar en la Cadena de San To¬
mas cap. i y. Nos qui Ghrifii cenfemur nomi¬
nen pro illius honore tributa non reddimus^
quafifilij regis a veftigalibus immuuesfiuwus

Hizo el Di vino, y mas favio Maeílra
Chriíto eíle argumento à San Pedro: Los
hijos de los Reyes con fu familia, fon li¬
bres de todo tributo real: Luego mucho
mas lo he de fer jo, que foi hijo del Su¬
premo Monarca, y vofocrosiiii familia,y

COill-»

mnciA Cap. jp,
tomtfienfales. Aíli lo entienden común-'
inente los Santos Padres San luán Chri-
foíl. San Ambrofio* San Gerónimo, San
Paícaf. y otros. No fe pues con que ra¬
zón , y fundamento quieren privar à los
hcelcíiaíHcos del privilegio q Dios na-
cifro Señor les dio}y acetaron los princi¬
pes laicos,y elfo tan à coila de fus almas*
que merece fer llorado con lagrimas de
iangre, Dios nueílro Señor por fu infini¬
ta milericordia les abra los ojos,y no per¬
mita les pierda el interes,quande los Sa¬
cerdotes, y miniílrosde Dios en la lei
de Gracia fon majo res que los de la lei
antigua} y aquellos fe fuílentavan de los
diezmos, y facrificios, que fe ofrecían
en el Templo > como conífa del cap. 18.
del Deucer. y 18. del libro de los Núme¬
ros: porque pues fiendo eílos mas nobles
podran fer tributarlos, y pecheros, ni e
fus perfonas, ni en fus bienes,que figu
à las perfonas, cuios ion?

Que los Eccleíiaílicos d^ la lei de Gra¬
cia, y íus bienes fean libres de todos tri¬
butos Seculares es verdad tan cierta,que

- 1 ningú-

Ovp
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ninguno de los Catolices fe atreve à im¬
pugnarla; aííi lo dize el doto Barbóla z*
de jur. Ecclef. lib. i.c. 39. §. 5. par. 446.

Definiólo aíTi el Sacro Concilio Lacera,
fub. Alex. 3. pag. 1. eap. i o- y fub Inno—
centio 3. cap. 46. y c. Nonminus donde
fe dczcomulgan los Confules, y Magis¬
trados , que imponen tributos a los he—
clefiaft:icos,y a fus bienes. C. Qmms. C.
i^sidverfus eud. lib cap. 1. y 3. eod. tit. in
6. C. ^uamquam de cenfib. eod. ¿ib. Y en la
Clementina P’n tea de immumt. Etc lefiaf.
Ciernen, prxfenti de cenfib. In zyíuthentíca.
Item nulla commnnitas. C. de Epificop. y
Clement. 1 .Sanemos 2. C. de Sacrojanel.
Ecclefíu. num. 10©. Los qnales decretos
renovó el Sacro Concilio de Trento fef.
25. De reformat, cap. 20. y los Summos
Pontífices lo hazen todos los años en la
Bulla déla Cena del Señor §. 1 8*

Quien aceto, y aprovo el vfo de dicho
privilegio , no fue el Emperador Confta-
tino , como dize Euíebio lib. 10. hiítor.
Etclei. cap. 7.y en la oración de laúd ib*

Conf-

HBHHI

Noticia, fap.i 9.
fidtiílafitini) porque 130. años antes deí¿
tonfta légozavan los Ecéleíiafticos.y éf-
tava en vid, pues en el Concilio Cartá-
gi lien fe 3. cap. 9. fe leéri fas figuierites
palabras: Itemplácuii, vi qüifqms Épifcopo*
rum, Pr&sbiicrorUmi fien Clericorúm * fi de-
relitfo Ecclefiafiico judicio púbUcis judieíis
purgari voluerii , etiarn fi pro ipfio faeritp re¬
lata fiententia, locum fúuni amittat, ¿r hoc
in criminali iïEÍíone': tn civili vero perdat¿
quod evicit.Vtafle eí cOiicilio Calcedoné-
fe cap. 9.y eí Agateiife cáp. 3 i. Por eífcd
dize el Eriiirieritiílimo Belarniino refpo-
dieiido à cierto Teólogo f. 8. ECco quan-
to fia fa!fio, che prima del tempo di Giitfitniá-
noaonfifnffe difiincionediforo\ ma perché
Giuftinianofi v[urpo gràiide auiorita in vo¬
ler giudicare le canfe dé gli Ecclefiáfiici, però
Mennár Patriarca di Conftantinopoh, doma¬
do all Imperaicre, che al meno lafeiaffie alti
Vefcovo la cognicione delíe caufe civili, el
Imperatore lo conccffc.

Y como obfervo eí Cardenal Baronió
tóni. 3. de fus Añ iles año 387* nutria i 3¿
nifiguii Emperador Chriftiaiio pecha tri-

1 i butó
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bino àlos Ecclefiafticos de Tus bieñésj
antes les confirmava dichas exenciones ,

como lo hizieron los Emperadores lufti-
niano 1. Sancimus 10. cap. de Sacrojancl,
Ecclef. y Federico en la Auch. Item nnlU
communitas c. dej Santtis Epifcopis. Y Re¬
bufo citado del fapietiffimo Suarez en fu
libro, Ad regem Angl.Turrecremata 1. 2.
fumm. de Ecclefia cap. 96. ad tertiumj y
otros dizen que los Eccleíiafticos aun en
tiempo de los Emperadores Paganos nu¬
ca les eftuvieron íugecós , defde el prin¬
cipio de la Iglefiaj y por configuiente no I
les pagavan tributo algunos porque fi eT
fo fuera leshuvieran fido fugetos.

La dificultad Tolo reftriva en averiguar
de que derecho fea, y na fea dicha ltti— [
munidad en orden á qüalefquiera bic-
nes,fi de derecho Divino,ó Canónico.

Refpondo , y digo fer de jure Divino.
Afi comunmente ios Canoniltas co mu¬

chos Theoiogos, con San Gerónimo fo- <
bre el cap. 17. de San Mateo , San Aguf-
tin lib. 1. qq. Evangel. q. 23. San Pafc.
t otros. Tienen dicha condulion luán

Anc.
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Ant. de Nigr. de Repet. rT>. Extravang. v-
itic, nura. 223. el doctiffimo P. Suarez, ¿i
Regem Angl. de immunit, Ecclef. 1. 4. cap.
y num. 12. cap. 8. aura. 16. y en infini¬
tos lugares de dicho tracado.Belarm. có-
trov. to. 2. lib.' 1 .de Clericis cap. 28. y
c.n la 4. y 5. propoficion. luán Montaig.
de Collat. Parlam. p. 2. art. 11. Buríat.
conf. 42. num.i. lib. i.conf. 186. num. 8.
lib. 1. Borrel. conf.74.nu.!. Plot. in i^éd*
dit. ad vlt.conf Laudens. num. 8. Everad,
conf. 30. num. 23. Ceval. Commun cot%~«
tra Ccm. q. 859. num. 39. y 42. Grilen-
zon. conf. 71. num. 11. Cabed. Luft.de-
cif. 83. num. 19. pag. 2. Tomas Boz.de
jureJlat. Ecclef. liben, lib. 4. cap. 8. Pa¬
blo Comitoi. Refponf. moral, lib. 1. cap.
97. num. 6. eum feq. de contratt. difp.
2. q. 2. puncl. 2. n. 8* difp. 10. q. 2. pü£E
I. $. 1. num. 3. Ambr. Cardof trillegat.
tur. fuper tribut, vin'ts impofito , defde el
num. 22. Ger. Rodr. g. competid, qq. re¬
gui, refol. 63. nutn. í.Bonacin. de cenftr.
bul. Cett. difp. í.quaeft. 16. fe¿E t. punft.
¿ Di CMtraSé dlfy- »umer. <r

¿3 Pabla
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lib. i. de privileg. cler. cap. 35>pag. 44$.
y otros.

£íta diffinida eíla verdad C. Omnif. O
X^idverfus de Immumt. Ecclefmfi. C .£>uam-
quatn de cenfib. lib. 6. Cap. 1, de Immumt.
Ecclejiaft. eod, Itb. Clementtna prtfenti de
Ccnj. En ]a Autentica Item nuila ccmmu-
nttus ,C. de Epifcop. Y la Clem. l.Snn-
cimu 2. C. de Sacrofanct. Ecclcf. num. 100.
Y lo dize expresamente Bonifacio 8. c.
JVuamquam de tenfib. Y el Tridfef. 25. de
reform. cap. 20. con eftas palabras: Es-

. ttefia, & perfonarum Eccleftajlicnrum immu-
vnteMm , rDei ordinntione, ¿r Cnnomcis fae~
tíonibus confittutam.luO mifmo dize la Glo-
ía fubre el C. J¿htamquam , verbo: divifia
de cenjib. in 6. donde también favorece
el texto , que dize: Ecclefms, ¿r Sacerdo^*
tes, nonfolu humana, fed etin Divino iure à
iugo tributorum tempornlium cjfe exemptos. Y
en otro lugar dize: Ecclcfia, , Ecclefiaftiea
que perforen* nc res ipfnrum ntifolum ture htt-
nwnotfu¡nimo,&Divino d f&cuUriu perfona-
rum exemptiombusfu¡ít immunes. Y el Con¬
cilio Colonienfe 1 pan, çap, zo.habláda

de la
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de la dicha Immunidad la llama : Vetuf-
tijjimam jurepunter ‘Divino, ac humano in-
troduciam Rota tic. de cooíuet. decif 3.y
10. i^Ab.in Eccleftn Snntt# Mari# de conf-
tit. in 6. donde Felino num. 6. allegando
á muchos , fegun dize el Padre Suarez
lib. 4. cap. 8. pag. 411, num. 9.

PruevaíTe eíla verdad por lo que dize
el Papa Telesforo Epift.ad omnes fideles,
fegun refíere el miímo Suarez pag. 414.,
num. i¿. que los Clérigos fon familiares
de Dios nueílro Señor, y del Salvador có
modo efpecial ; Clerici ñute peculinrimq-
do funt familiares Det, & SfllvatoriSy y con
lo que en el CrRelntum. dixo Alex. Papa
Epift. 5. que los que prevarican el privi¬
legio de la Immunidad,prevari can con¬
tra Dios , y no obedecen fus preceptos:
Tnliter prAvnricnntes,práivnricnii Jüt w Ded
fuum , & non obedinnt prnceptis eius,Lueg-o
quien dio el privilegio es Dios,alias qui¬
en no le guardaria, no prevaricarla con¬
tra Dios,r©piendo fus precepcosduego fe
ñgue, es de Dios el guardar á los Ec—
ckfiafticQs dicha lnununidad* y íiendploe
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Jos ¡cales familiares con efpeçialicjad de
Dios,como lo infieren San Gerónimo
íbbre el cap. 17. de San Mareo, Sa AguÉ
tin lib. 1. qq. Evangèlic. íum Anr. de
Nigr. in repet. d. Extravang. Vnic. num.
223. y Suarez lib. 4. cap. 5. num. n.y
cap. 8. nnm. 16.1. fe ligue con evidencia
ion immunes como el mifmo Chrido de
qualquíer tributo : Conclulion que faco
el miímo Do. Macftro Mar. 17. dizien-
do : Ergo liberi fam filfa y aquellos eran
los Dicipuios, dize el Angélico Docojr 1.
d. 44. art. 2. ad primum•
Mas:Los bienes Ecçlefiadicos proxime,

y immediatamente eftan baxo el damU*
nio de Chriftojá quien principalmente lç
acquirieron, 6 dieron , fiendo los Eccle*
íiadicos no mas que vnos adminidrado-
res , y como Señores vtiles, y vfufruc?
tuarios, y Chriílo Señor nuedro el direc¬
to,y proprietarip con propio, y verdades

~ro dominio, no metafotiepj de tal mane*
ra qne.ningún Ecclefiadico, ni córame
jridad fon dueños fimpliciter , ¿r abfolute
de ios talles bkncsi'üttQ vno^ Econom^,

- - - * ■ ♦ /?

NOTICIA.Cap. 1 g.
édifpeferos fieles con mas ò menos an^
tho poder, dize Navarro, aífirmandoes
efte común íentir de todos los Dototes
Çacoliços, como fe puede ver en la A-
pologia de redditibus Ecclef. q. 1. monit.
i #, y en la edición moderna monit. 16.
'2i. y 40. y en la q. 3. monito 31, num. y.
Y por ello fin duda le llaman los bienes
de los Clérigos, patrimonio de Chrido:
Tatrimonium chnfti. C. cum Jecundum o/-
pofi. ele perbe?idis, y C. Cum ex eo de elefó,
111 6. Por edo fe llaman los tales bie¬
nes Sagrados: ¿'mtentis ad Dei citltum ¿re.

ftiHentationem minijlrorum Dei dejliwt4
funt.

Verdad eda tan manifieda, que no fe
fcfçonde al Secular menos veríado en la
efcuela de las Muías, aun profanas. Bie
lo mueftra la difpofidom teda mentaría
de aquellos que hazen heredera á fu al*
ma , fenalando alguna, ó algunas Iglefi-
|is donde fe les hagan los fufragios, pues
por el alma dexan fus bienes á nuedro
oçnor Iafu-Chrifta , diziédo aftv.Subftitti*• • t

ÍQ vmvtrí
is bienes
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& mi alma) yporella a nueflro Señor lefu*
Chrifto , queriendo , y mandando que mis
hienes , o lo que procederá de ellosje difiri-
huían en obras pías por mi alma ¿rc> en tal, o
tal Iglefia: Luego la donación por quan-
toes en favor de la lgleíla, y fus minif-
tros,fe haze á Dios nueílro Señor,que es
quien acquiere el dominio délos bienes
que fe dexan à la Igleíia , y Ecclefiaíli-
eos , directo , y proprietario,fegun lo di-
%c Innocencio fobre el C.Cum fuper num

. 3. de caufa profe¡f. ¿r propriet. y C. Verum
íium. 2. de for. compet. Afilíelo decif.
361. num, n.curn feqq. Suarez lib. 4. c.
17. num. 5. y cap. 18. num. 5. y 7. cap.
ai. num.8. Y con muchos lo pruevaCo-
xnitol. lib. 1. cap.70. 71. el vtil dominio
empero , y vfo á los Ecclefiaílicos:Lue-
§0 liendo patrimonio de Chriílo los ta¬
les bienes no pueden eílar fugetos à tri¬
buto alguno pueílo por qualquiera otro
Principe, pues todos fon inferiores i
Chriílo, antes quedan por el derecho del
milmo Chriílo,libres, y aun como inca-
pac c¿> de fer tribútanos; por ello noto
m ' Ori-

■* é

NOTlCIsA. Cap. i14?
Orígenes fobre el cap. 17.de San Maceo
en la Cadena de Santo Thomas, q no dio
el Redentor el tributo de los dineros de
la bolfa común, de quienes era dueño,fi¬
no de la moneda que facó del már S. Pe¬
dro , y aun no havia entrado en poder, y
dominio de Chriílo: Non ex propnofcd ex-
mari imaginem Cafan$ acccptt: non anteW
ftfcepit ipfeJfateremaneque fecit eumfibi pof
fejjionem--, porque fi hirvieran entrado e&
poder de Chriílo , ni aun por otro titulo
fe podían colorear con la fombra de tri¬
buto} taneífentos eflan de el,los que fon
bienes de ChriílojV de los Eccleíiafticos,

Pruevaífe mas eífca verdad: Las perfo-
ñas de los Ecclefiaílicos,todos confteílan,
fon eííentas de la jurifdicion, y poteílad
laical: Luego lo han de fer fus bienes* y
cíloporla mifma lei, que las perfonas.
Pruevaífe la Cóf.Primcrametc, porq po¬
niéndole la carga por razón de la perfo-
na ( porque como dize el Padre Diana p.
1. tracl. 2. refol. 42. pag. 25?. col. 1.
quando la carga es perfonafy fe paga de
las cofas,es por razón de la perfona) fie-do



I4¿ S REVE -

dp ella privilegiada lo fon fas bierrésjpdr*
queíiendo accesorios à la perfóñajy
íieceíTariós para Tu confervacion liguen
fu naturaleza , fuero, y calidad. I. Éciáiri
cod. de tur. dot. reg. Lslccejforiiïm 42. dé
vfg. iurtf lib. 6. Y como los bienes ad¬
herent perJoña íigüeil la naturaleza , y
calidad de aquella j y tiendo ella eífenra¿
tales fon Tus bieiles y porque no fieridolo,
no fe diria, ni feria ía cal perfona pcrfe-
tamente efienta ,y privilegiada, dizeri
el Abad, Decio,Felino, y otros Canonif-
tas fobre el c. Ecclefia SànBa CAfaria , y
c. £u<t in Ecclefarum de Confittut. Bald¿
lib. a. c. de Épifcop. & Cíetic. con otros,
que refiere el lapientifilmd Suárez lib.4.
cap. 25. num. 4. cum feqq.

Y aunque los bienes de los Ecclefiaíli-
cos fueran temporales, y miraífeO à los
tales , no como Ecclefiaílicos, fino como
Señores temporales, ciudadanos , y tn-ié-
bros de la república, como los tales no
idamente fon libres , y eíTentós de tri¬
butos como Ecclefiaílicos, fino tambierí
como ciudadanos* y miembros de la re-

fü-#*>
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«tiblica, lo ion cambien ius bienes,dizé
el doéliífimo Suarez. Por eílo en el c. fé¬
nico de Cieñe. coniug. in 6. fe deter¬
mina que la períona del Cler. Ujn pof.
ft in rebus molefaris y la razón que da es:

per vnam viam concedatur, quod per ali-
am denegatur.Luego &c¿

Pruevaííe fegunda vez la concíuííon:
Los Ecclefiaílicos en quanto ai alma, y
efpiiicuals y en quanto al cuerpo, y io q
le mira, que es lo temporal , inte Divi¬
no eílan eípecialmente íugetos ai S. Pd'

' tificeduego por el mifmoderecho fon li¬
bres en fu períona, y bienes de la potef-
tad laical* porque de otra manera no fe¬
rian libres perleramente, y del todo} y
110 lo feria mas que los legos, ni mas Íu¬
getos q ellos ai S.Pótifice porq los iecu-
iares por mas preeminencia q gozó fié-
pre fon fubditos , en lo eípiritual de la
poteílad Ecciefiaílicaduego íi en eílo <0-
lamentela reconocieren ios JBccleíiaíti-
cos , fueran iguales à los legos: luego lo
fon también legan lo temporal,y que mi¬
ra al cuerpo, y pot configúrente libios

coa
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con fus bienes de la poteftad laicalj alias
ferian de peor condición cjuc los legos,li
fu eran lugetos à los dos Íuperiores,
Eccleíiaílico, y Secular, y tendrían mas
fugecion que los legos j y el privilegio
fuera carga» y efto bien ven todos quaa
grande inconveniente es, v aun contra
lo que difce Chriílo Señor nueílro por S.
Maceo cap 6. Nemo poteft duchas Dominii
fervire: Luego ócc. Otra razo: Si los Re¬
cle íi a íl i eos en la leí de Gracia no fuera
libres de los tributos, à que contribuís
los legos, fueran menos privilegiados q
los'Sacerdotes de los gentiles, lo qual no
es licito inferir ,dize el concilio Latera-
nenie C.2{on minus de Immumt. Ecclef. m

pues aquellos eran libres de codos tri¬
butos, como fe ha viílo arriba} y lo oh-
fervó Prepol.iobre e/1 cap .61. Trihutum, i
y otros: luego lo han de íer ellos mas q
aquellos por íer verdaderos Sacerdotes,
y familia de Chriílo Señor nueílro,no fo¬
jamente en íus perfenas, fino en fus ble-4 1
nes , que ion patrimonio de Chriílo, ac- '
quirido al miímo, ordenados perpetúa¬

me^

mna^. fop.i?: 145
fnente para el Divino culto , y paraqtic
mas decentemente pueda affiílir à aquel
los Eccleíiaílicos .

Dafe otra razón de la conclufion: El
S.Pontífice,que es el principal,y vniver-
fal adminiílrador de los bienes de los Ec-
cleílaílicos, no puede revocar, ni renun¬
ciar dicho privilegio,del todo, y abfolu-
tamentc , íegun comunmente dizen los
Çanoniílas fobre el C. Ecclefde conftin
con Panormitano, Decio,y Felino,y C.2*
de maiorit. dr ohedien. Cardinah fobre el
C. Ferfendimus de fent. excommunicat.oppo~
fit. 7. KebufFo in Concordat. traft, vlt. re¬
firiendo à otros, lacobacio lib.-i. de cofiL
art. 6. Luegodicha Immunidad,es de iu¬
re Divino.La Cofi es evidente} porque íi
fuera Canónico, como el Papa es fupra
omne tus, pudiera quitarle } y fiendo infe¬
rior al Divino, por ello no puede ; revo-
carle,aunque puede interpretarle, decla¬
rando fi obliga, ò no en algun particu¬
lar cafo por las circunílancias, que oc—
currieren, 0 quando , y como obligue el
tal derecho , y leí, como fe ve en el pre-

K cepco
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con fus bienes de la poteítad laical aU/ts
ferian de peor condición que los legos,!]
fu eran lugetos à los dos íuperiores,
Eccleíiaítico, y Secular, y tendrían mas
fugecion que los legos } y el privilegio
fuera carga» y efto bien ven todos quan
grande inconveniente es, v aun contra
lo que difce Chriíto Señor nueftro por S.
Maceo cap 6. Nemo poteft duchas Dominis
fervire: Luego6¿c. Otra razo: Si los Ec-,
cleíiaíticos en la leí de Gracia no fuera
libres de los tributos, à que contribuís
k>s legos, fueran menos privilegiados q
los'Sacerdotes de los gentiles, lo qual no
es licito inferir ,dize el concilio Lacera¬
nte n fe C.2{on minus de Immunit. Ecclef. m
í. pues aquellos eran libres de codos tri¬
butos, como fe ha viíto arriba} y lo ob-
fervó Prepoí.íobre e/1 cap .61. Tributumy\
y otros: luego lo han de íer eítos mas q
aquellos por íer verdaderos Sacerdotes,
y familia de Chriíto Señor nneftro,no fo¬
jamente en íus períonas, fino en fus ble-*
nes , que ion patrimonio de Chriíto, ac-
quirido al miímo, ordenados perpetúa¬

men*
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frente para el Divino culto , y paraque
mas decentemente pueda affiítir à aquel
los Eccleíiaíticos .

Dafe otra razón de la concluíion: El
S.Pontífice,que es el principal,y vniver-
fal adminiitrador de los bienes de losEc-
cleíiaíticos, no puede revocar, ni renun¬
ciar dicho privilegio,del todo, y abíolu-
tamentc , íegun comunmente dizen los
Çanoniftas fobre el C. Ecclefi de conflit«.
con Panormitano, Dedo,y Felino,y C.2*
demaiorit. & obedien. Cardinal; fobre el
C, Perpendimus de jent. exccmmunicat,oppo~
ft. 7. Rebuffo m Concordat, traèl. vlt. re¬
friendo à otros, lacobacio lib. 1. de cofiL
art. 6. Luego dicha lmmunidad,es de iu¬
re Divino,La Cof* es evidente} porque ÍÏ
fuera Canónico, como el Papa es fupra
omne tus, pudiera quitarle } y fiendo infe¬
rior al Divino, poreíto no puede . revo-
carle>aunque puede interpretarle, decla¬
rando íi obliga, ò no en algun particu¬
lar cafo por las circunítanpas, que oc—
c¡arrieren, 0 quando , y como obligue el
tal derecho > y leí, como fe ve en el pre-

K cepco
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cepto de la Confeffion, Comunión, y et
de fantificar las Fieílas, que la Iglefia ha
feñalado el como, y quando : aííi mifmo.
puede declarar fi en algun calo, 6 alguna
vez pueda íufpenderfe el efeto del pri¬
vilegio deia ¡inmunidad de los Ecclefi-
afticos i porque aunque elle es de Dios,
como de quien le dio,quedo empero por
el miímo lubordiuado,en quanto al vio
en orden à las perfonas , y íus cofas à S.
Pedro, y à fus íuccefl'ores ,dize docu¬
mente el Padre Suarez 1 ib. 4. cap. 9. nu.
10. Para loqual fe deve luponer, que el
nombre lus> que quiere dezir, lei, o dere¬
cho vnas vezes fignifica la propia lei, ò
precepto, otras el poder , y facultad de
vfar de el, 6 como dizen otros, vno co¬
mo Iuí falli, afíi como fe diitinguen lurte
ftrviiutis, 9 lm reí, o ad rem5 y otros icme-
jantes: afli la lei, ó derecho Divino fe
puede tomar de ellas dos maneras, porq
el privilegio de la exépeion en quanto es
vna libertad de no eílar íugeto à otro,ef-
to es a Principe laico , es vna virtud, li¬
cencia, y poder moral para no obedece?

á aquel

NOTICIA. £ap. 19. 147
à aquel de cuya jurifdicion ella libre , y
obrar fin fu dependencia : ò es vna im¬
potencia , ò impedimento moral, y le¬
gal en aquel de cuia jurifdició le exime,
para poder impedir la operación.Elle po¬
der dado de Dios à los Ecclefiaíticos íe
llama lus Divinuw, lei de Dios, no como
precepto fuyo, fino como merced, honr-
ra , y favor , allí como la libertad , y ha-
llarfe fuera de fervidumbre,que es natu¬
ral al hombre, fe dize muy bien en elle
fentido fer de ley Divina natural C. Ius
mtarale 1. ditt. 1. porque dado tal privi¬
legio por Dios nueítro Señor, íe figue la
leí Divina que manda alos iuperiores, q
eftan bajo fu imperio, le obícrven , fin
que puedan hazer fnerça, è impedir el
vio del cal privilegio, antes manutengan
en el à los privi]egiados,entrando por ci¬
te camino la lei Divina en fu execució*
mandando lean cófervados en el los pri¬
vilegiados , y violando la dicha exépei¬
on fe obra contra la Divina lei. Y aunq
efie privilegio es de Dios,fe puede luí—
pender alguna vez fu execució por cau-

i 1 fasjuf-
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fas juilas, que enfeñaran no poder etltó-*
çes egecutaríe , y tener fu efeto.

Allí como , aunque la vida , y libertad
fon de Dios, por caufas juilas las pue¬
de quitar el Superior humano , por con¬
venir al bien comü de la República,que L
deve preferirle al de los particulares. Affi ▼
ei S. Potifice, y no otro , por fer la potef- 1
tad efpiritual , fobrenatural,y difpenfa-
tiva de los Divinos miílerios, por caufas
juilas, y razones, para algun particular
cafo podra fufpender el aclo fegúdo,vfo,
y execucion del privilegio déla Iramu-
nidad délos Eccleíiaílicosj 0 por mejor
dezír declarar, que no liga entonces, ni
puede tener efFectojporque otras leyes,y
razones mas fuperiores impiden lu vio:
affi como enconerádofe dos leles, cede la
vna à la otra, la natural à la Divinaiá ci¬
ta. la Canónica, y pofitiva > y 4 eíla la ci¬
vil : y eílo no es abrogar la iei, ni callar
el privilegio, lino interpretarles,y decla¬
rar q no tiene lugar por entóçes íu exe¬
cucion. Y para ello dio lclu-Chrtílo po¬
der a Sa Pedro, y 4 fus Sucedieres, quá-

do le
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do le dixo: Jguodcímque folveris fuper ter-
rm eritfolumm, ¿r m c&h$X no foíame te
es conveniente, lino neceílario haya en
la íglefia quien tenga el tal poder paraq
villas las circunílancias, y ocurrencias
pueda con certeza faberfe lo que deve, y
puede obrarle fegun convinere.

Y aunque el privilegio no fuera de Di¬
os nueflro Señor, fino conceffion de los
Principes laicos,no puede el S . Pontífi¬
ce renúciarle. Affi lo dize Molina de Iuft.
tom. /. traff. 2. difp. 31. Leffio, Maldero.y
otros, que cita Diana trad. 1. de Immmit.
Ecclef. refol. 2. pag.14. Ni la coílumbre en
contrario vale aigojporque la tal eíla de¬
clarada corrupcela por el Sumo Pótifice,y
todos los años la repruevan los Pontífi¬
ces en la Bulla de la Cena. Veaífe 4 Dia¬
na refol. 4. pag. 14. col. 2.

Ni aun de los bienes que dieron 4 la I-
glefia , y S.Sede los Principes Católicos,
puede el S.Pontífice hazer ceffion,o alie¬
narles, porque no es Señor abfoluto de
ellos 5 pues principalmente íe dieron a
Dios nuçítro Sr. Iefu-Chriílo, y al Papa

k z como
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Como fu Vicario , como lo dize Diana
rcfol. 2. pag. 14. y el dot-tiíBmo Suarez 1.
4. cap 30. p. 515?. nuni. 18. Y advierte el
(iodo Barbóla pag. 448. num. 13. y 14. q
los Señores Obiípos tienen obligación j
de inquirir contra aquellos, que obiigá
à los Clérigos à pagar gabelas,y tributos,
aunque los dichos Clérigos callen, y no
le quexen 5 y coníiciendo en ello han de
fer gravemente caítigados , dize Carlos
de GraíT de effecítbtts Cleric. effeff, jo. nu.
111. 141. y en el n. 1 5. havia dicho, que
el Obiípo,cuyos Clérigos íc oneran con
tributos,puede requirir à los Obifpos ve¬
cinos à que declaren por defcomulgados
á los que gravan fus Clérigos,

Haíta agora fe ha tratado porque de¬
recho gozan los Ecclefiaílicos el privile¬
gio de la immunidad.y haviendo vifto
ier de ture Divino, fe figue por legitima,y
necefTaria Cóf.fer francos los Ecclefiaíti-
cos en qualquiera parte donde fe guar¬
da la ley de Chrifto Señor nueílro, y por
coníiguiente,quan fin fundamento,y co-
tra lei,y razón dizen algunos que los £c*

j _ definí-
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clcfiaíli'cos fon francos en la tierra de fu
domicilio, y donde viven , no en otra,
[y aun en ello ya fe ha vifto que no fe les
guarda la franqueza ] pues íiendo elprir
viiegio de derecho Divino obliga en
qualquiera parte, y lugar de Catho.licos,
porque íi lo que concede el Principe, ò
Senado fe ha de guardar en todos los lu^
gares de fu juriídicion,haviendo Chriílo
Señor nueftro,fupremo, y vniverfaJ Rey,
y Señor de todo el mundo, concedido el
privilegio de la immunidad à los Eccle-
iiaíticos , nadie fe los puede quitan an¬
tes todos los que le reconocen por fupe>
rior deven procurar que fe les guarde,íi¬
endo protectores deleitado Ecclefiafticó,
como de ios Reyes, y Monarcas lo dizc
el Sacro Concilio de Tremo fef. 15. de
reform.c. 10. poique ningún inferior pue¬
de anullar, ó irritarlo que el Superior
concedió) porque: 7>er eafdem caufas per
(púas res nafcitur>dijfoLvitur cap. Omnis 27.
q. 1. C. de reg.inr. Luego otro,que Icfu-
Chníto,no puede quitar el tal privilegio,
aunque icio el S. Pontífice, que tiene.fus

k4 ve-
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vezes, y es el legitimo, y verdadero In¬
terprete de la Divina lei,podra interpre¬
tarle, ò declarar fu obligación , no abfo-

fimflieiter, fino en algun particu¬
lar calo.

Y íi opuíieren, que Chrifto Señornu-
eftro por íi, y por San Pedro dió el tribu¬
to que íe pagava por cabeça Matth. 17.
Reípondo,que aunque no fe puede ne¬
gar el VaBum : Lo echo} íi empero el tus
'faciendi, o fací/> porque no dio el tributo,
porque les obligaífe la lei, lino por otra
razón fuperior, declarada antes por el
roiímo Chrifto} y fue, no efcandalizara
los Herodianos, que no le conocían por
lo que era}y no fe íi temiendoííe ya de fu
poca razón , no fe atrevieron á pedirle à
Chrifto, fino à San Pedro, y aun có mu¬
cha reverencia , y humildad: chrijío au-
tcm non dixit, dize San luán Chrifoft. fiam¬
bre el cap. 17.de San Mateo en la Cade¬
na del Angélico Maeftro ¡eruhefcesfcrtaf-
f/spro his ei loqut. Y aunque le pidieron à
S. Pedro,no fue moleftádole, fino co mu¬
cha manfedumbre

9 y aun preguntándole,

OfOTlCÍ'iX. (fap. 19. 155
dize el mifmo S .Et ñeque cúm multa vehe¬
ment?a , fed manjuet/usj ñeque emm imujan»
tes,fed interrogantes d/xerüt: Mag/frervef-
ter non JoLv/t didrachma} Y reípendiendo
eiApoftol, que no: ét/am', llamándole el
Señor le dixo,que le parecía en ordena
pagar el tributo que le havían pedido?
JUg/d tibividetur Simón} Los Reyes de la
tierra,de quien reciben tributo, de'fus
hijos, ó de aquellos, que no lo ion ? Re¬
ges terra á qutbus accipiunt tribui/m^vel ce-
Jum , d filijs jms¡ anab ahenis} Y haviendo
reípondido San Pedro: Ab alienii,c[ de los
cífranos} faco ei mas favio,y Divino Ma¬
eftro efta conelufion : Ergo liberi fuatfilif
luego los hijos de los Reyes,eftan-hílbri¬
tos de pagar tributos- No ay que poner
duda en ellopno obflante empero paraque
no íe eícandalizen los exactores del tri¬
buto ? Vt non fcandaliz,emus eos} id ejl exac¬
tores dize el Angélico Maeftro fobre eftc

, lugar en íu Cadena de oro, ve al mar, y
hecha el Anzuelo , y ei primer peze que
cogerás, nos facacara del empeño} por¬
que hallarás en fu boca cierta moneda,

que
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vale dos didracmas,efl:o es,quatro rea-

.les de plata ( pagavanfe dos por cabeça)
da, no dize foive, que induce , ò fupo-
Jie obligación; lino da que arguye libe¬
ralidad, y libertad, no coacción: por mi,
y por ti: prome? & pro te. Y advierte San
Juan Chrifoft. í'obre eíte lugar en la Ca- ;
dena de Sato Thomas , q Chriílo Señor
nueftro ni reuío dar aquella moneda, ni
mandó abfolutamence darla.: Vide. chrtjii
prudentiam qualiser, nee renuit tributum, nec
fimpliciter iubet darij fino que haviéndo
enfeñado quan lexos eítava de compre-
henderle la lei,quifo no obftáte ello dar¬
le : Sed pritts ofienditfe non ejf'e obnoxium^
tune dat, y fue: Vt exañores non fcandah-
z>entur, dize el Angel Maeftro en fu Ca¬
dena: porque los hijos de los Reyes,y fu
familia ion libres de pagar qualquier pe¬
cho: Ergo Iiberi funt filij-» dize el íupremo
J-egiílador Chriíloj y can folaméte le pa¬
gan los eíf ranos , dize San Pedro. El an-<
ligo Padre de la Igleíia Orig. citado del
Angeligo Maeílro cap.17.de fu Cadena,
nofeíi anteviéndolo que havia de in¬

ventar
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ventar la codicia, dixo: Sermo ifie duplicó
habet fiefium , fecundum rvnUm enim filij Re->
gum terra iiberi funt apud Rrges terrajextrn~
nei autem extra terram liben non funt (aten¬
ción en la caufal ) propter eos, qui depri-
munt eos, ficut TEgyptii filtos ljraeL Secan-»
dan alterum autem propter hoc ipfum quod
aliqmfiunt alieni d filjS Regum terrajed fui
filij rVei, Iiberi funt , mi manent m verbis
lefu , (jr cognoverunt veritatem , (fi •ventas
liberavit eos d fervitute.ho que San Pedro
dixo al Redentor que los eitraños paga-
van tributo, [ romanceemos las palabras
de Orígenes] tiene dos fentidos 5 fegim
el vno,los hijos de los Reyes de la tierra
fon libres de fus tributos,no los cífranos,
que viven en otro paiz, y elfo por la o-
preflion , que les hazen los exactores,co¬
mo la hazian los Egipcios á los de líraeL
Como quien dize, no les pagan porque
deven pagarles, fino por fus extorñones
conque les oprimen j no de íu volun¬
tad, fino por huir la violencia. Según el
otro fentido: Por lo mifmo que algunos
no fon hijos de los Reyes de la tictra,fi¬

en-
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cndolo có efpecialidad de Dios, q es Rey
de todos los Reyesjy de todos los Rey nos,
fegíí dize Aug.citado de Seo. Thomasen
fu Cadena cap. 17. quedan libres de los
reales pechos 5 y de otros qualquier tri¬
butos. Y ellos fon los que quedan com—
prehendidos en la conclufion que lacó .
Chriílo à S. Pedro: Ergo liberifñt filij-,por¬
que à ellos ( como Dios nuellro Señor a
los Angeles de la íuprema Gererquia re¬
vela fus miílerios, y eítos à los de las in¬
feriores ) reveló Chrillo Señor nuellro
todas fus cofas, fegun lo dixo à los mif-
mos lo. 15. num. 15 ,Z)os mtem dixi amicos
meos-) qain omnïa , qtucHinque áudivi à Entre
meo^nota feci vobiS) y haviendo conocido
la verdad, para enleñarla á todas las gé-
tes , legü fe los mandó el mifmo.Sr.Mat.

Docete orartes gentes, les hizo libres el
inimediato conocimieco, como hijos del
vniverfal Rey, de qualquier contribuci¬
ón , ó fuellen de la tierra, y naturales, ó ■
eílraños , y de otra tierra, y no natura¬
les i porque fon hijos efpeciales, fami¬
liares, c5meniales,y de la familia de Iefu
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Chrillo ; y como tales libres de todo tri¬
buto por declaración del mifmo Señor.

Y fi gozando ella ¡inmunidad le pa¬
gó Chrillo , y San Pedro, fue por no ef-
candaÜzar á ios exactores, que ni le co¬
nocían por hijo del Supremo , eterno, y
vniveríal Rey, ni de otro algún Princi¬
pe j antes le juzgavan hijo de vn pobre
Carpinteros y à fus dicipulos por familia
fuyaideclaró emperó primero era libre
con fus dicipulos de aquel tributa* y que
fi le dava , era por otra razón , no por
fer triturarlo , y obligado apagarle. Por
lo qual,no fe puede facar en confcquen-
cia ,y exempio, parala menor obliga¬
ción en los Ecclefiaílicos en orden
à los triburos j antes fe infiere con to¬
da evidencia la libertad, y exempeiones
de quaíquiera contribución* aiiicomo,ni
de otras acciones que hizo el Salvador,
y fu íiepre Immaculada Madre, no por¬
que tuvieran alguna obligación, fino, ó
para darnos exempio, ó paraque los que
ignorava fu exépcio, no fe efcandalizaf-
íen* porque fegun dize el PontificeSanGre-
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Gregorio '(obre Ezequiel en la Cadena
4e S. Thomas cap. 17 .In quantumfíne pec-
catopojfínmús vitare proximoruw peceata^de-
kemus:i\ ci eícandólo empero fuere,nopu-
fítUorumSmo phartfdorum, no can í o la me¬
te no fe deve hazer reparo en el , íino q
fe deve obrar contra el, dize el mifmo
Santo:5/ autem de veritate fícandalum fíumi-
tur , vtííms permittitur naja fícandalum^qua
‘peritas relinquatur. Ay empero de ios ta¬
les,dize Chritto Señor nueítro por San
Mateo cap. 1.8. Pahomini illi perquem fea-
dala venit&sx la materia emperò prefen-
tc,íi pudiera nacer eícandalo,no feria ac¬
tivo^ dado , linopajfivo , y receñido,y no
Pufillorum , fino "Phanfaorunr, porque fa—
biendo, y deviendo faber ias elfencio-
lics , y libertades , que por privilegio, y
donación de leíu-Chriíto Señor vniver-
fal, y Rey de codos los Reynos gozan ios
Eccleíiaíticos fus familiares, fe atreven à
pedirles el tributo, que por laicos pagan
Jos Seculares 5 y no aun como le pedían
Jos Herodianos à San Pedro por Chriíto
Señor nueííro,que lo Eizieron con mu¬

cha

NOTICIA. Çap. 19. 155>
cha verecundia , humildad, y manfedií-
bre , como notó San luán Chriioft. fino
como algunos faben, que por no correr¬
les , y dezir quan poca vrbanidad vfan,
guardando la Chníliana modeftia, callo,
rogándoles por el verdadero Dios Icíu-
Chriífo, por fu falud , que les dezeo fu-

< mámente* y por loque mas aman, que
miren mas por fus almas* y no quieran
por vna cofa vil condenarlas, ádvirtien-
d-oles,que para pallar efta vida mortal, q
no faben quanco ha de durar, guarden,y
teman perder la que no lia de tener fin>y
para enriquecer los hijos,no baxé à em¬
pobrecer eternamente íus almas , y def-
pues del vniverfal dia de la cuenta lus
cuerpos à los infiernos. Dios nuefiro Se-
ñor por fu infinita bondad les abra los o-
jos del alma.Amen.

Y por vitimo remate advierto á los ta-
| les , que haziendo pagar à los EeclefiafH-

cos las alcavalas, ò qualquiera otro de-
1 recho, à quien contribuyen los laicos, a-

unqueno fean impueílos [como indubi¬
tablemente creo,que no han pretendido
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tal jamas los Magj (Irados, como tan Ca¬
tólicos , y, íavidores de la cenfura de la
Bulla de la Cena ] incurren defçomunió
Papal, ipíb fado, puefta en el C. Quam-
quaWydc la qual no pueden íer abí uelcos, •
lino es haviendo refrituido lo que toma¬
ron 5 y eíta la incurren, aunque huvief* ¡
fe coif timbre de tomar de los Ecclefíafti-
cos dichos tributos , ò Gabelasj por qua-
to el Sumo Pontífice declara que es cor¬
ruptela > y no legitima, y verdadera cof- j
tumbre, como dize el docfo Padre luán
Difcaítillo de la llluftriílima Religión de ,

la Compañía de Ieíus to. de iufi. (fi iur. L
2. tradt. io. difp. 4. dub* 3 . pag.i 230. col. i
1. Lo mil’iiio repite pag. 1291. col. 1. No
empero incurrirán la cíefcomunion de la j 1
Bulla de la Cena 5 porque para incurrir¬
ía, es meneíler que fe cobren , y pidan
los tributos impueíloijpues dize el Sum-
mo Pontífice : Lmponunt, & diverfis , etiam
ex ¡uifitis modis exigmt , aat impofita (fie. |
En cuias palabras fe ha de notar ia parci- V,
euía conjuntiva : Et, que vneel impo¬
ner los tribuios al pedirles: y la otra par- I

ticula

KOTICU. {ap'.i 9. i6i
tícuíá t lmpofita% etiam ab fipontt dantibus.
Aífi lo dize Quaranta en la palabra : Veim
tígalifí, Reginaldol.ii. nü. 377^378.

*

y otro^Y aunque la dicha defeomunion
no es refervada , como dize Bonacina de
iar. Beclefi\ib. í. cap. 39. §. 3. nuni. 9- Y
lo. 0 por lo menos fe puede abíolver c6
licécia del Obifpo,pide empero fatisfac^
cion primero á la parte, reftituiendole Id
que contraj itifticia fe le havia tomado,
dize Gaietano ferbo^ExcommunicMió num.
35). y Reginaldo lib. 5. num. 374. y 381*
Y lo affigura el mifmo Pontífice, en el
dicho Q».

Y la razón es clariííima, porque ítempr®
que fe incurre defcomdnion por hurto,6
rapiña , como mientras no fe feftituyá
lo que fe tomó* no fe perdona el pecado,
fegun aquello.de Sá Aguftin: dintit*
titur peccfltutrty ttifi refiituatur #bldtumy tan
poco fe quita la defeomunion, q fué an¬
nexa al pecado.Ni para ello vale la Bullá
de la Cruzadas porq en virtud de ella no
fe puede abfo!ver fin haver primero ía-
tisfecho la parte íefasni la B11l.de Cópo-

L lición.
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fícion, porque con facilidad fe puede fa-
ber, dci Aranzel délas cobranzas , a
quien íe ha de reíUtuirj y aunque indi¬
vidualmente para faberlo no huviera di¬
ligencias fufícientes, fe deve hazerla tal
reftitucion à los Cóvétos, Iglcíias,Cderi-
gos, Religiofos, y pobres, áquien fe hi- i
zo el hurto* y a los pobres,por el dere— j
jcho , que tienen alus bienes de losEc-
cleíiaíticos.Eíle es mi íentir, falvo £tc.
porque ílempre que fe puede hallar qui¬
en tiene derecho legitimo á la cofa, que
íe tomó * no tiene lugar la Bulla de Gó-
poficion , que falo entra fro inccrtü bo-
nu-

± jTodo felpara la mayor honrra,v gtq<*
fía de Dios nueítro Señor, vno en el íer,
y Trino en lis perfonas, de lu iiépre Pu-
riílima , c Immaculada Madre, y gran
Madre, y Señora nueflra,la Santiíiima
Virgé Mari-a concebida en gracia,y glo¬
ria en e! primer inflante de íu íer fifico,
y real, v de nucítro gran Padre, y Pa¬
triarca San Pedro Nolafcoj y provecho
de las almas*

To.

Todo lo dicho fu

y juiziode la Santa I
mana nueílra Madre,y
tos Letores,
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CAP. /.Tí la necefjidad q ay de faberlo q ha de creer el £ hri[tiano. pag.i,
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os. pag. 2.
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támente para fálvarfe. pag.ó'.

Cap. rDe las cofas, que fon necefañas
creer explícitamentepor necejfdad depre
cepto. pag. 18.

Cap. 7. En que fe refume todo lo que qual-
quier (fhrifiam ha de creer exphcitáme¬
te para fabarje. pag. 22,

Cap. 8. En que es yertex en llengua ¿Ma¬
llorquína el antecedent capítol, refumint
tot lo que ha de creure el Chriftia. p. ji.

Cap. ?. De los Sacramentos, que fe han de
* creer

creer explícitamente. pag.4.3»
Cap. 10. Que cofa fea Gracia Habitual,y
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ción, pag.

Cap. 12. Si ay obligación de hazer *Af>lo de
Fe,y quando. pag. s8.

Cap. 13. Explicanfe los myferias de la Sa-
tiffma Trinidad^ Encarnación , ¿Muerte,
y Refurreccion de lefu-Chriflo Señor m-
eflro. pag. 61.

Cap. 14. Que edad ham de tener los niños
para efiar obligados d oir Miffa los dias
de precepto, que dijlancia efcufe el oirla,
y que pobreza. pag. 6 7.

Cap. / /. Que deye hazer el (fonfejfor con
aquellos , que ignoran lo que como Cato-
Heos dtVenfaber:yfi les ha de negarla
zAbfelucion. pag. 74.

Cap. 1 6. Quan del agrado Divino fea en-
feñar la IDoBrina ChriíUana yylasln*



dtdgencias, que ganan los que U enfiña,
y frequentan oírla, pag. 8 3.

Cap, 17 . Donde je enfeña tn brete, y ef
fencial modo de ayudar à bien morir al
que efta agonizando, pagy4.

Cap. 18. Que traduex en llengua materna
el capítol paffat, pag. 107.

Cap. 19. De la libertad, i Immunidad de
los Bcclefiañicos por razón de fu ejla—
do. pag* ¡19*
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CORRECCION
DE LAS ERRATAS; Y DECLARACION

de algunas abreviaciones.

PAg. 2. Un. 16. dize:Da. y quiere de%jr:Divina* y lo mifino quando fe halla en
Otras paginas. Pag. 10. Un. 13. dize: ma¬
jor* diga mayor. Tag. i 2. Un. 23. dize:
vueftros* diga: ntieftros. rPag. 14. Tin. 17\
dize: fíe* diga fu. Pag. 15. Un. 17> dize:Rá.
y quere dez.tr: Romana*/ en la fag. 16. fe
halla la mjma abreviación, y quiere de%¿r U
mifmo. rPag. 17. lin 23. dize: Luc. 15. n.4.
diga: Luc. 13.0. y y lin. 24. di\e: fimnl;
diga: íimilicer. Pag. 34. Un. dtze: Y de
non nidos* diga: Y defpres de non me*
fos. Pag. 44. lin. 22. di\e: ya mas* diga:ja¬
mas. &ag. 43. defpucs de la tercer Unea%
falta lo fguíente: Los niños no acabados
de nacer, moít raudo la cabeça, pueden
fer barnizados en ella. Pag. 47• Un, ir.
dize: legun el que* diga: í'egnn el que á,
que. / Un.14* dize: venguenfa* diga: ver*
guença. 'Pag. 54■ Un. 6. dize: Santifican¬
te * diga: Santificante. 'Pag. 6$, lin. X. di¬
ze: cftesy diga: eítos. Pag. 66» lin. 3. dize:



fe liífcoj diga: guando fe hizo» Pdg. 7
Un. ió. di7¿:Kr. y quiere desoír: Redentor*
fag. 7^. Un. vlt. di\e: p 1, 89. diga: 289.
Tag. 78. Un. 7. dize: virtual uní* diga;vir±
tualé.jy Un* ir.dize: i giro rasa tía} díga: tg-
iiorantia/P4g. 83. //». 7/- di&e:criador de
todo lo v 1 fiblejañadafeje invifible.Pag.03
1,22. dize:4&fi\c#diga: demas.7 lin.penult.

fedigüenj dig*: fedignen. //<f„
lin. vlt.diic: O Pare>¿%*. O Be. Pag.irp,
Un. 2> dize: lo, diga: los. ^ lin. pennk. di~
z,e: fino, diga: filio. Pap. 130. Un, 3. diste:
ptlr- 446•digarpag. 446 y lin.s. dize:pag. j

cap. 10. diga: part. 1. cap.19. Pag. j+y
lin. *7-di'ze: ferian, diga: ferian. Pag.isp*
Un 23' dize: i quien* diga: á que

OtraS muchas erratas ay de menos importa*
sin 5 cowo fon de puntuación, y vfo de U j, en
lugar de la y,y otras a .efe tenor * pero dejo»
las‘,porqiie * mas de no impedir la intelíige-
cia de Io que fe di&e, las 'advertirá con fe
cilidad qualquiera.
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